
Gobierno del Estado de México

Poder Judicial

JUZGADO DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

ZUMPANGO

ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTIDOS DE AGOSTO DEL

DOS MIL DIECISÉIS.

Para resolver en SENTENCIA DEFINITIVA lo concerniente a la

comisión del hecho delictuoso de VIOLACIÓN CON LA

MODIFICATIVA,AGRAVANTE~OE. HABERSE COMETIDO POR UN

ASCENDIENTE.EN.CONTRA,DE SU DESCENDIENTE, cometido en

agravio de LA MENOR DE.EDAD'DE ID'ENTIDAD RESERVADA DE

¡NICIALES_

• responsabilidad penal de en la

El acusado " dijo llamarse correcta y

completamente como ha quedado escrito; no cuenta con apodo, de

religión católica, no cuenta con \~,~Z"t,~.p'art~fu~ar..esL~i~ta~u~2.e:,...~ .¡f
años eje edad, con fecha de nacimiento de 28 de agosto de 1978, estado

civil casado, de nacionalidad mexicano, originario de San Luis Potosí,

Sancuanta [Gn domicilio en calle

municipio de Zumpango, Estado de México, no cuenta

con correo electrónico, cuenta con número telefónico

cuenta con grado máximo de estudios de primaria terminada, sabe leer

y escribir, habla y entiende perfectamente el esp¡¡ñol, no pertenece a

ningún pueblo o comunidad indígena, de ocupación albañil, actividades

que llevaba a cabo en el Estado de México, con un sueldo de dos milo

in mil ochocientos pesos semanales aproximadamente, cuenta con

cinco dependientes económicos, cuenta con una casa que es de su

,1JU2Pi:~a:~á.eldía que ocurrieron tos hechos se encontraba normal, no

afecto al tabaco comercial, no afecto a las bebi~ªs ~Ico~ólicas, no ,a[ectp

a las drogas ni enervantes, con parentesco con la víctima siendo su

padre, sin antecedentes penales.

•



,
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
La víctima lo es LA MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD RESERVADA

DE INICIALES •••• , representada por su tia ~

cuyo domicilio actual ésta se desconoce en

virtud que en el que fue proporcionado en sobre cerrado se informo

durante la secuela procesal que ya no lo habitaba; sin embargo, al

advertirse que las personas que atendieron indicaron ser famiiiares de la

buscada y recibieron las notificaciones, a efecto de no \!ulnerar ios

derechos de la víctima, deberá constituirse la notificadora adscrita a

éste él-gano jurisdiccional al domicilio de mérito para la notificacIón de la

representante legal de la paciente del hecho delictuoso de la presente

resolución; y para el caso de no ser favorable la misma se fijara en los

estrados de de éste Juzgado.

•RESULTANDO

1,- i'1ediante oficio 780 de veintiocho de abril del dos mil quince, el Juez

de Control del Distrito Judicial de Zumpango, hiz~'f¡~ª~1 \ resolución de

:~:~~:::~~~c~o::~J:lt;~:~\~~~~~~~i\~~~~Np~O:~~
ASCENDIENTE EN CONTRA DE SU DESCENDIENTE, atribuido a

•
, el veintinueve de abril del dos mil

qUince, de acuerdo a la disponibilidad de jueces, el Sistema de Gestión

Judicial Penai designo al suscrito como Juez de Juicio Oral.~~.
." !-

n.- En la data señalada en último término se ~~dic:¿:¡a;Jrei¡'Ja
'tesoluclón'c~ri"'ei número de causa 11/2015 JO, fijando día y hora para

la celebración de la audiencia de juicio oral y ordenando la citación de

los obligados a asistir.

IIl.- Habiéndose rendido las pruebas ofrecidas POI' los sujetos

procesales, en fecha dieciocho de agosto del dos mil quince, el

Ministerio Público y la Defensa Privada del justiciab1e, respectivamente,

expusieron sus alegatos de clausura, en tanto ,:~'ue

~ no hizo manifestó alguna, luego, en cabal

cumplimiento a lo establecido por el artículo 381 del Código de

Procedimientos Penales abrogado en el Estado de México, pero aplicable

al presente juicio por encontrarse en vigor al momento en que dio inicio

el pmcedimiento, se declaró ce¡rado el debate, procediendo dentro d.2 !a
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temporalidad que autoriza el precepto 382 del cuerpo de leyes invocado

en último tél-mino a emitir !asentencia, y;

CONSIDERANDO

1.- Este Juzgado de Juicio Oral es legalmente competente para conocer

del presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos 14,

16, 19, 20 Y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

~lexicanos; 88, 102, 104 BIS y\;I)s ~de,~laConstitución'Política deIJ;~tado

de México; los preceptos 26, 27, 29 30,66, 328, 329, 330 Y 331 del

Código de Procedimientos Penales abrogado en el Estado de México,

pero aplicable al presente juicio por encontrarse en vigor al momento en

que dio inicio el procedimiento, numerales 2, 187, 189 Y 191 de la Ley

Orgánica deí Poder Judicial del Estado de México,

oh ,~'''''''''',l~ •.{''''''~,
Lo anterior e~._a~f;~'habidacuenta de que en razón materia, el

hecho .u~so que se le atribuye al acusado
~ ,

, ',"lo ,es ,el de ••.•VIOLAPON~,CON LA MODIFICATIVA

AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO POR UN ASCENDIENTE EN

CONTRA DE SU DESCENDIENTE, cuyo conocímiento está asignado a

un Juzgado especializado en materia penal.

,,~llv,_
11"" '. -"~"""T'

En cuanto al principio de territorialidad, el hecho delictuoso que

motiva la resolucién tuvo verificativo en el murricipio de Zumpango,

Estado de México; lugar que se encuentra dentro del espacio geográfico

que le fue asignado a este órgano de derecho para realizar su f1nc¡ón

judicial.

Ahora, en razón del fuero también asiste competencia a este órgano

jurisdiccional en virtud de que las disposiciones legaies y aplicables al

caso, corresponden a ia autoridad judicial del fuero iocal.

'_I~
Acerca de la te~JjiW'aíidé'~;.;'3'ebe deCir~~;~~~'~7~vento del¡ctuoso motivo

ele este fallo tuvo verificativo el día cinco de agosto del dos mil catorce, de

tal suerte que e _é'~;'l!8~éie;f~'~~~tt~~~i~tYÓ~r:~b:~f~~"rTi!al sistema procesal

penal acusatorio, adversarial y oral vigente en este Distrito Judicial.

Por su edad, el acusado es sin duda sujeto de derecho penal, habida

cuenta de que , es mayor de,
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dieciocho afias, luego, encaja dentro del ámbito de validez personal de

la ley penal,

Por último, también asiste competencia subjetival en razon de que

éste Juzgador de Juicio Oral, no tienen ningún impedimento para emitir la

presente resolución; de lo anterior es dabie concluir que este Juzgador es

competente para resoiver en definitiva respecto de la situación jurídica

de

n.- LINEAMIENTOS ACUSATORIOS Y DE DEFENSA.

ACUSACION DEL MINISTERIO PÚBLICO.

El día cinco de agosto del dos mil catorce, siendo aproximadamente las
once horas, la menor de edad de identidad reservada de iniciales

quien cuenta con la edad de quince años} se encontraba en el
interior de su domicilio ubicado en call número, barrio

'. A ',_ "c,!~_.~i..!.nid~i_o..JleZumpango, Esta_dode ~é~i:O; en cOfDpañía de
su 'hermano menor CIIe edad de trece anos de Inlclales,- cuando
llega su padre, el causado ¿J92r:~}.c~$i'\!~
al verlo la menor sale de su casa y se va al patio, sin embargo, instantes
después el -acusado le grita a la menor víctima "se meta a la casa, pero
ya chinga", por lo que la meno ingresa de nueva cuenta al domicilio,
percatándose que el acusado solo vestía un short pues no tenia camisa
ni pantalón, inmediatamente el acusado manda a su hijo de iníciales
~ la tienda, esto con el único propósito de quedarse a solas con la
menor agraviada, una vez que se quedaron solos, el acusado se le va
encima y al hacerlo la 'abraza y la carga, llevándola hasta ia recamara,
lugar en donde le dice "ahora si no te vas a salvar y vas a ser mía, nada
te va a salvar chiquita", por lo que la menor le dice que la dejara y lo
empuja, sin embargo la avienta a la cama y el acusado, se le sube
encima y comenzaron a forcejear, pero debido al peso del acusado, la
menor no se pude quitar de encima, acto seguido el acusado y padre de
la menor comenzó a tocarle los pechos, con una mano la sujetaba y con
la otra le quitaba ropa, al tiempo que le pegaba, luego de quitarie el
pantalón comenzó a tocar muy fuertemente la vagina de la víctima, lo
que le causo un gran dolor, e instantes después sintió que le metió los
dedos en la vagina y con esta acción la lastimó aún mas, luego se quito
el short que traía y comenzó a acercar su pene en su vagina, sin
embargo fue en ese instante que se escucharon ruidos provenientes de
la llegada del hermano de iníclaies-"abía regresado de la tienda,
por lo que el acusado , dejó a la menor
y se metió corriendo al baño, no sin antes decirle a la menor víctima que
se fuera, que se vistiera se callara, pues estaba llorando; de ésta
forma el acusado le introdujo a la
menor de edad de sexo femenino de iníciales~víctima del delito,
105dedos en su vagina de forma violenta y sin consentimiento.

•

•
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Henor de edad violada por su propio padre; honorable juzgador el caso
que hoy se presenta ante usted es una agresión sexual a una niña, a
~'iJY!"nQL~ttrAAí~,ntro.de la i~i'J.r¡;j.<Ínc~"sagrada de
"~.~!Jf e e ... cif~'a!lr~oñrCfW,:r;Jdf~le1'1'I~fin¡Ja/a~dosdI'
los sectOl'es más vulnerables, los niños y las ~.';~E;r.Í'i'.4l"ffl"¡"W$!de
edad, que no solo sufrió el ser víctima de una violación pues lo más
aterrador es que esto lo cometiera su propio padre, quien por ley está
obligado a proporcionarle protección y cuidado a sus propios hijos y
contrario a ello se aprovecho de la relación que guarda con la victima de
su posición de superioridad respecto a la menor y de la obediencia que
esta le dio para cometer el hecllo delictuoso que hoy nos ocupa.

La Organización de las Naciones Unidas dentro de la declaración, de los
.derechos del niño se ha pronunciado a que el niño, por su falta de
madurez f;sica y metal necesita cuidados especiales, e incluso la debida
protección legal, por su parte la Convención Interamericana para
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, convención
de Belén Dopara conceptual iza que en su artículo primero la violencia
contra la mujer como cualquier acción o conducta basada en su género,
que causa muerte, daño y sufrimiento físico, sexual o psicológico a la
mujer tanto en el ámbito público como el privado, el artículo que lo
persigue refiere, se entenderá como violencia contra la mujer, que
incluye la violencia física y sexual y psicológica que tenga lugar dentro
de la fam:lia y que comprende entre otros/ violación, maltrato y abuso
sexual.

Por su parte la Ley General de Acceso a las Hujeres a una vida libre de
vioiencia refiere, toda mujer y niña, debe de vivir libre de todo acto de
violencia, partiendo desde su hogar; todos ellos derechos que el hoy
acusado trasgredió con su actuar al perpetrar el delito de violación al
introduciríe sus dedos en la vagina de la menor víctima. Señoría esta
I-epresentación social demostrara que el día 05 de a ost año 2014
siendo aproximadamente ias 11: 00 lloras
viaJo a su hija la menor de edad de identidad reservada de iníciales
.•••. víctima del delito, se acreditará que la víctima mantiene una
"""ción,de parentl,sco filial con el acusado, pues este es su padre y que
la misma es meno" de edad, por contar con tan solo l'~ilfñ()l;f<~1
momento de los hechos.

Se demostrará que los hechos ocurrieron en el interior del domicilio
ubicado en ca.LLe- municipio
de Zumpango Estado de México, se comprobara también que en
repetidas ocasiones el acusado intento perpetrar el delito que hoy nos
ocupa, haciendo tocamientos en el cuerpo de la menor y hostigándola
sexualmente.

Honorable togado también se acreditara que por le relación que sostiene
el acusado con la madre de la ofendida esta lo defenderá al grado de
tratar de desacreditar a su propia hija y manipular a su menor hijo
hermano de la víctima a favor del acusado, tan es así, que no
permitieron. que esta representación social el acceso al interior del
inmueble dond". sus<:itaron los hechos a pesar de las suplicas de su
hermana - argumentando que deje las
cosas así, porque se ra a e su pareja y no lo va a dejar, dándole la
espalda a su propia hija, lo anterior se demostrara con el testimonio de
su menor hija de identidad reservada{ con la testimonial __.3 cargo de la
tía de la menor ofendida de nombre e • ..C, _. , con
la testimonial a cargo de~con la testimonial de la menor de
edad de jdentidad r'eser~iales~ con las periciales a



doc men
incorporadas a JUIcio
vigente en el Estado.

Lo anterior se
a- ente ofrecidas
en términos de la

las pruebas
y admitidas que serán
Codificación Adjetiva Penal
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Una vez desahogados todos y cada uno de los medios de convicción,
que gracias a las bondades del principio de inmediación será ante su
presencia honorable Juez que se demostrara más allá de toda luda
razonable que nos encontramos ante el hecho delictuoso de violación
con la modjficativa agravante de haberse cometido por un ascendiente
contra su descendiente, el cual se acreditara en términos de lo
establecido por el artículo 185 párrafo Il de la Codificación Penal vigente
en el Estado de México, hecho delictuoso que se encuentra previsto en
el articulo 273 párrafo I y Il Y 274 fracción Il en relación con el 6, 7 Y 8
fracción I y !II, 11 fracción I inciso c), todos del Código Penal vigente en .
el Estado de México.

Señor Juzgador esta representación con todas y cada una de sus
pruebas que ya se ha puntualizado, demostrara que la intervención del
hoy acusado del hecho delictuoso de violación con la, modificativa
agravante de haberse cometido por un ascendiente contra .su
descendiente, lo es en términos de lo establecido por el artículo 11
fracción I inciso c), del Código Penal vigente en el Estado de México al
ser la persona que realizó actos idóneos, para perpetrar el deiita, en ese
mismo tenor, se acreditara que el acusado, tuvo la conciencia de que el
hecho que ejecuto era contrario a la Ley no obstante decidió consumarlo
intentando en repetidas ocasiones actuando entonces dolosamente,
tampoco se advierte que el acusado haya actuado bajo el error de tipo y

"\lf~~JAU?iC.~Ó"A:f~fl:i'~R,~~ que estuviera constreñido en su
aut6'determinación y que por tal circunstancia hubiera actuado de una
manera dolosa a como lo establece la norma, por su parte la'.~.a
particular pretenderá demostrar que el señor --

no tiene relación con el hecho delictuoso,. que nos ocupa, y
hasta presentará testigos de descargo sin embargo, hasta este
momento no existe probanza fehaciente que acredíte su teoría del caso.

.. .
~':. ALEGATOS.DE.-.APERTURA DE'LA DEFi!NSA

Como apertura, respecto a la representación social que bien defiende y
como representa ante la sociedad tiene una postura, sin embargo para
esta defensa dentro de la secuela procesal y desahogo de los órganos de
prueba ante este órgano de juicio oral, esta defensa tomará una defensa
pasiva, y activa, demostrativa o refructiva se señoría, para el efecto de
demostrar la postura referencial que hace incluso sobre el ordenamiento
de orden internacional.

De igual forma' en cuanto al tocamiento y hostigamiento al que I-efierey.
la acusación que hoy carga mi defendido y la manifestación que dice la

~~~il~u~ar~~~~p~lecieal~r~~~e~~,r.~~~í~j~'~6i~~i~1~Jjbb~~~~~ry!o~~~~e~St~~
que tiene como órganos de prueba en cuanto a las experticiales .para
esta defensa difiere que tenga una carga acusatoria hacia mi defendido
~or~Q.:iq!,J~;;esta..:~fe~n.~~,!en. su,;.momento procesal oportuno hará los
Interrogatorios perti~:_~tes, la~,~t:.8J?re~r;,~c:~oq~esy los señalamientos
oportunos de que e~.~I!)r,'i,\nos y medios de prueba no son fidedignos,
no son idóneos, ni pertInentes ni suficientes en su conjunto seño¡-ía.
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ALEGATOS DE CLAUSURA POR LA FISCALIA.

Partiendo de los alegatos de clausura que realizo mi homologa en los
~expuso que una persona de identidad reservada de íníciales
_ fue violada por su propio padre agresión sexual realizada no
solo a su propia hija si no a una persona menor de edad y de la cual
ocurrió precisamente dentro del s~no familiar ubicado en calle'"
"-sin rfurí;ero " "unicipio de Zumpango Estado
~XiCOr cuan: g~;;:;es,•.•s_.. I o ---qlJe este se encontraba obligado a
proporcionarle protección y cuidado a sus propios hijos y contrario a eilo
se aprovechó de la relación que guardaba con la victima y de su posición
de superioridad respecto de la menor y la violencia que este le daba
para cometer el hecho delictuoso que hoy nos ocupa, ahora su señoría,
una vez que hemos llegado a la etapa final del presente juicio,
instaurado en contra d por el hecho el
delito de violaCión con mo ificativ(] agrélvante e aberse cometido de
un ascEnd:ente contra su descendiente en agravio de la menor de
identidad reservada de iníciales _ en liJ cual intervino mí
homologa así como esta fiscalía con el fin de acreditar y demostrar el

, A1ccho ciado así como la intervención del hoy acusado es 'que hoy de
acuerdo a! material probatorio desahogado en juicio solicito"quese-;~me
en consideración los medios probatorios que desfilaron ante usted,
primeramen~::~! ateste rendido por ' uien
en lo medular refirió que en rel~i5~An':'a a-1.iYlo :J_:~_ e una menor de
infciales _ un día recibió un llamado por parte de su trabajo por
parte d~rmana menor de edad de iniciales _ quien le
comentó que una amuga de la escuela estaba muy mal y que tenia
problemas y así como al llegar a su domicilio se encuentra a su "'ermana
y a la menor de edad de inícjales _al sostener una plática con
esta la noto muy nerviosa al grado que le impacto al reiterarle su
postura y al preguntarle qué es lo que le pasaba es como esta le

l,~:ení'i:i'i~'ta'a comentarrlos'?lrr:4iblemas que tenia con su papá y después de
cierto tiempo es como le comenta que el hoy acusado abusaba de la
menor, después de eso es como .posterto~mente observan que arriba al
domicilio de "el padre de la hoy víctima
quien al pl"egunlar-por e.s él e no está y es así como •

tomo la decisión de llevarla al centro de salud
más cercano que en este caso es el lugar la
revisa un ginecólogo y posteriormente un psicologo y mas arde llegaron
familiares de la menor siendo precisamente su abuelo y su tia, además
agregando que la menor fue muy clara en referir que su papá la había

•. VIolado que cuando el señor se quedaba sin trabajo era cuando pasaba
esto y su' mamá de la menor se iba a trabajar, esto resulta corroborado
con el dicho de la menor de identidad reservada de iníciales_
quien efectivamente de manera puntual refirió que compa~
Ministel-io Público en razón de la violación referida por su compañera
_, la cual fue en fecha quince de agosto del dos mil catorce como
a las 12:00 del día y que se enteró que la menor fue a su casa y ia noto
muy angustiada tenia que tenía problemas, le contó que su papá no la
quería como una hija que su papá abusaba de ella sexualmente que la
violaba; incluso la ma!trataba y es como la menor de iniciales_
comenzo a .llorar, es aSI como deCIde hablprle a su hermana_
~ es de ahí que se traslada a su domicilió una vez que
t~ar y e_s_co.mo . nte. es coincidente con el
testimonio que rinde en el sentido de que

'i,I;;¡, llevan al centro de salud'¿ntes aludido y sucede lo ya pl"ecisado por la
"testigp'.' ----~- al pr.ElJuntarle que porque no le decía a su mamá la
víctima le dijo porque él la tenía amenazada y para darle credibilidad a



su dicho diJo que no estaba acostumbrada a mentir pero esta vez sí le
mintió a su papá de la víctima ya que temía que le siguiera haciendo
daño y lo más importante era la integridad de su compañera por la. cual
es que dicha testigo menor refirió que cuando fue a su domicilio~~re
de la menor víctima le refirió que no se encontraba en dicho lugar

«¡p.ué'stoque tenía temor de que la siguiera agrediendo, dicho que se ve
robustecido con el dicho de qUien,¡refir;:iá
ser tia de la menor de identlda reserva quien refirió'ciú~'lél
día cinco de agosto del dos mil catorce llego a su casa alrededor de las
11:00 de la noche cuando su madre e indica que había recibido una
llamada del hospital diciéndoles que su sobrina había ingresado por un
abuso sexual entonces entro dicho testigo a la recamara Y le pregunto a
su sobrina que había sucedido y es cuando le refirió que su papá
abusaba de ell~j{,,~q,~.':.no c?meDt~b,iJ;.Q,~<:j~,.¡enrazón de que la tenía
amenazada y por no causarles algun mal a sus hermanitos e Incluso a
su mamá ya que los golpearía, describiendo que la desnudaba,' la
sometía y que la traba a Iif.'fca,'m'l le tocaba todo el cuerpo sus senos,
sus piernas Inclusive la llego a lastimar metiendole los d,edos en la
vagina refiriendo que la menor es hija de su hermana ~
H••••• y de Reynaldo Resendlz Resendiz quien es su cuñado. •

•

Pos~~ljgrm8l-l,t~des:lara,...la te7,~i quien trabaja
en el hospital de -- des e novlem re e dos mil doce
siendo su principa unClon e sensl I Izar a todos las "14jereJí',que llegan
a esta un,.ilª.~.s!~ospitalariasobre una situación de violencia'rés por ello
que conoció -'precisamente de la existencia de la menor de iníciales
_, quien al atenderla es como se presenta a esta sala de
audiencias y refiere que elt;t!,1'd~:~}1t~?de agosto del dos mi catorce siendo
aproximadamente las 8:00 de la noche se encontraba trabajando en eso
llegaron 3 personas siendo dos menores de edad y una mayor de edad
la mayor de edad siendo específicamente
observando que una de ellas se encontra a nerviosa y muy triste al
momento soltó el llanto y es como le empieza a preguntar a la amiga
de la menor víctima que et"J.ot2:Y_~,~.!=~9)~~YLt;Scomo o?micnza a tener

\.a entrevista con la menor vlctnna y es como le refiet'e que los dos
ultimas meses menCiono que, h.abla tendIdo '1._8Je~C\a~0.racoso~p-orp~r~e
de su ~adrfi::.~~~efl'{lO-~,sala' unlf~vez que lo haCIae Incluso refle~e que
postenormlonte'lIegaron los famlitares de los cuales eran su abuelita, su
tía e incluso su padre hoy acusado reconociendo dicha testigo e incluso
estando dentro de esta sala de audiencias como el padre de la menor al
hoy acusado refiriéndoie a la defensa que tiene la licenciatura para,
ejercer y es por ello que expone su punto de vista como trabajadora

_~so(.;i.al-quees de dicha Institución precisando que en razón a la atención
'q"ue':le dio a la menor reaiizó una nota de trabajo social en la cual
preciso que no había pasado solamente una vez la introducción de los
dedos hacia la menor, esta testigo hace referencia que la menor¡;!.!t~a.;tI!a
descnto que ese día se encontraba sola pero que sintió el acoso por
parte de su padre y ella refiere que al sentir este tipo de acoso pide
permiso para salir y a quien acude principalmente es con sus amugas y

:':ía.:f,\'lj¡'etenes les refiere que está siendo acosada por parte de su padre y
,;;"que:\ie9.~ miedo a que le haga algo, es asl como ía menor llega a dicho

centro-die salud puesto que acude con su amiga '.y e:; ,ellaqul\'r' la
canaliza a dicho lugar. \,.~.. '"'~,:"-- ~ --.".¡. ,

~:;.."-"•.'--...••._.,~"~,~U~_.~.-"'''' ''';•..:-.,_,..•.'-.-~.,'lJ'.cw•... ~•.•.••,.,'"........,-l.'" '•. -- :"""'-~'''' ,":"
Posteriormente al rendir' sé . testimonio ,.
quien labora para el hospital municipal de como
psicólogo clínico hospitalario brindándole atenclon clínica 'y psicológica a
aquellos pacientes que viven una situación de violencia física o maltrato
es así como se entrevista con la menor de edad de iníciaies••••
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quien es canalizada por la tralJajadora social de dicha institución y es
como advierte la menor los signos y síntomas que pl-esentaba al
momento de entrevistarse con ella que fue n-,iedo, ansiedad, llanto fácil,
pena, la paciente le refiere que desde Ilace tres o cuatro meses de
Ill(]nera ur:i.forme al igual que.:;los demás te;;tigos había sido acosada
constantemente por su padre e incluso que había manoseos,
hostigamiento sexual frases como vas a ser mía y de nadie más le
rerería en ün momento dado que la iba abrazar, esto genero miedo en la
paciente más adelante identifico paranoia en la paciente, además al
cuestionarle a dicho profesionista los síntomas que ha referido de
acuerdo a su experiencias que es lo que le dice la paciente el refiere que
la paciente tenía una crisis de ansiedad y ello el-a en atención a las
conductas que ejecutaba su padre en la misma de tipo sexual, la menor
le menciono que aproximadamente tres o cuatro meses atrás comenzó a
vivir un abuso por parte de su papá que ella no mencionó el abuso como
tal, le meilciono que su papá la manoseaba, la toquetea e incluso la
cuidaba en la escuela secundaria iba por ella, pero cuando se iba a
trabajar su mamá es cuando aprovechaba esta situación, motivo por el
cual le da el apoyo en diferentes sesiones psicológicas y es como el
advierte que encontró en ella algunos síntomas anormales que incluso
la menor le manifestaha que en las noches ¡-epentinamente tenia
sobresaltos y se despel't:aba sin motivo aparente estos síntomas refiere
que si corr2sponden a trastornos de ansiedad y que probablemente es
un trastorno de estrés post traumático en relaCIón a lo vivido y relatado

apor.,I,a menor víctima.

Robustecido lo anterior se cuenta con el interrog'atorio que se realizó al
médico legal adscrito a la Procuraduría General de Justicia precIsamente
al servicio médico forense de Zumpango qUIen al tener a la vista a la
menor de iníciales _ advirtió qúe'~re'€~mente es una menor de
quince años de edad y que el cinco de agosto del dos mil catorce venia
asistida por su tías -, - al cuestionarle que
porque motivo se encontraba ahí le manifesto que por violaciones y que
por actos libidinosos por parte de su señor padre, no le refirió el día
advirtiendo que SI presentaba lesiones externCls, al certificar sus lesiones
se advirtió una equimosis de manera puntual y para el caso que nos
ocupa una equimosis verdosa de dos centímetros de diámetro Cl nivel del
tercio medio superior de la cara interna del muslo izquierdo y una
equimosis verdosa de cInco por doce centímetros en la cara interna del
terbio medio del muslo derecho los cuales evidentemente aun y cuando
son lesiones que no ponen en peligro la vida, no ameritan
hospitalización y tardan en sanar menos de 15 días, sin embargo si

\fúeron suficientes para denotar que dicha menor fUe. agredida de
manera sexual; y por cuanto hace al aspecto g¡I)~cola~;ii2ot el a'C!Virotió
que como antecedente ginecológico se trata de un't'-;'¡3ersona'menaroo_de
13 años de edad y que a la exploración ginecológica presento vello

'-p'Ubico de implantación ginecoide los labios mayores cubriendo a los
menores y en lo Pé!rticular ya visualizado el himen este lo observo
edematizado de \dos"~flc":ntímetros de diámetro, presentando una
equimosis rojiza de .5 x.3 centímetros en el borde himeneal a nivel de
las 9 lloras de acuerdo a la caratula del reloj y presento incluso otra
equimosis rojiza de 3x2 milímetros en el borde himeneal izquierdo a las
dos horas de acuerdo con la caratula del reloj, advirtiendo que no
presentó desgarros y la horquilla se encontraba integra y sin lesiones,
incluso al estudio perineal se encentra sin complicaciones, al preguntarle
cuales fueron las conclusiones a las que arribó al momento de explorar a
la men'of, el 'refIrió que se. tr~e una sujeto femenino de identidad
resguardada de iníciales""" de 15 años de edad, la cual no
presenta infecciones de transmiSIón sexual ni lesiones vaginales al



10

estudio psicofísico sujeto femenino normal, con lesiones e:::~ternasextra
genitales, que presento un himen edematizado integro, sin desgarros,
se trata de una sujeto femenino púber y al momento del revisar, el
himen hay datos de coito reciente, manipulación probablemente manual
por lo que aun y cuando dicho himen se encontraba en un estado
bueno, sin embargo este se observó edematizado Y esto pudiera
corresponder a la manipulación que existió en dicha área e incluso al
momento de preguntarle si al momento de la exploración presento
lesiones de sometimiento, esto es por marcas en el cuerpo, moretones,
o equimosis el refirió que solamente las equimosis que presentó en las
caras internas de 105muslos y de acuerdo a su experiencia cuando una
persona es agredida sexualmente al cuestionarle si debe de dejar algún
tipo de desgarro vaginal refirió que no porque sin embargo también
puede eXistir elasticidad en el himen y eilo aun y cuando puede penetrar
el pene o el objeto sin producir un desgarro ya si la persona fuera más
pequeña entonces si produciría el desgarro pero en este caso como esta
persona está más grande y ya estaba más desarrollada es viable que no
pudiera presentar ese tipo de lesión, por tal motivo al observar que si
hay edema es cuando el. médico refiere que se podría decir que SI es
considerada como una lesión. I, •

•

Así posteriormente una vez que pasa al médico legal la menor de
identidad reservada victima es canalizada con la psicóloga'"

quien en su momento perteneció al Instituto de
atención a víctimas de la unidad de Zumpango en la unidad de
Huehuetoca quien al realizarle diversos cuestionamientas en juicio ella
manifestó que efectivamente tuvo a la vista a la menor de identidad
,,¡servada de iniciales _e realizo 1k<¿~1estudios y de los
resultados que obtuvo noto que en la victima había una actitud sumisa,
reservada, manifestó_.es:t_~.r.. ~n,,~;~nsta~t...e"~x~~SiÓren la mirada pero
cuando se tocaban ~Igünas Situaciones en los eventos que ella reporta
como agresión sexual así como psicológica comienza a tomar una
postura de sumisión así como la cual es característica de '"una persona
víctima porque .tiende a protegerse de lo que está a su alrededor,
observando que se trataba de una persona que incluso presentaba
algunos síntomas de ansiedad, rasgos de depresión, que se estaba
adaptando a su medio y que tiene defensas de personalidad adecuadas
para salir delante de una situación estresante sin embargo también
presentó como lo mencionaba rasgos de depresión y de ansiedad que
son característicos de una persona que sufre agresión sexual, ante tal
tesitura y una vez que desfila ante usted la psicóloga ....-

_eincluso regresando al punto de la psicóloga Jazmin
refirió que dentro de los derechos de Josmenores

es encontrarse debidamente asistidas de una persona al momento de
rendir una entrevista y es así como la psicóloga
al momento en que se encuentra el Ministerio Público con la menor
víctima de identidad reservada de iníciales__ es quien la asiste
como psicóloga en su proceso para rendir su entrevista.

Por otro lado, son datos de prueba que soiicito a su señoría se tome en
consideración puesto que son coincidentes uno con otro y Quena aun y
cuando esta fiscalía realizo todas y cada una de las acciones tendientes
para poder pr.e.?entar ante usted a la menor de identid2d reservada
evidentemente y de acuerdo a los datos que se advierten de 105
testimonios que desfilaron ante usted, es evidente que por miedo ante
su agresor es por ello que posible.¡;~i!'udo ser posible presentarla
ante usted pese a que en numerosas ocasiones por parte de esta fiscalía
se pretendió y se Ilicieron las acciones pertinentes para presentarla ante
usted.



II

'" • - J

Por otro ledo cabe precisar que cuando el acusado
este manifiesta y niega los hechos e incluso de ubica en un lugar distinto
al de acontecidos los hecllos sin embargo e de robustecer
~a sus testigos
~yJuan
cierto todos ellos son coincidentes en decir. que se dedican a la
construcción desde hace tiempo, que son trabajadores eventuales y que
el día de i~s hechos atribuidos al hoy acusado se encontraba con ellos y
que no lo perdieron de vista sin embargo cabe precisar que son testigos
que coinciden en su dicho pero de ninguna1tnaneri?¡'robustecieron con
algún dat'J probatorio que este efectivamente se encontrara con ellos
en el lugal- a que hacen refer~crtia'''''¡fnotlvo por el cu('-)!considera esta
fiscaiía no reúnen los requisitos probatorios para darles credibilidad a su
dicho, por tal motivo cabe señalar que esta fiscaiía considera que se
trata de ulla <;:onducta de acción y consumación instantánea la realizada
por el acusado en términos del numeral 8 fracción III del Código Penal
vigente en la entidad puesto que de la dinámica de lo acontecido se
desprende que el hoy acusado es quien el cinco de ¿¡gasto del dos mil
catorce aproximadamente a las 11:00 de la mañana al estar en su
domicilio ubicado en calle
municipio de Zumpango Estado de México,
le indico a la víctima me\3:f- de edad que se metiera "a su casa mientras
que este mando a su hel-manito de inícjales _a tienda, al
quedarse solo con la víctima la abrazo la metió a la recamal-a y le dijo
ahora si no te vas a salvar vas a ser mía y de nadie más no te vas a
salvar chiquitita refiriéndole la pasivo que la dejara lo empujo sin
embargo él la aventó a la cama se subió en ella y aunque forcejeo no
pudo q~árselo de encjmá'¡'o"le-t¡uco los pecllos y con una mano la

1ts'ujetAba y con la otía le q"uitaba la ropa e incluso le pegaba de-manera
violenta y sin su consentimiento de la víctima es sq,~G--:lenntr.odu~.:os
dedos en su vagina, en ese momento la menor contfJba con 15 años de
edad, de ahí se advierte que el sujeto pasivo es la víctima de identidad
reservada de iníciales ~Io cual se acredita con la misma éf¡t1e~ta
de ia tía de la menor de nombre la
psicólogo "'-'así como e
incluso con el acta de nacimiento que presentara e incluso con el mismo
certificado médico que presental-a de edad clínica realizada por el
médico legal de la Procuradurla Genera de Justicia del Estado de
México Doctor y las cuales se advierten
lesiones propias del delito que nos ocupa en ia corporeidad de la víctima
y al observarle en su examen médico equimosis de dos centímetros de
diámetro en cara interna del tercio medio del muslo izquierdo, equimosis
verdosa en la cara interna del muslo derecho y en la exploración
ginecológica el himen edema~unado a la testimonial vertida por ia
menor de edad de iniciales~. que aun y cuando se trata de un
testigo circunstancial sin embargo coincide con lo manifestado por su
hermana de esta, e incluso con la tía de la víctima "

~uien a nada de meditarlo lo manifestado por lus psico ogas
que depusieron en relación a la entrevista realizada de la menor víctima
e incluso con misma testimonial manifestada p'or

quien tuvo casi el primero contacto con la víctima acreditando
además la minoría de edad como se dijo con el acta de nacimiento de la
rnenor- víctima~Zfe"ja d/al se "advierte incluso el parentesco que existe de
esta y el hoy acusado.

•

•

ad se tiene acreditada de sujeto pasivo de
de ahí que el resultado es de considerarse

materIal por existir un cambio al mundo r-eal en razón de la conducta
delllLlndadJ por el sujeto activo, tan es así que del ateste de la psicóloga



así como las personas que le canto 1,0 ocurndo la víctima son acordes a
ii~'~'C\ifi;'Star 'que' lá'.menor del~iif¡¡ce!o era más callada y temerosa así
como que tenía urf\:actitUd nerviosa:con ansiedad y lo¡l:u'a..lmotivo a,q~'e
esta menor tomara posteriormente terapias psicológicas en
consecuencia existe un nexo causal que se encuentra evidenciado entre
el resultado provocado y la conducta desplegada por ei hoy acusado
constituyendo así el objeto material en el cuerpo de la víctima menor de
edad de iníciaie~ Y el bien Jurídico tutelado se vio violentado
que lo es la libertad y el sano desarrollo psicosexual de la menor de
Identidad resel'vada de iníciale

y por cuanto hace a los elementos normativos se tiene por acreditada
también que el hoy acusado introdujo vía vaginal en este caso en
cualquier parte del cuerpo que en el presente caso fueron los dedos y
que se trató precisamente de la víctima sobre el cuerpo de la víctima
que se trata de una menor de edad y que esta menor de edad se
trataba de su hija teniendo también por demostrada la forma de
\ntervención. del" hoy_.:::~(:¡jsado"a través de .Ias testimoniales que su

\.señoría vio desfilar en la ¡Jresente sala de audiencias y la cual coloca al
hoy acusado en un' autoría materia
contempladl::en 'el numeral 11 fracción 1 inciso el del Código Penal
vigente en la entidad aunado al dolo en la cual acusado actL!O pues este
estaba sabido del ilícito de su actuar y aun así decidió externar su
voluntad y con conocimiento incluso que era su hija y que se trataba de
una menor de edad sin embargo aun así decidió hacerlo y le introdujo
los dedos a la vagina de la menor ~ al no existir ninguna causa
de inculpabilidad es como esta fiscai1aCOriSlOera justo acusar aill .. m,

por el delito de violación con la modificativa
¡jvan e abel-se cometido de su ascendiente contra su

~iénte en agravio de la menor de identidad reservada de iniciales
~ solicitando que se le sentencie,i~ndena Y solicitando las
pi¡rjas máximas contempladas en lo que prevé el supuesto del numeral
213;\5'arF2ffo:;;'pí;imE'roTy~seg",ndó y 27<j;,"!fracción II "•• l.ación a los
numerales 6 y 8 fracción 1 y III Y 11 fracción 1 inciso c), del Código
Penal vigente en la entidad del hecho delictivo que nos ocupa,
solicitando que se le amoneste públicamente al acusado explicándole las
consecuencias del hecho ftlelictüos:O".;qlJe cometió y\ excitándole a la
enmienda para que no reincida en su conducta delictiva en términos del
numeral 55 del Código Penal vigente en la entidad.

y en términos del numeral 44 de la legislación penal vigente la
suspensión de los derechos polítiCOS y civiles del hoy acusado como
consecuencia de las penas señ'il1it~;~~I.¡e incluso retirarle la patria
potestad de la menor e caso de' aun tener la minoría de edad. Por

I"cuanto hace. al.pago de la reparación del daño se tiene por acreditado
"cori,.¡¡ttestimOriia'l de las perito en materia de psicología mepciona_da~n
la presente exposición por lo cual solicito que se condene' al acusado a

, los. mil "días multas tomando en consideración que la menor tomo
tratamien'to psicológico y la cual incluso aún se considera per:;tinente. qlJ€
continúe con. dicho tratamiento como se advierte del persorlal-regional
del hospital de alta especialidad de en términos del
numeral 26 y 27 dei código penal vig e en la entidad aunado que la
psicóloga _quien era dependiente de la Procuraduría de Justicia
del Estado de- México al referir que la menor presentaba conflictos en su
sexualidad y ese se. ve traducido ~'" su'.;idehtidad .. de "géftero
principalmente si su sexualidad estaba bien o estaba mal esto en razón
de la relación que s2xualmente sostenía con un miembro de su familia.

•

•
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Concluyendo incluso en la evaluación que le realizot a la víctima de ~
iníciales _ que presentaba características de haber sido víctima
de abuso sexual y tomando en consideración que ignora el costo del cual
puede tener cada sección en la zona que habitan es por ello que solicito
que se le imponga al acusado el pago de mil dias multas en favor de la
m"enor de identidad reservada.

ALEGATOS DE CLAUSURA POR LA DEFENSA.

Como antecedentes de nuestra normatividad tenemos que el proceso
penal tiene por objeto el conocimiento de los hechos, establecer la
verdad histórica, garantizar la justicia en lo aplicación del derecho,
resolver el conflicto surgido, aho'-a bien y atendiendo a /a etapa
procedimentai que nos ocupa tenemos que el Código adjetivo aplicable a
la materia, en su artículo 26 fracción II y 1II señala que las facultades
del órgano juhsdiccional en materia penal son de carácter en la forma y
en términos que este código establece en cuanto a la realización
concreta del !lecho, es o no constitutivo del delito y si las personas
acusadas ante ello son o no penalmente responsables, expuesto lo
anterior esta defensa considera que probada la teoría del caso sostenida
a través de la cual se refuta la existencia del injusto penal por la cual la
fiscalla formulo acusación en contra de nuestro defendido dicho de otra
manera y conforme al artículo 185 del Código de Procedimientos Penales
vigente en la entidad no existe una circunstanciación fáctica que
encuadrare en la descripción típica de acuerdo a los elementos
objetivos, subjetivos o normativos pues al ser nuestro sistema de
carácter acusatorio resultaba necesario acreditar plenamente el hecho
delictuoso ello a través de la plena correspondencia entre el hecho
acaecido hecho fáctico con la descripción típica el hecho jurídico en
abstracto a través del cumulo de pruebas que hayan sido desahogadas
por las partes ante la presencia del juzgado del juicio oral, el caudal
pmbatorio.~ siguiendo los. principios de oralidad, inmediación,
concentración, publicidad y contradicción, lo antes referido afirma de
esta manE:(a en atención él que la representación social no probo' la
materialización de los elementos que conforman el tópico penal por el
cual se generó el juicio que nos ocupa esto es, no existe prueba firme
que puede. evidenciar la materialización del ,hecho pues que las pruebas
de cargo 110 revelan que efectivamente existiera una agresión sexual
propiamente dicho o una violación ya que el interrogatorio y
contrainterrogatorio efectuado sobre todos y cada uno de los órganos de
pr'.uebaque no es esclarecida dIcha situación, desprendiéndose una serie
de inconsistenCias en cada una de las testimoniales rendidas tanto como
los peritos, como personas que tuvier-on contacto con la ofendida de ella
se desprenda de forma clara la sustanciación del hecho, pues según
nuesl:ros decálogos del derecho han precisado que el deiito de vio/ación
p.,uedeconsumarse e cualquier hecho y según expresa 121\
tratadista en su código penal comentado,
la copula es en cualquier arma el ayuntamiento o conjuncIón sexual"
con eyaculación o sin ella, cuando se ejecuta sin voluntad del paciente \
dei dei ita.

Para ello es necesario hacer una breve remembranza de lo acontecido
en juicio pues los órganos probatorios incorporados al mismo ~ tiene
por personas peritos expertos a los cuales no les constataro-ñ los
hechos, siendo los primeros intervinientes testigos de oídas, a los cuales
la víctima ¡es refirió que todo había quedado en un intento sin aportar
mayor información o abundc:r sobre el hecho, por cuando hace al perito
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en psicología adscrito a la Procuraduría General de Justicia al referir que
ante ella la menor nunca hizo una declaración Y que en su intervención
no se estudió el entorno social, familiar Y afectivo de' la paciente del
delito, lo cual denota que el experto no cuenta con la experiencia
suficiente que haga fiable su determinación/ al no aportar los elementos
necesarios que permita establecer que el menor estaba libre de presión
o manipulación de algún tipo, propias de .su edad, a que su actuar
tuviera algún origén odio o rencor hacia mi defendido con la finalidad de
causarle un daño o perjuicio en su persona, aunado a ello el médico
legista que interviniera en el presente e su intervención estableció que
la menor no presentó lesiones que denotara haber sufrido un abuso
sexual.

14 I

Aunado a ello, tenemos que mediante la determinación judicial se tuvo
por desierta la testimonial de la menor víctima cobrando la relevancia \a
intervención ministerial quienes informaron que al momento de realizar
la búsqueda y locaiización Y presentación de la parte ofendida se rebeló
que no se presentaría a juicio en relación a que la famUia no pretendía
saber del asunto toda vez que no fue un hecho cierto que solo fue un
chisme de escuinclas por ello al ser el deiito de violación de especial
ocultamiento se hacía indispensable la comparecencia de la supuesta
víctima a efecto de que expusiera la formal el modo, el lugar y- el tiempo
en ei que sufrió el atentado, el tipo de violencia utilizados en la
ejecución, los movimientos defensIvos para repelerlo, las marcas,
lesiones o vestigios de las agresionesl los rasgos Y los desgarros
evidentes en una copula forzada etc., en conclusión todos aquellos actos
que concomitantes previos durante y posteriores a su ejecución cuta
finaiidad fuera la copula indebida, exteriorizándose la teoría defensiva
del acusado el cual negara los hechos imputados así como su
intervención .en los mismos, expresando que el día cinco de agosto del
año dos mil catorce salió de su casal en un horario de ocho de la
mañana para dirigirse a su trabajo ubicado en Teoloyuc¡f1 Estado de
México el cual laboraba todo el día hasta las seis de la tarde declaración
que no fue simple argumento defensivo, si no que el mismo quedo
corroborado con las pruebas de descargo incorporado por la defensa
entre ellas, los testimonios de los compañeros del trabajO y el
empleador de m'¡ defensa que fueron claros al manifestar que se les
contrato para el trabajo de albañlleria motivo por el cual el día cinco de
agosto del año dos mil catorce estuvieron laborando desde las nueve de
Ii? mañana hasta las seis de la tarde sin que ellos se separaran de su
área laboral, por tanto como ha quedado constatado durante el
desarrollo de ias audiencias de Juicio mi defendido es ubicado en modo,
tiempo, forma y lugar distinto al que se refiere la fiscal en su acusación.

, Por ello al ser el Ministerio Públíco el órgano técnico del estado que ie
, incumbía ia obiígación probqtorla.para denotqr .lejos d~ toda duda

razonable la exteriorización dE!t".h'e'ttio er,' el" m.undó'"'lát~;'-así como la
plena Intervención de mi defendido en su ejecución del modo, del tal
contundencia que las pruebas trajeran como consecuencia destruir la
presunción de inocencia que obra a favor del acusado por no darse estos
supuestos jurídicos la consecuencia sería una determinación absolutoria
por existir material probatorio a través del cual existe una duda
razonable en relación a la existencia del delito como la responsabilidad
dei acusado.

Lo anterior lo sostiene la tesis jurisprudencial al rubro, la p,-esunción de
inocencia y duda razonable forma en la cual debe de valorarse el
material probatorio para satisfacer el estandar de prueba, para condenar
cuando existan pruebas de cargo y de descargo publ!c?ldo por el

•
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semanal-iD oFicial de la feder2ció:¡ bajo el número de' registro 2007734
cuyo criterio establece que cuando en un proceso penal coexiste tanto
pr~uebas de cargo como de descargo la hipótesis de culpabilidad
formulada por el Ministerio Público solo puede estar probada
suficientemente si al momento de valorar el material probatorio se
analiza conjuntamente los niveles de corroboración tanto en la hipótesis
de culpabiliclad como ia hipótesis de inocenCia alegada por la defensa,
de esta manera las pruebas de descargo se pueden dar a una duda
razonable tanto cuando cuestiona la fiabilidad de las pruebas de cargo
como la del supuesto de la hipótesis de la inocencia efectivamente
alegada por si la defensa este corroborada por estos elementos
e,~c:!-!lpatorios así la actualización de unan duda razonable por cualquiera

'Tff':~"s't'as"":a-ós rá~ónesJ;i-¡:ií~¡de~~t:onsiderarque las pruebas de cargo son
suficientes para condenar, por ello y con fundamento en el artículo 342
del Código de Procedimientos Penales aplicable en este sistema de
justicia penal la resolución que se ha pronunciado deberá tomarse como
base únlc~Qy,-~sr medios de prueba que fueron desahogados ante
este juzgaóS"ora\ puesto que no exista alguna que tenga el carácter de
anticipado y reproductible, para ellos los medios de prueba deberán ser
1IilU',lj¡;¡¡g,,ºx,,y,,,,¥jjJ~_o,.s.f.Iltérminos de lo que dispone los numerales 22
'Y'izl3''l'f'''I'''(OOig'lf'mll Protedimientos Penales abrogado pero es aplicable

para este sistema penal, esto es que conforme il las ",oglas,de, ~Ialógica
los conoc;rrlientos científicos y las máximas de la éxperiencTa,~ fueran
desahogado bajo los principios de oraiidad, publicidad, contradicción,
concentración, continuidad ef,;iffme'cHación~p".é!:~fectos de efectuar una
determinación verdaderamente justa y compensatoria.

El acusado
alguna en la etapa conclusiva.

no vertió manifestación

•
Al efecto e,"be tomarse en cuenta que esta autoridad judicial no puede

rebasar el '~ited;"I~acusac¡"Óñ.'trcizada"p.¡J;-,el Mi"nisterio Público, tal y

como lo establece el articulo 2 a) del Código dc Procedimientos Pellales

abrogado en ei Estado do México, pero aplicable al presente juicio por

encontrarse en vigor J'j-;15~le'~toen"' que '(:Jio"in-¡(¡oel"'~I;ocedimiento, que

atinente a ello refiere:

Tipo de Proceso

Artículo 2,- A fin de garantizar el fef,!?~ a lo,s principios
procesales contenidos en la Constltllcl1'5n PolItica de los
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales
celebrados y en este código, el proceso penai sel~á de tipo
acusatorio, adversaria! y oral:

a) Acusatorio en tanto auien sostenqa la
acusación tendrá la carga de determinar el hecho
típico, V probar los hechos que acrediten la
responsabilidad penal de las personas, sin que los
tribunales puedan asumir ni rebasar los términos
de la acusaci41"ervándose en todo momento
la distinción entre las funciones propias de la



acusación, de la defensa Y del juez o tribu"al de
juicio oral.

III.- ACERVO PROBATORIO.- Dentro del juicio se desahogó por parte

del Ministerio Público ios siguientes órganos de prueba:

L T!:STIMONlO A CARGO DE

(sesión de veintitrés de septiembre del dos mil quince.)

2. TESTIMONIOS A CARGO DE LA MENOR DE EDAD DE

IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES_ (sesión de

fecha veintitrés de septiembre del dos mil quince).

3. TESTlMONlO A CARGO DE

••••• (SeSIÓnde seis de octubre del dos mil quince).

4. PERICIAL EN MATERIA DE TRABAJO SOCIAL A CARGO OE LA

PERITO NEIVA (sesión de doce de noviembre

del dos mil quince).

•

•

PSICOLOGÍA A CARGO DEL

,;('••é~;8ífnde doce de
5. PERICIAL EN MATeRIA DE

PERITO DIEGO

noviembre del dos mil quince).

6. PERICIAL EN MATERIA DE MEDICIAr"A LEGAL ~. CARGO DEL

PERITO (sesión de

veintiséis de enero del dos mil dieciséis).

7. PERICIAL EN MATERIA DE PSIClOLOGIA A CARGO DE LA

PERITO J (sesión de diecinueve

de febrero.del dos mil dieciséis).

8. REGISTRO ANTERIOR CONSISTENTE EN EL flCTA

PORMENORIZADA DE INSPECCION MINISTERIAL DE EXPEDIE~HE

ClNICO RESPECTO DE LA MENOR DE EDAD DEL SEXO FEMENINO

DE INICIALES _ (sesión de cuatro de marzo del dos mil

dieciséis).

9. REGISTRO ANTERIOR CONSTENTE EN EL ACTA DE

INSPECCIÓN MINISTERIA DEL LUGAR SEÑALADO COMO el DE

LOS HECHOS ( sesión de cuatm de m()rzo del dos mil dieclséís).

10. DOCUMENTAL PUBLICA CONSISTENTE EN EL ACTA DE

NACIEMIENTO DE LA MENOR 'DEEDAD DE JDENTIDAD

RESGUARDADA DE INICIALEs_(sesión de cuatro de marzo

del dos mil dieciséis).
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PERICIAL EN MATERIA DE PSICOLOGÍA A CARGO DE LA PERITO

(sesión de seis

de abril del dos mil dieciséis).

Por la defensa privada del justiciable, se incorporaron 105siguientes

medios de prueba:

•

1.- LA DECLARACION DEL JUSTICIABLE

(sesión de catorce de junio del dos mil dieciséis).

2.- TESTIMONIO A CARGO DE

de catorce de junio del dos mil dieciséis

3.- TESTIMONIO A CARGO DE

veintisiete de junio del dos mil dieciséis).

4.- TESTH'IONIO A CARGO DE

(sesión de veintisiete de junio del dos mil dieciséis) .

(sesión

(sesión de

•

, Asimismor es importante destacar que no se alcanzaron

acuerdos probatorios por las partes.

• Por otro lado que en sesión de catorce de junio del dos mil

dieciséis, ante el incumplimiento de la fiscalía se le tuvo por

desistida del testimonio de la víctima menor de edad de

identidad resguardadacon iníciales~

• De igual forma es de señalarse que la defensa privada del

acusado con el consentimiento expreso del mismo en sesión

de siete de julio del dos mil dieciséis se desistió de los

testimonios a cargo de

MENOR DE EDAD DE INICIALES'" lo que fue acordado

favorablemente.

IV.- HECHO DELICTUOSO.

Para la comprobación del hecho delictuoso de VIOLACIÓN CON LA

MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO POR UN

ASCENDIENTE EN CONTRA DE SU DESCENDIENTE, por el cual el

Ministerio Público realizara alega~ión en clausura en contra de

se deberá estar a lo dispuesto por

el articulo 185 del Código de Procedimientos Penales abrogado en el



18

Estado de MéXi~~!~~~f'~~~.rt¡2~~)~;n'¿b.rse en

vigor al momento en que dio inicio el procedimiento, que establece:

ARTÍCULO 185. El hecho delictuoso es la
circunstancíación fáctica de la descripción típica conforme
a sus elementos objetivos, subjetivos o normativos.

Por tanto a fin de establecer cuáles son los elementos que integran el

injusto\'J1otivo del juicio, .•es.pr~cl.so,.~~fI'r referencia a los preceptos y la

iey que los describe, para lo cual se realiza la cita normativa aplicable al

delito de U;9J~SI<?N,,;S:QN~L~}\n~DIFICATIVA AGRAVANTE DE

HABERSE COMETIDO POR UN ASCENDIENTE EN CONTRA DE SU
. .

~.DES~END~ENH/,~p~:YL~t9,\'p.:l9~;frtícuI05 273 párrafos primero y

segundo, asi como 274 fracción II del Código Penal vigente en el Estado

de México, que establecen:

"ARTÍCULO 273. Al que por medio de la violencia física o
moral tenga cópula con una persona sin la voluntad de ésta,
se le impondrán de diez a veinte años de prisión, y de
doscientos a dos mil días multa.

Comete también el delito de violación y se sancionara como
tal, el que introduzca por vía vaginal o anal cualquier parte
del cuer~~ºQ~~".o inst.run;~ntodiferenteal miembroVIril,
por medlo~'Vlolencla flslca o moral, sea cual fuere ei
sexo del ofendido.

()"

•

•
modifican el del¡to

()
11. Si ei delito fuere cGmetido por uno de los cónyuges, por
un ascendiente contra su descendiente, por éste contra
aquel, por un hermano contra otro, por el tutor en contra de
su pupilo o por el padrastro, madrastra, concubina,
concubinario, amasia o amasia en contra del hijastro o
hijastra, además de las sanciones previstas en el artículo
273 se Impondrán de tres a nueve años de prisión y de
treinta a setenta y cinco días multa, así como la perdida de
la patria potestad o la tutela en aquellos casos en que la
ejerciere sobre la vjctima; ..." ::-~"':o'f,"' ••••'" •• ,. ~ ~ ~~",~~;ll-'-"-

Para la valoración de los órganos de prúeba que desfilaron en juicio, se

estará a io dispuesto por los artículos 21, 22 Y 343 del CÓdigo de

Procedimientos IJenales abrogado er. el Estado de Méx1co,pero aplicable
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al pn~sent2juicio por encontrarse en vigor al momento en que dio inicio

el procenimiülLo.

á-,t- ~f.!i'¡'
o"' ••• ~",

[n esta tesitura, contrario a ro estimado por la, fiscalía en su

alegato ,je clausura, los elementos del I,echo, delictuoso de

VIOLACIÓN CON LA MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE

COMETIDO POR UN ASCENDIENTE EN CONTRA DE SU

DESCENDIENTE, NO se e:1cuentran plenamente justificados con

los órgancs de prueba que desfilaron en el presente juicio, pues

valor-acJos en sana critica, observando las reglas de la lógifa y las

máximas de la experiencia, no son eficientes, ni suficientes para

acredjta~' la conducta relativa a la íntroducción de les dedos de

una de f:as manos del justiciable

l~'_1'_~en la ~~gina de la paciente del hecho delictuoso

t4ENOR DE EDAD DE IDENTIDAD RESGUARDADA p~INICI~S
t _,_o ,

Esto es 3S[, pues es importante destacar que en el caso concreto la

víctima del evento que nosf;~f~'pa MENOR DE EDAD DE

IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES ~ no

compa~~~f~;''tj~iciO,a pesar que se realizaron diligencias tendientes a

su comparecencia y ante el incumplimiento de la fiscalía de

comparece:-Ie se dio cumplimiento a lo estatuido por el artículo 347 del

Código de Procedimientos Penales abrogado en el Estado de México,

pero aplicable al presente juicio por encorithit~ en vigor al momento en

que dio inicio el procedimiento, consistente en tenerlo por desistido de

dicho órgano de prueba_

En las condiciones apuntadas, y atendiendo a la teoría del caso que la

íiscalía ha abanderado en e! presente juicio según consta en el auto de

apertura a juicio oral y los alegatos de apertura y clausura que ha

rendido, a consideración de éste Juzgador no existe medio de prueba

directo en relación a la conducta de introducir vía vaginal

cualquie;-, parte ~el cuerpo; concretamente que en fecha cinco de

agosto del dos mil catorce, aproximadamente a las once horas,

en ia reCE,ilnara del domicilio que se ubica en calle

• 'u,.o, barriO~un¡cipio de Zunlpango, Estado de
ríléxico, el justiciable r haya

¡ntraducido los dedos de una de sus manos en la cavidad vaginal
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de la paciente del hecho delictiv0 r"lENOr. DE EDAD DE

IDENTIDADRl:SGUARDADADEINICIALES_

Se asevera 10anterior, merced a que se insiste ante la incomparecencia

de la pasivo de mérito, no existe medio de prueba directo en cuanto a la

ejecución de la actividad a que alude la fiscalía fue desplegada en su

persona, en razón a que como a continuación se precisara si bien del

material probatorio incorporado a juicio, es posible advertir Indicios de

dicha actividad Ilícita, por su naturaleza y ambigüedad no es factible

estimar que de su enlace se pueda arribar a la piena convicción sobre la

t;ejeC~CiÓnd; ia CO~dUC~:¡constitutiva del injusto penal que nos ocupa.
. '

Esto es así, pues si bien, compareció a juicio

__ quien interrogada Y contra interrogada pOí

expuso:

INTERROGATORIO POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO:
1.- ¿Porque se encuentra en el interior de esta sala? Viene a. declarar por
violación de una menor de inícia\es_.
2.- ¿~~K~Sj~P,.que sabe usted de este asunto? Lo que pasa es que un día recibí
una \Iam-ada del teléfono ... eh a mi trabajo y era de mi hermana,,- Y ella me
decía que tenía un problema con una compañera de la escuela y le~ dime qué
problema y me dice no es que es algo grave necesito que vengas y le digo pero es que
estoy en horas de trabajo y le digo vaya tratar de llegar pronto a la casa pero ahorita
pido permiso y ya llego un poco más temprano de lo normal y me dice sí, entonces ya
se llego la hora de salida, bueno entonces yo le digo a la señora y me dice sí entonces
llego como a eso de las 7 de la noche a la casa y me encuentro a una chica ahí sentada
en la televisión y le digo ahora si dime que pasa entonces oigo que hablan y salí
entonces encontré al señor _o fuera de la casa y me pregunto por mi hermana y
le digo permitamc deje ver si esta, entre a la casa y le dije por su nombre a mi
hermana y le digo te hablan y' me dice quien y le digo parece que es el papá de la
chica y dice ah es que tenemos un problema entonces cuando dice eso la niña estaba
sentada en el sillón y se puso bien nerviosa p-ero bien nerviosa así con unos nervios
que impactaban en una niña y le digo pero dime que tJenes y dice no, es que tengo un
proQlema y la niña dice no que no me vea que no me vea, y le digo pero porque y dice
que no me vea entonces le digo pásate para acá para la cocina pero para eso nosotros
tenemos' una puerta de cristales, bueno es la puerta cuadriculada pero hacia afuera se
ve todo lo que son cristales entonces este dice, no es que me va a ver y le digo
agáchate y pásate para acá para la cocina porque de la sala está cerca la cocina, y ya
se paso agachada, casi a rastras a la cocina y le digo ahora si que tienes y me dice no
es que el me va a ver y le digo que pasó porque no quieres que te vea y me dice no es
que me va a ver y entonces mi hermana me diJOes que tiene un pr9blema muy grave
y le digo pero que problema y le digo pero entonces que hacemos, sal a ver al señor
dile algo no sé y la chica seguía así nerviosa y estaba llorando y le digo pero entonces
dime porque si tú no me dices nada yo no te puedo ayudar, y me dice es que mi papá
abusa de mi, y le digo como, como es eso, y me dice sí, es que no es la primera vez, y
le digo enserio me estás hablando enserio y me dice sí, y yo me quede así como que,
así como que traumada en el momento y le dijo pero es que como va a ser eso no te lo

\.puedo creer I~ dj.go dime la verdad, pero ella al momento de decírmelo lloraba y estaba
así muy nerviosa pero entonces yo ahí le digo, para yo ppderte ayudar necesito que
me digas la verdad y me dice es la verdad Vj'n_o es I~fpriinera vez, ento,",ces le digo a
mi her~_~na sal y dile algo al se~9r porque,yo.r1~_;puedo hacer nada si él está aquí,
entonces 'salió 'n;i hermana' y;-ya nootse que "habladá con el señor y después entró mi
hermana y le digo pues que paso y me dice ya se fue, entonces ya la chica nos empezó
a platicar que pues el señor abusaba de elia y que para eso ella estaba en su casa y
que nunca (a dejaha salir y que cuando pasabc: eso a sus hermanitos el señor les decía
que se salieran íncluso que les daba dinero para que se salieran a comprar a léi tienda,
entonces 'y'Cj este Va le digo espér2rnp. tar:tito ye te voy (1 llevar al host")itai y le digo

•

•
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lSicólo90 sí.
1 la chica por su mamá?
I qued¡'.1basin trabajo era

\
rlaGa rmís d0jarne \ hacer [ni corllida l yo te llevó y dice si PUD nada más déjarne que
In'2 valla porque é, me (S'~;j esperando, de! seguro rne está esperando afuera y le digo
sí, 110 te preocupe. I ; ente ¡Ices ya termine de hacer mi comida y como eso de las 8:30
ITIC iél llevaba yo <:\1~ hos¡.ital pero le decía ven vamos a tornar la combi para acá y dice
no es que ",1 de 5"-; ¡urc ne fue buscar y me lo voy a encontrar en la combi, le digo
bueno entences lOI 'lan', '5 un taxi y ya In llevé al Hospital d~
liegando ahí busque ayr ,da de una trabajadorasocial y la trélbaja=
un psicólogo, perdor, p ¡mero paso a que Ja revisara un ginecólogo v después la reviso
un psicólogo y ya de ,lí llego sus familiares me paree que era su abuelito y una tía y
ya de ahí nosotros no.' s .-~tiramosa la casa porque al otro día tenía yo que ir a trabajar,
después de eso yo 11':gLie bueno el dia me parece que fue el 8 de agosto llegue de
trabujQI-y ye:mi hen:, ana no estaba la habían citado en el [\1P p'Jra venir a declarar se
fue con mi otr,"}hern, lI:o"y ya me hablaron por teléfono y yo me vine directamente al
f"1Ppara que tw~tom 1 -an mi declaración es todo.
3.- ¿Señor~ fIII!: ~ t~d refiere que un día recuerda que fecha fue esta? fvJc
parece que fe.. :_,S ".1 agosto.
4.- ¿De qué ail,",? .o, .12014.
5.~ ¿Recuerda (. un J a qué horas eran cuando recibió la llamada? f"1e parece que
Nan como la 1:00
6.- Usted re:'ie"e , )~~ estaba una chica, ¿sabe cuá! era ~u nombre {} cuáles son
sus iníc¡ai~s? EsAfII/II!I!!!f ,_ .,
7.- Despues nes rel el e que llego el seno/" Reynaldo ,-sabe cuales son sus
apellidos? No. ,
8.- ¿Usted conoce al se,:'or? Solo de vista.
9.-' ¿Se encuentra presen, ~,"'!en esta sala de audiencias? Sí.
10.- ¿Donde se encuentra ~.eñorita? Aquí enfrente de mí.
11.- ¿Me puede decir como . ,i\~ne vestido? De azul, una camisa azul y un pantalón. ,
azul.
12.- Usted también nos refiere 1ue esta chica les dijo que su papá abusaba de
ella ¿¡es dijo como era ese abus"l? Eh nos dijo que primero la jaloncuba y luego la
empujaba para la cama y que ella se "irnrulsabF.ly le d(~cía~ILleno que ya la dejara en
paz.
13.- ¿Le dijo que más le hacía? No,
14.- ¿le dijo a qué tipo de abuso se re,"ería que abuso era? Abuso sexual.
15.- Ese día que refiere que su papá abusaba de ella ¿les dijo que había
pasado? Sí que la habían violado.
16.- ¿Le dfjo"~é'ómofue esa violación? No.
17.- Después usted refiere que la llevo a ¡ 11 hospital y que paso primero con
un ginecólogo ¿usted se entrevisto con él? :. ' :a pasan 1y me pasaron a un lado a
mí .porque como era menor de edad tenía que l ,'"ar unl persona ahí con ella y si
estuve yo presente.
18.- ¿Y posteriormente paso con un psicólogo? l. ~,' UI

19.- ¿Señorita en alaún momento usted le pregu l"Ó
r.:'I\"'i~~.yme dijo que ;lIa trabajaba, que cU<:lnc1oel sei. '.'
cuando pasaba eso.
20.- Usted nos refiere que usted acudió al Ministerio PI 1,lico el día 8 de agosto
d€1 2014 a rendir su declaración lrecuerda si en l ~e momento refirió o
conocía el nombre del señor Reynaldo completo? No.
21.- ¿No lo recuerda? No, .sclosé que se llama Reynaldo.

•

•
CONTRAINTERROGATORIO POR PARTE DE LA DEFENSA P dVADA.

1.- ¿Usted refiere que llegó a su casa el día 7 perdón el (, ia 5 a las 7:00 de la
noche, es verdad? Sí.
2,- Hace una serie de manifestaciones en que como se 1~scond¡ó la menor
cuando arribo cuando llego su papá y que se puso ncrvíosa ¿verdad? Sí.
3,- E incluso refiere que se arrastro ¿es correcto? Sí.
4.- ¿Usted en fecha 8 de agosto del 2014 se presentó .1 declaran ante el
1'1iniste"jo Público? Sí.
5.- ¿Ya dijo que si compareció el día 8 de agosto, 'ese día usted firmo su
declaración verdad? Sí.
6.- ¿Si se la pongo a la vista usted reconocería su firma? Sí.
7.- ¿Usted nos dice en sus generales que es ama de casa? Sí
8.- ¿Yen su testimonio usted refiere que recibió una llamada a su trabajo? Sí,
lo que pasa es que yo trabajaba en ese momento, deje de trabajar corno por eso del
25 de d¡c¡€r~bre e:l ese trabajo, después ya me retire del trabajo y por nhor'ita
sol<Jmente me dedico a la casa.
9,- ¿Todo 'o que manifestó hoy ante su señoría y lo que sucedió ese día, lo
está diciendo porque lo dijo, o se lo contó la menor de iníciales ~o que
declaré fue la parte que me contó la niña lo que yo viví en ese momento y que mi
hernlan2 me habló por teléfollc.
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10.- ¿Usted dice que al momento que le habló por teléftf~~..Su herm~na ".os
puede precisar ahí que fue lo que le dijo por teléfono eSfi"d.~? Que habla tenido
un problema con una compañera de 13escuela y yo le dije pefy,(Ue problema Y me
dice es que es algo grave, le digo bueno entonces voy a tratar .d! ~egar temprano a la
casa i.i I
11.- ¿Usted al llegar a su casa a las 7:00 y dice que \je 1~J.~In~chica viend~ la
tele es cierto? Estaban en la sala y la tele estaba prendida '-ei! realidad no sup~ SI se
enfocaban nada más a la televisión pero estaban en la sala y"ia.tele estaba prendida.
12.- ¿En ese momento usted la vio nerviosa como cuaddo le conto lo referente
al abuso? Sí estaba muy intranquila
13.- Usted llega a las 7:00 PM a su casa dado la llamada de urgencia que le
hizo su hermana por el problema' grave de su arr:~q,a,~.~~_cierto? De su
compañera sí. '('k}.;¡,>".:;;" "

14.- ¿Usted al llegar que medidas toma una vez que n!'{lía conodml~t1t~de
Que había un problema grave con la amiga de su herman'¡"l?Ue.;¡uc y I~WegiJnte
a mi hermana que que era lo que era grave, le llegue a pre9un-tar IU~:i!uego que
pasó ... solamente o sea si llegue así.como que angustiada al sét5,erque htibta pasado o
que problema erLl. ''>-.-"'~'.~:..,~;,.<.,,/".',)

Exposición que si bien, fue recabada con las forrflalidad~5 previstas en los,
artículos 344, 354, 371, 372 Y 373 del Código,de Procedimientos Penales

abrogado en el Estado de México, pero aplicable ~ipresente Juicio por

encontrarse en vigor al momento en ,'que dio IHlcio el p~ocedirnjento,

también lo es que, de las manifestaciones que rihde la deponente de que

se trata se advierte que a ésta únicamente le consta que en fecha cinco

de agosto del dos mil catorce, ¿proximadamente a \a una recibió una

llamada a su trabajo por pare dI'; su hermana de inícial~, quien le

indico que tenía un problema muy grave con una compañera de la

escuela, que por tal motivo arribo a su domicilio aproximadamente a las

siete de la noche, encontrándose a la victima sentada viendo televisión,

momento en que e.scuchaque hablan sale y encuentra al señor Rfillllllfo,

quien le pregunto por su hermana, a quien le indico que le permitiera y

cuando le indica a su hermana y Ja victima que aquel se encontraba

afuera, esta última se pone muy nerviosa indicándole que no quería que la

viera, que fue su hermana quien salió a atender al acusado quien se

retiro, para después cuestionar la deponente a la pasivo sobre qué es lo

que le pasaba y porque no quería que su padre la viera, manifestándole

aquella que su papá abusaba de eila, cuestionándola la deponente que le

dijera la verdad y que es como la paciente del hecho le platica que

abusaba de ella cuanclo estaba en su casa, que no la dejaba salir y que

cuando pasaba eso a sus hermanitos les decía que salieran c¡ueincluso les

daba dinero para que se fueran a comprar a la tienda, precisando que al

abuso que se refería lo 81'a que la había viola,~o, pero que no le había

dicho como fue la supuesta violación; que en virtud de lo anterior la

lIevarO,nJ~sta y su hermana al hospital para su atención, retirándose del

mismo cuando arribaron sus familiares al parecer su abuela V una tía.

•

•
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Es evidente que a la deponente de que se trato, no le consta la conducta

ilícita que nos ocupa; pues su testimonio abarca una temporalidad

posterior 3 ia que la fl3caifa seílélla en su acusación, lo que se evidencia

aún más del contenido de su testirnolliof !Tierceda que a ésta tuvo

•

cDntacto con la paciente de! delito hasta que arriba a su casa, y le informa

del SUpu2StO abuso sexual que sufda por parte de su progenitor,

informándole que la había violado, pero sin precisarle las circunstancias

especificas de dicha actividad ilicita, tan soio aspectos gené'-icos como io

es que el imputado se propiciaba las condiciones para quedar solo en la

c¿¡sa en c;:J2 cohabitaba con la pasivo y demás integrantes del núcleo

fomillar; si:: embargo¡ en testimonio de que se trata es ambiguo, aún

cuando .de éste se ..pone de relieve que la deponente advirtió el estado de

ánimo de !a víctima, y su I-eacción ante la presencia de su padre a las

afueras de la morada de la testrgo de que se trata; pues también se trata

de aspectcs que no necesariamente pueden ser causa necesaria de abuso

sexual, S¡I~IO de otros factores¡ derivados de la relación pélterno filiar.

Igual consideración debe hacerse por cuanto hace a testimonio de la

MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES

-.' quien al sel- interrogada y contra interrogada por las partes

expuso:

INTERROGATORIO POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.

1.- ¿""'ós'-;"~uede5 decir porque te trajeron aquí el día de hoy? Pues viene a
declarar una violación.
2.- ¿De qué violación se trata nena? De mi compañera £
3.- ¿Cuando fue esta violación? El 15 de agosto de 2014.
4.- ¿Como a qué horas eran? Las 12:00.
5.- ¿Yen donde te encontrabas tú? En mi casa.
6.- ¿Como te fl!nteraste de esa violación? Pues mi compañera A. fue a mi casa y
pues la notE: que estaba un poco angustiada y le dije que que pasaba y ella me elijo
q1le tenía problemas y me empezó a contar que su piJpil no la queda como una bija y
yo le dije que ,la entendía que me explicara ClltOI1CCSeJIi) me dijo que su papá
iJbu5eba de 2!la.
7.- ¿Te dijo como era este abuso o a qué tipo de abuso se íefería? Pues me dijo
que I¡) violaba y que también la maltrataba.
8.- ¿Te dije como la violaba? Pues no.
S.- ¿Que fl:e jo que pasó ese día? Pues como ya le dije ella fue a mi casa cuando
me estaba contando pues empezó a llorar pero pues yo no sabia quó hacer así que le
llamamos a mi hermana y mi hermana me dijo que la esperáramos hasta que saliera
dei trabajo y ya de ahí el señor fue como apl"oximadamente a las 6:00, 6:30 a buscarla
pero muy nervioso y pues yo le tuve que decir que ella no estaba en mi casa porque
pues ya tuvimos que esperar a mi hermana.
10.- ¿Como se llama tú hermana?
11.- Tú dices el señor fue a buscarla, ¿qué señor? Eh su papa.
12.- ¿Su pajJá de quien? De mi compañera A.
13.- ¿Sabes cómo se llama ese señor? Sí.
14.- ¿Como se llama
15.- ¿El señor que refieres .cáITio" se encuentra presente en
esta sala? Sr.
16.- ¿En donde se encuentra nena, como viene vestido? Con una camisa azul me
parece y está sentado.

•
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17.- ¿Erequé parte? A lado del señor que está escribiendo.
18.- ¿Me podrías ubicar mejor en donde, bueno yo estoy aquí a que señor que
está escribiendo te refieres? Al Licenciado.
19.- ¿Yen donde está el señor que ubicas como Reynaldo Resendiz Resendiz?
En una vitrina.
20.- ¿Que te dijo este señor cuando fue a buscarla? Me dijo que SI su hija estaba
ahí y pues yo le tuve que decir que no pero ella si se encontraba en mi casa.
21.- ¿Porque tú le dijiste que no? Porque tenía miedo de que le hiciera algo a mi
amiga.
22.- ¿Algo como qué? Como maltratarla o que abusara otra vez de ella.
23.- ¿Ella te dijo como era este maltrato? Sí ella me dijo que la golpeaba [)orque
ella no quería.
24.- ¿Ella no quería que? Que abusara de ella.
25.- ¿Que abusara de ella como? Pues sí que no la violara.
26.- ¿V después que paso? Después el señor se retiró y llego mi hermana y ya
cuando ella llego fuimos al hospital y ahi la revisaron unos doctores, después llegaron
su tía y su abuelito y nos retiramos.
27.- ¿Oye mientras tú le decías al señor que no estaba tú amiga ella n donde
estaba? Estaba adentro de m¡ casa en la cocina porque la escondimos para que no la
vieran.
28.- ¿Quien la escondió? Mi hermana y yo.
29.- Entonces déjame te entiendo ¿cuando el señor fue a busca,la ya estaba
ahí tú hermana? sí.
30.- ¿Te dijo tú amiga o tú compañera desde cuando ocurría esto que el señot'"
la violaba como refieres? No me dijo fecha exacta pero si me dijo que ya llevaba
tiempo y yo le dije que porque no me había contado y me dijo que no tenía confianza
hasta que ya se arto de ese abuso que estaba recibiendo.
31.- ¿Pero te dijo ella cuentas veces la había violado? Mmm no me solo me dijo
que habían sido varias veces pero no me dijo cuentas.
32.- ¿Cuál era su reacción cuando te estaba contando esto nena? Pues lloraba,
así estaba muy mal y pues no sabía qué hacer.
33.- ¿En algún momento tú le preguntaste por su familia porqt1~ no le había
contado a alguien más? Sí, le dije que porque no le decía a su mamá y me dijo ql:le
él la tenía amenazada.
34.- ¿Te dijo en qué consistí<ln esas amenazas? No, 5010 me dijo que la' tenia
amenazada.

CONTRAINTERROGATORIO POR PARTE DE LA DEFENSA.

1.- Tu refieres que cuando llego el padre de tú amiga, el señQr ~o a tu
casa tú le dijiste una mentira ¿es cierto? Sí.
2.- ¿Entonces tú Imentiste ese día? Sí.
3.- ¿Y tú tienes confianza en las personas que mienten? No.

INTERROGATORIO REDIRECTO POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.

1.- ¿Nena porque mentiste? Pues porque yo no quería que a mi compañera le
siguiera haciendo daño.
2.- ¿Quien? Su papá.
3.- ¿Tu acostumbras a mentir? No.
4.- ¿Que era más importante la integridad de tú compañera o decir la verdad?
Pues en ese caso yo dijo que la integridad de mi compañera.

Manifestaciones de la testigo de que se trata que se recabaron con las

formalidades previstas en los artículos 344, 354, 371, 372 Y 373 del

Código de Procedimientos Penales abrogado en el Estado de ~1éxico,

pero aplícable al presente JUIcio por encontrarse en vigor al momento en

que dio iniCIOel proceclimiento, además que atendiendo a la menor edad

de la deponente, con la asistenCia de perito en psiCOlogíay de su hermana
. fe!'" . ".' . ,~ ' ..•••••

~~<-~"
'",-.'~aeclaraciónque en lo sustancial se

desprende que: su compañera de iníciales ,.- fue a su" casa y le

comento de una, supuesta violación que sufrió por parte de su padre

Reynaldo Rc:scnj!z Resencliz, el quince cie agosto del do:;: r:~n cdto;-ce,

•

•
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corno a las doce horas, precisando que no le dijo como era que la violaba,

por lo que llamaron a su hermana de la deponente de nombre Ana Jazmín

García Roddguez, a quien esperaron¡ que el justiciable llego a su casa

como a las seis o seis treinta a buscar a la pasivo y la menor tuvo que

decírle que aquella no estaba, por temor a que la agrediera, que cuando

llego su hermana fueron al hospital donde la revisaron unos doctores llego

su tía y su abcelito, por lo que ;-;e retiraron.

De las menifestaciones de merito, también se advierte que a la testigo

menor de edad de que se trata, no le constan los hechos, que sabe de la

supuesta violación por comentarios de la propia víctima, quien no le

especificó las círcunstancias en que supuestamente se desarrollaba la

conducta de violación por parte del justiciable en contra de su

descendiente, la que asevera le fue refer-ida por la pasivo como reiterada

y que para su ejecución empleaba violencia, pues indica que ia gOlpeaba

porque aquella se resistía; testimonio que-constituye un indicio precario y

ambiguo, que no es útil para justificar la conducta ilícita de que se trata.

POI-otro lado, se recabo en juicio el testimonio de

.:~_ quien interrogada por la fiscalía expuso:

1.- ¿Díganos porque se encuentra el día de hoy en esta sala de audiencias?
Vengo el día de hoy para hablar de los hechos relacionados del día 05 de agosto del
2014 en el cual yo llego a mi casa al rededor de las 11:00 de la noche cuando mi
señora mac.in:ome indica que había recibido una Hamada del hospital en el cual le
indican que mi sobrina había ingresado por un abuso sexual entonces yo entré a mi
recamara y le pregunte a mi sobrina que que era lo que había sucedido y me dijo que
su papá había abusado de elta y le dije pero porque hijiJ porque no habías dicho es que
me tenía amenazada y le dije es la primera vez me dice no, el lo ha hecho en varias
ocasiones tía pero él nunca ... pues no me he dejado porque me he defendido lo he
golpeado cada vez que él lo ha intentado pues yo me he defendido le digo pero que te
bace, me oiee, me desnuda, me somete, me tira a la cama, me desnuda toca mi
cuerpo, mis senos, mis piernas e inclusive pues me Itega a lastimar metiendo sus
dedos en mi vngilla y le digo pero porque no hablaste, es que me tenía amenazada,
decía que si yo le decía algo iba a golpear a mis hermanitos a mi m()má, como siempre
lo ha hecho, le digo pero quien te llevó allá o porque no decías nada, me dice, es que
siempre me tiene amenazada siempre me habla con palabras altisonantes me dice que
soy una cualquiera que en cualquier momento que él me coja después me va a correr
de la casa y me dice y hasta que ya decidí rompN el silencio y h{)ble con una amiga,
después fue ella la que me llevo al hospital y en ese momento yo decidí abordar un
taxi y fui al f''"liilister-io Público a levantar una denuncia ahí me pidieron que pasara yo
con el médico iegista el cual la revisó y me pidió que por favor paSura yo para que le
viera yo sus lesiones que ella tenía, la cual ella presentaba lesiones. Así mismo
también recioí una llamada del hospital y me dijel"On que elta necesitaba una terapia
psicológica la cual elta estuvo asistiendo al rededor de 5 meses, eila ya no asistió al
psicólogo porque el psicólogo se retiró no fue dada de alta.
2.- Señora María usted refiere q~1 abuso sexual de su sobrina ¿quién es
su sobrina? Mi sobrina de iníciales tenía en ese tiempo 15 años.
3 - ¿I:IIa como_e~_su sobrina,.como es el parentesco ahí? Es hija de mi hermana

- - - s mi hermana,
4.- t. como re IrlO a su señoría en sus generales el señor es su cuñado? El
~eilor~;. Mni cuñado.
5.- Ust~to que su sobrina refiere que abusaba de ella,
¿cómo abusaba de ella? f"1e decía que el la sometía aventándola a la cama
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posteriormente le colocaba el brazo cubriéndole en cuerpo y tapándole la boca y con la
otra mano la desnudaba¡ así mismo también le tocaba su cuerpo¡ su vagina.
6.- ¿le refirió que partes de su cuerpo le tocaba? Los senos¡ las pompis.
7.- ¿V sus sobrina le dijo desde cuando esta actitud, desde cuando le hacía
esto este señor? Tenía alrededor de tres meses acosándola siempre el tendía esos
intentos con ella, pero ella siempre lo golpeaba.
8.- ¿le refirió cuantas veces había ocurrido esto? Mmmm había sido más de tres

veces.
9.- ¿Usted refirió hace rato que él le había metido los dedos a la vagina? Sí¡ en
las ocasiones que él tenía ese intento con ella y de tratar de penetrarla pues lo primero
que hacía era ponerle la mano en la vagina sujetársela con fuerza y le introducía el
dedo. A que se refería cuando dijo que le decía palabras anti sonantes
10.- ¿A qué se refería cuando dijo que le decía palabras altisonantes? Porque
siempre le decía si no te dejas .... bueno dentro de las amenazas siempre habían
palabras altisonantes tanto como para ella como para sus hermanitos y le decía que
nada más que se la cogiera se la iba a llevar ... nada mas con palabras obscenas.
11.- ¿Nos puede referir esas palabras altisonantes y esas palabras obscenas?
Si, le decía que iba a ser una prostituta nada más que te coja yo, vas a ser una
prostituta hiJa de la chingada.
12.- ¿y las palabras obscenas y altisonantes para sus hermanitos? Mmm lo
mismo que. eran unos hijos de la chingada.
13.- ¿le dijo su sobrina que entendió a que se refería cuando este señor :e
dijo que nada más que se la cogiera? Pues ella al ver sus intentos ella decia que
cogérsela porque él la quería penetrar porque la quería hacer su mujer eso es lo que él
quería.
14.- ¿Usted refirió también que estuvo en terapias psicológicas'? Sí, por parte
del hospital nos pidieron que ella acudiera a terapias psicológicas IJ cual estuvo
durante 5 meses.
15.- ¿En algún momento usted hablÓ con el Psicólogo? Mmm hablé con él me
dijo que después iba a dar su evaluación pero que ella todavía requería de tratamiento
psicológico.
'~16.-¿Como se encuentra anímicamente su sobrina? Ahorita ya está en un estado
emocional estable a los primeros tres meses ella sí estuvo deprimida porque incl.usive
ella se quedaba en mi recamara y de pronto pues ella en las noches pues manoteaba¡
gritaba¡ le constó, le costó superar esto pero ahorita a estado en. un estado estable¡
estado emocional estable.
17.- ¿Esta situación de su papá ha traído consecuencias o alguna diferencia en
su convivencia en su familia? Eh sí, al principio mi sobrina no quería hablar de
hecho antes de que ella hablara era muy callada, muy callada, siempre estaba con la
cara agachada, el cabello cubriendo la cara, no hablaba con nosotros e inclusive su
papá si veía que platicaba con nosotros inmediatamente gritaba que haces allá hija de
la. vente par acá y no dejaba que hablara con nosotros, siempre muy callada ella.
18.- ¿Cuál ha sido la reacción de su hermana, refiere que ella es hija de su
hermana? Cuando yo fui al Ministerio a levantar la denuncia al siguiente día yo tuve la
comunicación con mi hermana, le puse... le dije lo que estaba sucediendo y lo que
había sucedido y ella me dijo que eran unas mentiras que la niña estaba bien¡ y yo le
dije, es que yo le decía que no dejaras a los niños 5010spor tanto tiempo, y me dice,
ya sabes bien que yo tengo que trabajar porque ella siempre trabajaba de lunes a
domingo y dejaba a 105niños solos.
19.- ¿Usted en algún momento le pidió que hiciera suya la denuncia de su
hija? Yo solamente le comentaba de que le dedicara más tiempo a su familia yo vela
que los maltrataba e inclusive la maltrataba a ella y le deda dedícale más tiempo a tú
familia y ella me decía, sabes bien que él tiene que trabajar que el luego no tenía
trabajo.
20.- ¿En cuanto al trabajo de él, el tenía un trabajo estable? No, en OCi'lsionesel
se iba muy temprano a trabajar y esperaba que mi hermana se fuera a su trabajo¡
cuando el regresaba¡ en ese momento la niña ya se encontraba sola porque como sus
hermanitos iban en las mañanas ella iba a la escuela por las tardes y el según hacia
que se iba a trabajar esperaba que mi hermano se fuera al trabajo y regresaba.
21.- ¿Como era la actitud de él con su familia? Siempre fui muy ... para hablarles
y gritarles siempre fue muy agresivo.
22.- ¿Sabe como es la relación de él con su hermana? Pues durante el tiempo
que llevan Juntos siempre fue violencia.
23.- ¿A qué clase de violencia se refiere? Siempre la estuvo golpeando.
24.- ¿En algún momento. lo denunció? No quiso ella hacer algún tipo de denuncia
nosotros le decíamos pero ella no quiso.
25.- ¿Usted refiere que el señor es su cuñado? Sí.
26.- ¿El se encuentra presente en esta sala de audiencias? Sí está enfrente de
mi detras del cri.st<ll

•
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Testimonio que se recabo de conformidad con lo dispuesto por los artículo

344, 354;. 371, -372 Y 373 del Código de Procedimientos Penales-,-
abmgado en el Estado de México, pero aplicable al presente juicio por

encontrarse en vigor al momento en que dio inicio el procedimiento, del

que se desprende en los sustancial que: la deponente indica haber

llegado el cinco de agosto del dos mil catorce, as su casa

awoximadamente a las once de la noche que en ese momento su madre

le indica que había recibido una llamada del hospitai en la cuai le

indicaron que su sobrina había ingresado POI' abuso sexual, por lo que

ingreso a su recamara donde se encontraba la víctima, preguntándole

sobre lo que hi3bía sucedido, y aquella le dijo que su papá había

abuzado de eila, indicándoie que no habia dicho nada porque la tenia

amenazada, que esa actividad había sido reiterada, precisándole que la

desnudaba¡ la somete la tira a la cama, acaricia sus senos, piernas y le

introducía sus dedos en su vagina, lastimándola, destacando que

entonces !a pasivo contaba con la edad de quince años, que estas

agresiones databan de aproximadamente tres meses, que siempre la

golpeaba 'f amenazaba con causarle un mal grave a ésta, sus hermanos

o su m3dre; precisando la exponente que ha advertido como

consecuencias en la pasivo como depresión, que incluso en las noches

gl'itaba y manoteaba, que siempre estaba callada y con la cara

agaChada, que asistió a térapia psicológica por cinco meses.

"ExposiciÓll de la que no obstante se desprenden indicios de la conducta

ilícita que nos ocupa, como se ha precisado resultan ambiguos, merced.' .""<~a que la información que proporciona, no le consta de manera directa a

la deponente, sino en virtud de comentarios que le fueron realizados por

la paciente del delito, quien como se ha visto, ante su incomparecencia

no se han podido corroborar a efecto de justificar plenamente, que el

cinco de agosto del dos mil catorce, aproximadamente a las once horas

en el interior de la morada que cohabitaban la pasivo y su progenitor,

éste le introdujo los dedos de una de sus manos en su cavidad vaginal,

por lo que se estima insuficiente el medio de prueba para el objeto

pretendido, máxime que las asevel-aciones que se vierten por el órgano

de prueba son genéricas.

Por otra parte, desfilaron en juicio las periciales en materia de trabajo

social a cargo de la perito y
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psicología a cargo de ' quienes

interrogados Y contra interrogados por las partes expusieron:

INTERROGATORIO DE
MINISTERIO PÚBLICO.

POR PARTE DEL

1.- le acaba de refe,rir a su señoría que, uste~ trabaja en el ~ospital ~
~. ASI es. ¿Desde hace cuanto tiempo labora ah.? Desde ~

~12.
2.- ¿Cuáles son sus funciones en este lugar? Principalmente es en sensibilizar a
todas las mujeres que llegan a esta unidad hospitalaria sobre la situación de violencia
que se vive actualmente en el Estado de México, así mismo se aplican herramientas de
detección de violencia a las mujeres que acuden a esta unidad hospitalaria una
herramienta de detección de violencia se maneja bajo tres partes, es detectar si hay
violencia de tipo psicológica, violencia de tipo física y violencia de tipo sexual, así
mismo se entregan trípticos con información sobre el modulo que se encuentra en esta
unidad hospitalaria, módulo de atención integral a la mujer y a la familia, así llamado,
así mismo se realizan canalizaciones a mujeres que lo requieren, va!le1, esto es, si
sufren alguna situación de violencia física o sexual, por parte de ia pareja, del padre,
algún amigo ete., se canalizan a otras instituciones es decir a un refugio o a otra
instancia como es MP para realizar alguna. bueno se realizan llamadas a Ministerio
Público en caso de ser necesario si la víctima está siendo acosada en ese momento, si
está recibiendo maltrato físico, sexual, entre otro tipo de situaciones de violencia,
3.- Coméntenos ¿Por qué se presenta hoya esta sala de audiencias? Bueno a
mí me llego un oficio al hospital donde actualmente estoy laborando en el cual se me
refiere que me tengo que presentar a una audiencia.
4.- ¿Sabe de qué situación se trata? Sí sobre una situación de violencia sexual.
5.- ¿Nos puede referir de que situación es? Bueno hace un año, el 5 de agosto del
2014 principalmente eran aproximadamente las 8:00 de la noche, yo me encontraba
en mi lugar de trabajo bueno en mi oficina, en ese momento llegan 3 chicas a la
oficina, una de ellas principalmente si estaba muy nerviosa triste, en llanto, este ... se le
empieza a preguntar a la amiga mayor que de nombre es Ana Jazmín de 24 años, llego
con la hermana, su amiga y la paciente de iníciale ' de iníciales de edad de 15
años, se les brinda la información sobre el servicio que es dar atención psicológica a
mujeres en situación de violencia, se les da una breve explicación a las 3,
posteriormente la mayor me refiere una situación de violencia sexual hacia la menor,
les pido que me permitan un momento para hablar con la menor de iníciaies~
para empezar una entrevista la herramienta de detección antes mencio~
realizarle estas preguntas en el rubro tres que es violencia sexual en los últimos 12
meses la paciente de iniciales ~ menciona violencia o acoso por parte de su
padre y que no era la única vez que lo hacía aja, eila en llanto y sín poder
tranquilizarse e refiere que desde hace unos meses anteriormente o cuatro ya lo había
hecho, no era la primera vez que lo hacía, además de llevar algunos maltratos de tipo
físiCO y psicológico insultos, humiliaciones y algunos golpes hacia la menor,
posteriormente le realizan otras preguntas que es herramienta para evaluar la
situación de riesgo de violencia hacia la menor, esto es con qué frecuencia ha recibido
este tipo de situaciones aja, en ios úitimos 12 meses refiere que desde hace 3 o 4
meses ha recibido maltrato físico y psicológico por parte de su padre.
6.- Gracias licenciada, usted refiere hace ratito nos deda que desde hace
tiempo lo ha hecho ¿a qué se refiere con que lo ha hecho? A tocarla, e incluso
hasta penetrarla con los dedos en la vagina este a eso se refiere la paciente.
7.- ¿y cuando usted dice maltrato psicológico y físico? Son insultos hacia ia
menor, el que la obligue a ponerse ropa ajustada también es un tipo de violencia que
nosotros manejamos el que la obligue a usar esa ropa ajustada y que lo modele hacia
otros hombres.
8.- ¿Esta situación se la refirió la menor? La menor, así es y obviamente la
situación de maltrato físico son los golpes,
9.- ¿Ella en ese momento 'presentaba alguna evidencia de golpes? En ese
momento no los presentaba pero si iba muy alterada ya que posteriormente nosotros
como modulo se le da aviso al médico ginecólogo para que haga una revisión en ese
momento sobre la menor.
10.~ ¿Quéha.ce posteriormente,? Bl¡"eno en ese momento se le do c.ccmj1añamiento
a la menor porque al llegar éoñ"fá:¡ 'á'migas, una de las intervenciones que también
reaiiza trabajo social es el acompaf'iamiento hacia las mujeres en situación de violencia
sexual para que pasen a revisión ginecológica, posteriormente se le da aviso al
ginecólogo en e5e momento al doctor Sánchez quien es qui~ va a revisar en ese
momento} hace un estudio exploratorio a nivel externo e interno, e':tra con ella 13

!

•

•



29

1.- Usted nos refiere que su profesión es trabajadora social ¿Qué carrera
cursó para obtener este grado? Tengo la Licenci<:ltura, soy egresada de I<:J
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en diciembre del 2010.
2.- ¿Cuándo empezó a laborar en el hospital? Ei 16 de noviembre del 2012, 19
perdón.
3.- ¿Tiene algún documento que acredit~ su nombramiento? Así es.
tL- ¿Quién ,5e lo expídió? El Instituto de Salud del Estado de Héxic().

110rrnanade su amiga ia seilorita 24 Llfios ¡ni)Yül- de edad y está en
acompafian-;iento de un enfermero YiJ que e! ginecólogo no puede realizar la revisión
como tal solor eh se le realizan estudios de labor-alario también para det:ectar o
determinar si no hay alguna otra infección que pudiera está oCiJsionando algún
malestar hacia la menor ya que no er.a la primera ve7. que su papá refeda alguna
situación de violencia.
11.- ¿le dijo en nombre de su papá? Si. bueno en este momento no lo recuerdo
pepo lo tengo anotado en una nota.
12.~ ¿Posteriormente a ello que es lo qué ocurre? t3ueno posteriormente a ello se
le notifica a mi compañero el PSicólog~con el que estarnos trabajando
en conjunto sobre una situación, eh nosotros 1105 mélnejamos sobre diagnósticos este
es Ull diagnostico con YOS ya que el anteriormente tenía una sesión psicológica con
una paciente, se le comunica, sabes que compañero hay un YOS así nosotros le
ilamamos a violencia sexual me comentél, que me p'2rmita un minuto, dejo a la
paciente con sus amigas que me esperen un segundo en la salita de espera para yo
posteriormente realizar la Ilarnada a los famili<:Jresdirectos, en ese momento yo le
comento a ia menor tienes algún número de tu maméÍ me refiere que no lo tiene en
ese momento o no lo recuerda, me otorga el núrnero de su abuelitu materna con quien
yo realizo la llamada en ese momento y le comento bueniJS noches obvi¿¡mente ya era
noche, buenas ~nto como tal, la Licenciada en tr.abajo sociai del
~ de San~, mencionándole sobre la situación de su nieta

_ ~ que está con nosotros en ese momento que si puede acudir algún familiar por
ella, ya que no acudió con familiares directos al hospitaí ujum, me refiere que ¿¡cudirá
su abuelito y una de sus tías por ella, a recoger-Id, ujurn, así mismo al realizar la
lialllildd se realiziJ una llamada <:11iv'finisterjo Público quien atiende e::;lClllamada es el
Licenciado t'iiguel Ángel Pineda de Segundo luma ¿)Iqu:::!se fe refiere esla situación y
comenla en ese momento que la p2lciente puede ir a declarell- su.. la situación que está
viviendo en ese momento para posteriormente ya realizar su demanda, posteriormente
a ia llamada ya se le notifictl a mí campanero sobre la paciente, se le presenta a ia
paciente a mi compañero psicólogo, y es quíen le da la intervención psicológica
posteriorrne.-:te, si es ulla situación un poco complicada ya que este tipo de diagnóstico
de violencia s'2xual es un pace turdado ya que la paciente llega con llanto, eh
n~i-v¡osa, triste, otros sentimientos como tal, eran aproximadamente como las 10:00
de la noche o un poquito menos cuando llegaron los familiares, ya había terminado o
concluido la intervención mi cornpañero y llegan los familiares, su abuelito y la tía de ia
menor, llegan a esta unidad hospitalaria a recogerlc1, obviamente llevando una
identificacié;~ y preguntándole a la menor que si los conocía, obviarnente dijo que sí,
posteriormente llega una enfermera al módulo de urgencias, y nos pregunta, saben
que están preguntando por la paciente'-', no pues la rnenor ya no está, ya
viniero" S:JSfamiliares por ella, no, es que están preguntando ror ell<:len el área de
urgencias, ;,0 pues quien, son sus papás, y por- resguardo a las compañeras y de
nosotros igualmente, acudimos a ve, a los padres en ese momento y si tuvimos la
oportunidad de conducirnos con eilos, quienes en ese rnomenlo dedan que estaban
preocupados por su hija porque se sentía mal, en ese momento pues obviamente por
resguardo a la menor no se le r=;ue.dedecir a los farniliares que está pasando con la
menor porqU2, pOI-que era una sil:u~ción delicada que el padre estaba siendo el
pr-:ncipal acosador crl ese momento y no se le podia dar informes a él no, el solo me
refírió es que mi hija me refirió que se encontraba mal que le dolía el estómogo y
'Jenlamas a ve, qué es lo ql!e pasa, obviamente no le dijimos nada de lo que estaba
pasando POi-resguardo a ella, nada méÍsque se le dio atencién médica.
13.- ¿Recuerda los nombres de los padres de la menor? En este momento se
me .. ¿pero si los vio, usted platicó con ellos? Sí, fue la única vez que plCJti.quecon
elles.
14_- ¿Ha vuelto a ver a los padres de la menor? No.
15.- ¿En esta sala de <Judiencias se encuentran p,"escntes los padres de la
menor? Sí, el padre.
16.- ¿Quién es el padre, nos lo puede señalar, nos puede decir en donde se
ubíca? sí aquí (señalándolo con el dedo índice).
17.- ¿Él fue el que se señaló como su padre? Así es.

OR PARTE DE LACONTRAINtERROGATORIO DE
DEFENSA PRIVADA.
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5.- ¿En qué consiste nos puede hablar propiamente de su profesión de
trabajadora social en qué consiste esta carrera? Básicamente en dar apoyo a
todas las personas con una necesidad social, brindar alternativas de solución para
todas aquellas necesidades sociales que se encuentran o que se Viven propiamente en

la sociedad.
6.- ¿Qué tipo de apoyo que tipo de complicaciones se refiere? Puede ser una
necesidad social, puede ser la pobreza, que se le brinde una alternativc de solución en
apoyo a la pobreza por ejemplo, este- ese tipo de situaciones, violencia hacia las
mujeres, bueno es que trabajo social abarca muchas cosas.
7.- ¿Es una ciencia muy extensa? No es ciencia, es una profesión, Es una
profesión muy extensa, que implica conocimientos extensos. Así es,
8.- ¿Desde cuándo empieza a laborar usted en el hospital? El 19 de noviembre

del 2012.
9.- ¿Cuáles su función en el hospital? Sensibilizar a las mujeres en situación de
violencia, a todas aquellas mujeres que llegan a esta unidad hospitalaria, mediante
platicas informativas que se les brindan, así mismo es aplicación de herramientas que
están en esta unidad hospitalaria, de igual forma se realizan acompañamientos a
mujeres que viven una situación de violencia física o sexl;Ial, se realizan llamadas de
canalización a mujeres qué viven situaciones de m-a-itúito--tísicoo_'sexual, canalización a
refugios o se realizan llamadas al Ministerio Público en caso de ser necesario.
10.- Usted me dice que su profesión trata problemas sociales ¿Por qué en el
hospital de enfoca al tipo de violencia que me acaba de referir? Bueno nosotros
nos enfocamos a este tipo de violencia ya que nosotros nos manejamos bajo uria
norma, la norma 046 que es la que se enfoca a dar atención a mujeres en situación de
violencia, a esos nos enfocamos nosotros que es la norma 046, la norma de salud.
11.- ¿Para realízar sus funciones usted tiene asignada alguna oficina o alguna
área? Así es.
12.- ¿En qué parte del hospital está? Hace un momento mencionaba que a este se
le da el nombre de módulo de atención integral a! hombre y a la mujer y a la familia,
¿en qué parle específicament~? Exactamente, en el primer nivel, en el segundo
nivel. Es solo un nivel, el hospital es solo un nivel, este se encuentra por el área de
trabajo social pero de hospitalización, hospitalización ya es otra área, trabajO socia!
hospitalario ya es otra, nosotros como trabajo social del módulo de atención a mujeres
en situación de violencia es otro cargo.
13.- ¿Cuál es la forma a la que a usted le dan intervención en vio~encia de este
tipo? Bueno hay personas que llegan por iniciativa propia, hay personas que llegan por
el área de urgencias obviamente req¿fiéren la atención del médico ya que vienen de
situaciones de maltrato, hay alguna mujeres que han llegado golpeadas, entonces
llenen que recibir la atención o \legan principalmente a el área de urgencias o bien
llegan a dirección y nos mandan a llamar a nosotros como trabajo social para que se
les brinde la atención en ese momento.
14.- Hace un momento usted refirió que las tres muchachas lIegaro:l
directamente con usted. Así es, ¿Pero ahorita usted me está diciendo que
deben de llegar a un área para que la canalicen con usted? Sí, bueno estos
refiriendo que no necesariamente llegan conmigo pueden llegar al área de urgencias si
es necesario ya que llegan con maltrato físico, bueno ya en el lurno de la tarde ya es
muy difícil que alguien se encuentre, es decir el director de esta unidad hospitalaria ya
es muy dificil que se encuentre y llegan directamente con nosotros porque, porque ya
es un módulo que se está conociendo en esta unidad hospitalaria y fueron unas
pacientes que tuvimos anteriormente en el turno matutino y que conocían del servicio
y llevaron a la paciente con su servidora para la atención psicológica en ese momento.
15.- ¿Entonces usted me está refiriendo que las acompañantes de la menor
eran pacientes del hospital? Habían recibido atención psicológica anteriormente.
¿Va conocían la mecánica de atención? La de atención psicológica sí.
16.- ¿Qué servicios brinda el hospital propiamente? Se brinda atención
psicológica, medicina interna, urgencias, pediatría, el servicio de psicología, eh
ultrasonidos.
17.- ¿Cuándo lI~ga una persona a solicit<llo un servicio en el hcspital, que se
hace para canalizar en el especialist~.;~pa.ra._.saber si es un problema médico o
~n pr~blema ~sicológico, que se hace?Princ'ipaimente llegan al área de urgencias,
l.V ah. en el area de urgencias que hace? Y ya principalmente si se requiere la
intervenció~ del médico ginecológico obviamente buscan al ginecólogo o si hay alguna
otra sltuaClon pues buscan al internista por ejemplo.
18.- ¿quién es el encargado de determinar eso? El médico de urgencias.
19.- ¿El es el que recibe a las personas, o sea que la primera inversión
propiamente es con él? As¡ es.
20.- ¿y el determina qué tipo de problema podría tener la persona? Bueno
cuando es una cit.a pO,rprimera vez llegan a urgencias y hay pacientes con cita que han
llegado a ver al glnecologo, al internista, pero con una cita ya previa.
21.~ ¿Cuándo estas personas llegan al hospital, ya tenían una c~ta previa? No,
yo anteriormente les comp.ntoba que eilas \legaron por iniciativa propia,
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21..- ¿Pere. usted me refiere que las acompañantes Y¿J eran pacientes del
hospital? Conocen sobre el servicio pero llegan acompailando a la menor por iniciativa
propia, la menor se maneja por iniciativa pmpia.
23.- ¿También nos refirió que llegaron directamente con usted? Así es.
También nos refirió que como era su primera intervención pasó a urgencias.
¿Entonces? Bueno es que usted me está comentando de otros pacientes, me está
diciendo y que pasa con este paciente y llega al ,'3reade urgencias o este cuando llega
un paciente a donde se dirige primero y yo le digo bueno ()I área de urgencias, no me
está preguntando directamente si es un paciente en situilCiÓ¡¡ de violencia por ejemplo.
24.- ¿Entonces la menor llego al área de urgencias o directamente con usted?
Conmigo
25.- ¿Pero para llegar d¡rectamente con usted necesita una cita, así lo
entiendo yo? No, bueno es quC' usted me está manejando¡ por lo que yo entiendo
diferentes pacientes yo le estoy manejando de los pacientes en situación de violencia
no sé si estoy siendo clara o no.
26.- ¿Cuándo usted le está dando intervención a ia menor usted tiene un
formato? S~yo anteriormente le comentaba que nosotros tenemos una herramienta
de dE:tección de violencia que se man0ja en tres rubros, violencia física, violencia
psicológica y violencia sexual¡ a partir de esa herramienta se aplica otra herramienta
que es para evaluar la situación en riesgo de la usuaria¡ posteriormente se utiliza una
herramienta de seguridad, también tenemos un formato de aviso el Ministerio Público y
LI sis para evaluar situaciones de riesgo ylo lesiones.
27.- ¿Esa herramienta está compuesta por un test, son preguntas abiertas?
Son preguntas abiertas .
28.- ¿Cuándo usted entabla comunicación o dialogo con la menor estaba
acompañada por alguien? Al inicio de la intervención sí, por su amiga.
29.- ¿La menor se mostró cooperativa cuando usted le solicito la información?
Al principio le mencionaba que estaba nerviosa, triste, angustiada pero nosotros ya
tenemos como manejar este tipo de situaciones, se le da un tiempo determinado para
que se relaje la paciente y pueda contestar estas preguntas.
30.- ¿Ese tiempo que usted le da para relajar en qué consiste, la deja aislada,
sigue usted platicando con ella, la canalizó) a otn;: área? ~.Jo,'.;implemcnte le doy
un tiempo p3ra que se relaje, obviami2l1le estoy con cli;), nunc(] s,," le deja sola a la
paciente.
31.- ¿Cuá"do elJa. le hace la nalTación" de los hechos se la hace de forma
fluida, voz cortada, paulatina? Pues si era un poco, como llego nerviosa pues si
era un poco pausada, ya que no se encontraba bien en ese morncllto.
32.- ¿El dfé en que usted interviene a la menor, es el día en qUE"!acontecieron
los hechos, según su dicho de ella? Así es.
33.- ¿Cuántas horas transcurrieron después de esto? Bueno no lo recuerdo en
este momento las horas tl'anscurridas. ¿Un aproximado? Ullas dos o tres horas.
34.- ¿Usted nos dice que la menor refirió textual, usted nos acaba de referir
que había sufrido violencia o acoso? Así es.
35.- ¿Qué tipo de violencia? Violencia sexual.
36_- ¿y po; qué la menor no supo diferenciar si era violencia sexual o acoso
sexual? Yo hace un momento les comentaba que era violencia sexual eh nosotros lo
manejamos como acoso también no precisamente es la penetración de.. bueno
también es lél penetración de un objeto y tarnbién les referí que la paciente había
I'ererido la !="'enetraciónde los dedos de su padre.
37.- ¿Me puede repetir el abuso que ella refirió que ella recibió? Sí, bueno esa
tarde la menor refiere que se encontraba en su casa sola¡ con su padre, ya que su
mamá se encontraba trabajando¡ eh su padre se acercaba a' ella pero como IlO era ia
únic':} vez que sufría este tipo de situaciones de acoso, bueno la paciente ya presentía
aigo más que iba a p<lsar otra cosa, para ese momento la paciente r'efiere que pide
permiso para salir, para salir- a ver a un amigo a reaiiZ3r un trabajo, sale y en ese
momento se dirige a buscar a apoyo cen sus amigas en ese momento¡ al i1egar con sus
amigas les refiere sobre la situación que está pasando con su padre aja, y ellas le
brindan el apoyo¡ posteriormente llega su padre a bUSCi.lra la casa de las amigas y las
amigas le brind¿1Il el apoyo¡ sabe que señor su hija no está aquí, porque, porque la
paciente estaba en riesgo aja¡ llegan y el señor se retira y poster'iorrnent'e acuden al
hospital para recibir la atención.
38.- ¿Usted nos dice que le refiere que ya había recibido acoso
anteriormente? Así es.
39.- ¿y quz ese día pidió permiso porque ya pre5entía que iba a pasar lo
mismo? Así es.
40.- ¿y que gracias a que ella pudo salirse llego al hospital? Bueno primero a la
casa de sus amigas. A la casa de sus amigas y después llego al hospital.
41.- ¿Nunca le refirió precisamente que ella recibió abuso sexual, es correcto?
Bueno lo tengo en unas nota's en este momento no lo recuerdo.
42.- ¿Me puede precisar si ese día ella recibió acoso o no? El acoso como tal sí.



43.- Acoso, ¿me puede definir que es ?,;coso?Tocamientos, el rws:igamiento, el
forzarte a hacer algo que no deseas, eso es acoso.
44.- ¿Entonces que es abuso sexual? La penetración de algo, algún objeto, los

dedos.
45.- ¿las herramientas que usted utiliza para evaluar a l? pacier:~e le
permiten diferenciar entre un acoso y un abuse? Sí hay un apartado en donde
refieren acoso u hostigamiento Y hay otra parte donde refiere unas preguntas que se le
ha forzado a tener relacion~s sexual con violencia o sin violencia sexual y otra
pregunta es la ha hostigado o acosado sexualmente o bien la ha forzado a dejarse

tocar.
46.- ¿Entonces el resultado de la herramienta que usted aplico le refirió que
ella sufrió acoso o que probamente lo sufrió? Que sufrió acoso...violencia sexual o
Y05 como se llama.
47.- ¿Fueron las únicas manifestaciones que ella le dijo? En ese momento sí.
48.- IV no le dijo si ella trato de evitar dicho acoso? No.
49.- ¿le dijo si le había comentado esto a algún familiar cercano? Mmmm al
parecer a su hermano mayor.
50.- ¿le dijo que medidas de protección elJa había tomado para que no
siguiera pasando esto? No, no no solo fue en este momento cuando ya esté ya bajo
la tensión la presión que en ese momento ya sentía pues decidió dirigirse con sus
amigas para buscar apoyo y que no pasara ya otra cosa.
51.- ¿le dijo porque acudió a sus amigas en vez de un familiar? En ese
momento su mamá no estaba se encontraba trabajando pero tenía el apoyo como tal
de su mamá al acudir con sus amigas fue la única alternativa que ella encontró para
acudir con elias en este momento, quizá porque el lugar era más cerca que el de sus
abuelos maternos.
52.- ¿Cuando usted hace el estudio la menor le refiere si presenta alguna
lesión? Cuando ella se canaliza con el ginecólogo.
53.- Por último ¿usted me puede decir en cuantas intervenciones judiciales
usted ha acudido en cuantos asuntos de este tipo usted ha tenido
intervención? De este tipo es \a primera vez.

INTERROGATORIO REDIRECTO DE POR PARTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO.
1.- licenciada usted le refirió al defensor que usted hace una nota. Así es.
¿Cómo es esta nota? Bueno es una nota de trabajo social donde se plasman todos
los hechos ocurridos en ese momento lo que la menor refiere, lo que las pacientes
refieren que está pasando en ese momento.
2.- ¿Usted también refirió que no recordaba si la paciente le había dicho qt:.~
era lo que había sucedido ese día, es correcto? Así es.
3.- ¿Pero que lo había plasmado en su nota? Así es.
4.- ¿Cómo identifica usted que es una nota suya? ¿Cómo identifico? Porque es mi
letra y yo la escribí en ese momento.
5.- ¿Esta nota que tiene es una hoja común tiene alguna seña ~n particular?
Sí, es un formato en donde se pide el nombre completo de la paciente, la edad,
nlunero telefónico, domicilio, si vive en unión libre, bueno estado civil, si tiene pareja
por ejemplo y ya se realiza una relación social así nosotras le llamamos que es el
resumen de todos los hechos ocurridos en ese momento.
6.- ¿Esa nota se hace el día de los hechos? Sí.
7.- ¿Recuerda cuando fue su intervención que óía? El OSde agasto del 2014.
8.- ¿Dónde se gurda esa nota? En un expediente que nosotros tener.los.
9.- ¿Ese expediente es del hospital? Así es.
10.- Señoría en términos del artículo 375 de la ley Adjetiva vigente en la
entidad a efecto de apoyar la memoria del testigo toda vez que no recuerda si
la paciente le refirió lo que había sucedido ese día V toda vez que tengo a la
vista la nota medica de la cual ya ha establecido las bases y ya ha referido la
fecha a la que pertenece el expediente clínico del hospital, solicito se me
permita leer en la parte conducente a efecto de refrescar la memoria del
testigo. "la paciente refiere que el motivo de consulta es porque el día 5 de
agosto del año 2014 siendo las 6:00 PM su padre el señor Reynaldo Resendiz
Resendiz de 34 año intento abusar sexualmente de ella". ¿Esto es correcto?
Sí. ¿Ahora lo recuerda? sí.
11.- ¿sí fue así como se lo refirió la menor? Así es.
12.- ¿licenciada díganos que fue lo que le refirió la menor en ese momento?
Bueno, que se encontraba en casa sola con su papá ya que su mamá se encontraba
fuera en el trabajo.. eh que no era la primera vez que su padre la acosaba
sexualmente y que ya anteriormente hace unos cuatro o tres meses ya había su padre
intentado abusar sexualmente 'de ella. no había pasado nada soiamente la
introducción de los dedos hacia la menor bueno hacia la paciente refiere ese día se
encontraba soja pero sintió el acoso por parte de su padre, refiere que en ese
momento al sentir ~ste Lipa ele acoso pide permiso para salir y el quienaclJde
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principalmente es con sus amigas a quienes le~;refiere que está siendo acosada por- su
padre V que tiene miedo a que le haga algo
13.,- licenciada Neiva usted ha referido a la defensa que respedo i3I las
técnicas que le permiten establecer ¿Quién le pone estas técnicas? Las
herramientas ¿Quién las impone? Bueno nosotras ya trabajamos lo que es un formato,
es un formato ya dirigido desde Toluca de salud reproductiva.
14.- ¿Qué es lo que contiene este formato? Sun preguntas de violencia
psicológica, física y sexual lo que nos enfocamos más en este caso es la violencia
sexual ya qLe la menor refiel-e acoso y es por parte de su padre en ese momento.
15.- ¿Cuáles son estas preguntas, recuerda alglwas? Sí, ¿en los últimos 12
nl€SeSsi le nan for.¡:acloa tocamienlos o manoseos sexuales en conU"ade su voluntad?,
la siguiente es ¿le han forzado a tene!" relaciones sexuales en contra de su voluntad
con violencia física?, la siguiente es ¿la han forzado a tener relaciones sexuales en
contra d~ SL' voluntad sin utilizar lu viol21lciéJ fí:iica? Y ID última ¿le ÍlLin forzado a
loca mientes o mClnoseos sexuales ero contra de su VO:Uiltéld y resulto emburazada? Y
¿si durante L~!embarazo le ha forzado han tener r-elaciones sexuoles en contra de su
Vollllllad con e sin violencia?
16,- ¿Qué fue io que respondió? A las primeras pregunl:us afirmativamente que si
Ílubía sufrido acoso sexual por parte de su padre y que no era la primera vez que lo
hacía, que había sufrido este tipo de situaciones que incluso la introducción de los
dedos que ailteriormente había mencionado.
17.- ¿la ini:lOducción de los dedos en dónde? En la vagina.

CONTRA INTERROGATORIO DE NEIVA IRAIS PÉREZ PÉREZ, POR PARTE DE LA
DEFESNA P¡UVADA.

1.- ¿Usted ha referido a la fiscal que tiene formatos? Así es.
2.- Dichos formatos le dan los lineamientos a segui.- en una entrevista
¿supongo? Sí.
3.- ¿Las preguntas son precisas? Así es
4.- ¿Cuándo usted interroga a la menor en base a los formatos la respuesta
simplemente es un sí o es un no? Sí.

INTERROGATORIO DEL PERITO EN PSICOLOGÍA DIEGO EDUARDO LUCIO
SiEU.STA POR PARTE DEl.MINISTERIO PÚBLICO.

1.- ¿Reité,cnos para donde labora? Loboro para 121hospit::ll nlunicipiJl de San Juan
ZiUaltepec C0nlOPsicólogo Clínico Hospit(]lario.
2.- ¿Cuáles SGil sus funciones? r,1i función es la de brindar terélpi<J y atención
psicológica a aquellas pacientes que viven bajo una citación de violenciA o maltrato se
les brindiJ la atención psicológicil.
3.- ¿Por qué se ha presentado hoya esta sala de audiencias? Eh recibí un
requerimiento por parte, por manos de mi director en la cual se me notificaba sobre mi
comparecencia en relación a un caso que atendí.
4.- ¿Qué caso es este? Es un caso relilcionado u abuso sexual que ocurrió el año
pilsado.
5.- ¿En qué fecha? En 5 de agosto del año 2014.
6.- ¿Cuál fue su intervención? Mi intervención fue en una intervención en crisis
recibí uniJ joven paciente de 16 años menor de edad, mal alineada, llanto fácil eh
sentimientos de miedo y comencé la intervencion en crisis, esto es lél crisis venia muy
nerviosa tniJY alterada la paciente,
7.- Toda vez que se trata de una menor de edad no se puede referir su
nombre, ¿nos puede decir cuáles son las iníciales de esta menor de edad? En
sí, es A.L.R.C.
8,- ¿Cómo es Que le dan intervención a usted licenciado? Mi com[)aiíera la
tr¿¡bajadorél social del módulo de violencia es quien me notifica sobre )a aparición de
una paciente previamente mi compañera realiza una entrevista inicial, una herramienta
de detecciér, contra violencia de mujeres que le resulta positiva, ella me notifica al
rnom'2.'llo n;e dcscribe la situiKión entonces por pr.otocolo y por norma está clasificada
CO,,1('una s;:uoción de urgencia una comisión de abuso SExual.
9,- ¿A qué se refiNe con abuso sexual? Dentro de la herramienta que re?lliza
trabujo sexual existen tres rubros relacionados a violencia psicológica, física y sexual,
al preguntarle mi compañera a la paciente perfiló de manera positiva en el rubro de
violencia sexual.
10.- ¿Qué signos y síntomas p.-esentaba al momento de entrevistarse con
ella? Miedo, ansiedad, llanto fácil, eh pena, báSicamente eso es lo que recuerdo que
liego la paciente con estos síntomas.
11.- ¿Qué es lo que la paciente le refiere? La pacienle me refiere que d12sdehace
3 o 4 meses vivía acosada constantemente por parte del padre.



34

12.~ ¿le refirió cuma fue ese acoso? Eh hubo manoseos, hube. hostigamiento
sexual constante, eh frases como, vas a ser mía de nadie más¡ le refería en un
momento dado que la iba a embarazar, esto genero miedo en la paciente, además más
adelante posteriormente identifique paranoia en la paciente, la paranoia es este temor
a ser observado o a ser vigilado y en este caso hablando en términos de violencia por

el agresor.
13.- ¿los síntomas que usted nos ha referido de acuerdo a su experticia que
es lo que nos dice? La paciente tenía una crisis de ansiedad que de no ser tratada se
hubiera vuelto conversivo, esto es lo síntomas ya no hubieran sido psicológicos
mentales si no fisiológicos.
14.- ¿Cómo son estos síntomas? Por ejemplo imaginar que tenía un dolor de cabeza
es el psicológico, pensarlo, conversivamente ya es un dolor de migraña por ejemplo
que ya requiere la atención no solo psicológica si no también médica.
15.- ¿Cómo le brinda esta atención psicológica? Nos regimos por un protocolo
particularmente por la norma 046 de salud, tenemos nuestros manuales en los cuales
se realiza la intervención conforme a los manuales.
16.- ¿A qué se refiere esta norma 046? La norma 046 es una norma vigente en el
Estado relacionada a violencia de género donde principalmente atendemos a grupos
vulnerables como son mujeres, niños, adolescentes y personas de la tercera edad.
17.- ¿En qué situaciones 105 atiende? En situaciones de violencia yo únicamente
atiendo a pacientes que viven en situación de violencia.
18.- ¿La paciente le refirió que es lo que ocurrió ese día, porque llego con
usted? Sí, ella llego acompañada de dos amigas una menor de edad) una persona,
mayor de edad, me entreviste con la persona mayor de edad le dije a mi compañera
trabajadora social que buscara a los familiares de la paciente, mientras yo intervenía
con la paciente, entonces ellas me refirieron que había llegado a su casa a buscar
apoyo a buscar auxilio.
19.- ¿Recuerda el nombre de la mayor de edad? Eh sí, Ana Jazmín.
20.- Usted acaba de decir así me refirieron la quién se refiere cuando dice
ellas me refirieron? Me entreviste con la persona mayor de edad amiga de la
paciente.
21.- ¿Qué es lo que ocurre después de que se entrevista con ella?
Posteriormente de mi intervención psicológica mi compañera trabajadora social ...
Perdón creo que no fui clara ¿Qué ocurre al momento de su intervención
psicológica que es lo que usted realiza? Eh la contención básicamente es dotar a la
paciente de seguridad y de tranquilidad, referirle que estaba en un lugar seguro en un
lugClr tranquilo para que ella me pudiera platicar que es lo que está sucediendo esta
intervención parte de la situación en crisis, entonces la relaje, hice que adquiriera
seguridad y finalmente la paciente comenzó a mencionarme 10 que sucedía alrededor
de su vida¡ de su casa.
22.- ¿Qué fue lo que' le menciono? Que aproximadamente tres o cuatro meses
atrás, comenzó a vivir una situación de abuso por parte de su papá, ella no me
menciono abuso como tal, me menciono mi papá me manosea, me toquetea, me cuida
en la escuela secundaria va por mí, eh él se va a trabcjar) sin embargo finge, regresa y
es ahí en soledad en donde comienza el este hostigamiento,
23.- ¿A qué se refiere con que me manosea y me toquetea? Ok¡ !a paciente me
refiere que me manosea y que me toquetea en sus partes privadas e:, sus genitales,
busca el contacto sexual aunque este no se dio porque la paciente finalmente tuvo la
oportunidad de siempre salir.
24.- ¿Le refirió que fue lo que sucedió específicamente ese día? Sí ese día pidiÓ
permiso para ausentarse el papá, el papá le dio permiso, ella busco apoyo en una
compañera de ia escuela, al presentarse el padre en esta casa e previamente la
paciente habla con si amiga menor de edad además le refiere la situación de violencia
que está viviendo y la esconden y le mencionan que no está al papá y es así como
ellas llegan al hospital.
25.- Usted refiere que esta situación llevaba 3 o 4 meses ¿Qué fue lo que
detonó la situación de que ella pidiera ayuda? Que en algún momento dado
pudiera haberse consumado alguna violación.
26.- ¿Eso fue el detonante que hizo que buscara ayuda? Ella tenía miedo a que
finalmente existiera esta condición de violación.
27.- ¿Usted le preguntó a ella que era lo que entendía por violación? Eh... no
recuerdo ... en las relaciones de cuestión en relación a la VIolación yo procuro no forzar
a la paciente que en una primera instancia me hable del tema como tal porque sería
incurrir en una segunda violación éticamente hablando, entonces de algún modo no le
hable en términos de violación solo como abuso sexual.
28.- Usted refiere que la primera intervención ¿solamente usted tuvo una
intervención con ella? Eh el año pasado contabilice 15 sesiones de trabajo con ella,
29.- ¿Quince sesiones después de esa primera intervención? Así es.
30.- ¿Por qu~ uf:ted le brinda sesiones a la paciente? Por la situación de abuso
sexual en la que se encontrabil, no solamente violación es p~netración como tal de
algllll miembro gcniLJI tarnbién dentro de nuestra norma está especiricado el abuso
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Sf,x,h,:1c')",~) :TlrJ~lOS:>J5, ':O:::¡Leteos o cualquier irlsi~i!(lC~ÓnsexljiJl corrw una forma de
1l1altr¡¡l:c.
31.- ¿En e!:t~¡s sesiones que usted tuvo con ella eh pr-esento algún avance
respecto z ;(.'s síntomas que presentaba al principio la primera vez que usted
la vio? Así es, logramos disminuir sus niveles de Clnsiedad, sus miedos, teniendo
confianza eJ-sí misma sabedora que posee un red de apoyo importante que la protegió
en el momc"to de fa situación de abuso eso le :'ue adquiriendo seguridad él la paciente.
32.- ¿Cuáles son los síntomas que presento hasta la última sesión que usted
lo v.io? La (dtima sesión solo tenía temores durante la noche me refería que en la
noche de repente experimentaba sobre saltos, se despertaba sin motivo aparente
33.- ¿Cuáie5 son los síntomas característicos de la violencia sexual? Ok, miedo,
iilseguridad, eh llanto, son principalmente los que existe.
34.- ¿Cuá¡ de estos síntomas presentaba la padente? Los tres que yo le
menciono porque no presento pensamiento suicida que es olro de los elementos para
el cuadro co:no lal de violencia sexual.
35.- ¿Estes síntomas corresponden a algún trastorno psicológico? Eh si,
trastorno de ansied.Jd y probablemente un TEPT que es Uil Trastorno de Estrés Post
Traumático.
36.- ¿Por qué es probablemente un TEPT? Porque el acoso fue imprevisto fue un
shock pura ia paciente entonces es ahí donde aparece el trastorno
37.- ¿De acuerdo a su experticia considera usted que aún r'equiere terapia
psicológica? Sí, ¿Por qué? Porque finalmente aún quedan desquicios o síntomas
re!acion¿¡dcs ¿¡ 1situación de abuso como ansiedad.
38.- ¿Aproximadamente o podría darnos un aproximado de cuentas sesiones
¡'equeriría para poder superar esa situación? Aproxirn<ldamente de 8 a la
sesiones más.
39.- ¿Se puede superar un TEPT en su totalidad? Definitivamente no, quedan
hucHas sin embargo podemos hacer que el paciente sea funcional.
40.- ¿En qué podría perjudicar a la vida de la menor la agresión o el trastorno
de estrés post traumático que presenta? En el momento de su vida sexual por
ej2mplo, al momento dc elegir' pareja que tenga recuf~rdos de la situación de maltrato
y no logre una vida sexual plena.
41.- ¿Esta situación es la que me decía que no se podía superar? Así es.
42.~ Una vez que usted tiene la intervención con la menor directamente ¿Qué
es lo que ocurre usted habla con la menor? Sí, logramos, más bien mi compañera
tl'abajado!"a social logra esti'1blecer contacto con los abuelos matemos de la paciente,
con ellos me entrevisto, posteriormente y a e:Jos les notifico el motivo de la
intervencióJl con la paciente y les refiero que ellos son los responsables de la paciente
en ese momento.
43.- ¿Quié;¡ 'acudió con la paciente? Acude su abuelo materno, me par-ece,que el
seí'íor 'se 'lIe.rr.alván Chávez y su tía la senara Guadalupe desconozco sus apeliidos
generales.
44.- ¿Posteriormente cómo les hace saber que requiere estas sesiones de
terapia que usted poster.iorrnente les dio? [_esnl'.,nciono que nosotros somos un
grupo que se-encarga de captCir pacientes que viven el~situación de violencia¡ se les
otorga su cita sub::;ecue'1te pur'a el servicio de psicología se les solicita que acudan a
estas sesion.2s porque es importante la atención psicológica para este caso.
45.- ¿A parte de los toqueteos que usted refirió que le menciono la paciente le
refirió algu;-;a otra conducta? Me refirió que el padre de famili¿¡ acudía por•.'ella CElda
que s<Jlíade ciaSES... es lo que r8cuerdo en este momento que completaba el cua.dro de
1l0sUgamieni:'.J.
45.- A pa;-te de la norma 046 que ha referido, ¿existe otro parámetro o
corrientes p,icológicas que fe permitan o que le den fos líneamientos pata su
proceder? Si, existen Iibr'os, existen tesis e ill'.:estigaciones relacionadas a situaciones
de ab'JSOy violación y abuso sexual
47.- ¿Los síntomas que presenta la menor que le permite concluir? Que si hubo
una situación de abuso sexuai corno tal, o sea que no había un(l violación como la
conocemos según los estándares de nuestra norma está tipificada como abuso sexual y
usted lo pude constatar está Valorada con un Y05 que es abuso sexual, por ese motivo
existe el expeciiente y ahí está.
48.- Licenciando, ¿la paciente le refirió como era la relación con sus familiares
directos? U'''ie refiere al padre¡ madre y hermanos'? Es correcto. Ella sentía un miedo
hacia el papá por la cU8stión de abuso que ella vivia de palabra principalmente, COIlia
mCldre la relación era un tanto distante, eh no Ilabía una COnlLlllic<'1c1óncomo tal eh
tenía un cierto temor a que el padre también, tuviera esa conducta o estos actos tlacia
su hermane. menor, tiene una hermana pequeño también entonces me refiere que
lería miedo ;:aml::.;ién
49.- ¿Respecto a su mamá? Ok, no hay cO;llunicación, no hubo ningún aspecto,
nir¡glJrl v¡nculo, principalmente quien acudía a las sesiones psicológicas era o fue la tíu,
la persona en la cual me entr'e\'iste en la prinlcra sesión, eh jarn¿,; acudió la madre a



36

las atenciones psicológicas entonces yo trabaje de la mano directamente con la tía de
la paciente quien fungía como responsable o tutor de la paciente en ese momento.
50.- ¿Ella le manifestó es su vida diaria quien era con la persona que se
quedaba quien la cuidaba? Eh... no no me lo comentó.

CONTRAINTERROGATORIO DEL PERITO
PARTE DE LA DEFENSA PRIVADA.

1.- ¿Me refiere usted que es licenc.iado en Psicología clínica? Así es.
2.- ¿Hace cuánto ejerce dicha profesión? Desde el año 2008.
3.- ¿Hace cuánto tiempo ingreso a laborara en el hospital? Tengo :3 años.
4.- ¿En esos tres años cuantos casos de violencia a tratad, violencia en
general? No pudiera darle un número aproximado no lo tengo en mi mente.
5.- ¿Me podría decir si su profesión de psicólogo cHoico trata de atender el
estrés post traumático de una persona? Atendemos casos de estrés post
traumático.
6.- ¿V su finalidad de usted es que la víctima recupere el traUlTi<.oo !o supere?
Sí.
7.- ¿Me puede decir cuál es el la diferencia entre psicología clínica y psicología
forense? Mmm no entiendo la pregunta.
8.- ¿Usted su profesión es la psicología clínica y existe la psic.:Jlogía forense
nada más quiere saber la diferencia? f\1mm vamos pues yo nada más vengo en
cuestión de este caso no hay como qué relación.
9.- ¿No me podría explicar usted la diferencia? Sí, la psicología clínica atiende
casos específicos relacjonados a trastornos o a problemas, la psicología forense se
encarga de demostrarlos.

Experticiales que se recabaron con las formalidades que establece la ley

procesal penal aplicable al presente juicio en los artículos 355, 356, 371,

372 Y 373, de las que se desprende en los sustancial, que en fecha cinco

de agosto del dos mil catorce, los profesionistas d~ merito desempeñaban

sus labores en el Hospital Municipai d~ec, •••• liIIi~
..-.=omo trabajadora social, en tanto cue~

I como psicólogo, por lo que en virtud ce 10 ant:erior

siendo aproximadamente las ocho de la noche la primera de ios citados

atendió a tres personas del sexo femeninO en la oficina que le fue

destinada para efectuara sus labores, entl-e ellas la victima de ¡níciales

~ quien iba en compañía de dos amigas mas, quienes le

informaron que esta presentaba situaciones de violencia, advirtiéndole

nerviosa y triste, que al platicar con la misma le informa que sufría por su

padre violencia o acoso, que esta conducta era de meses anteriores, y sin

poder contener el llanto le expuso que sufría maltratos físicos y

psicológicos, como o eran insultos, humillaciones y goipes; precisándole

que desplegaba en su persona tocamientos, incluso hasta penetrarla con

los dedos en la vagina; destacando la deponente que su labor es

sensibilizar a las mujeres en situación de violencia lo que en efecto se

evidencio en e! resultado de ias ~Ierramíentas que la profeslünista empleo

en su labol-.

Circunstancias ¡as anteriores que de igual forma resultan al-;-nónicasa la

infor!llación qLie (~iperito en psicología
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expuso en su comparecencia ante éste órgano lur-¡sdiccional, pues en

efecto, señala que en virtud que su compañera detecto que era positiva

violencia eie mujeres en la pasivo, éste i!1te¡-vi~o a efecto se superar la

crisis que pl-esentaba, pues evidenc:aba miedo, ansiedad, llanto fácil,

indicando que vivía desde l1.acíatres o cuatro meses acosada por su

padre, indicándole que el mismo consistía en fThJnOSeOs,hostigamiento

..con, ,f;r,asescomo ~'vas a ser mia de nadie más", que incluso la iba a
'd.- •

embaraza;-, lo que genero miedo en la pasivo incluso paranoia consistente

en el temor de ser observada o vigilada; lo que I-evelaba o-isis o trastorno

de ansiedad y de estrés post traumático; precisando que llevo a cabo

quince sesiones con la victima a efecto de poder superar los mismos.

LA HENOR DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES

Sin embarga, la incomparecencia de la victima a la audiencia de debate

de juicio cíal, impide fortalecer los indicios de merito en cuanto a las

agl-esiones sufridas por su progenitor, y circunstanciar el tiempo, lugar y

forma en que se ejecutaron a efecto de estimar que en efecto se colme

la teoría ce! caso sustentada por la fiscalía, es decir que en fecha cinco

de agosto del dos mil catorce, aproximadamente a las ,once horas, en el

inteíior del inmueble ubicado en calle Dos de f\1arzo, sin número, barrio

san Pedro, Hunicipio de Zumpango, Estado de Héxico, el acusado

introdujo los dedos de una de sus

manos, de manera violenta y sin consentimiento a la victima MENOR

DE EDAD DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES _

quien es ~,ijdescendiente y contaba con la edad de quince años; merced

a que se insiste no existe medio de prueba directo sobre el particular ya

que a las testigos de mérito, no les constan los hechos, en tanto que a

los profeslon¡stas de que se trata, si bien ponen de relieve que existen

Los medios de prueba de que se trata, resultan acordes como las

manifestaciones que rindieron las testigos

__ ' er; cuanto a que en efecto

el cinco de agosto del dos mil quince, la victima MENOR DE EDAD DE

IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES,-, presentaba

datos visibles de su estado de ánimo que revelaban un estado emocional

quebrantado, y que éste lo atribuía a agresiones sexuales por parte de

su padre , desplegadas de forma

reiterada incluso en la misma fecha; afecciones psicológicas que

técllicamente fueron corroboradas por los profesionistas de que se trata .
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secuelas emocionales en la pasivo con motivo de una agresión sexual,

su opinión pericial, no es apta para circunstanciar el hecho motivo de

acusación.

Igual consideración debe hacerse por cuanto hace a la pericial en

materia de psicología a cargo de la perito

-, de la que se desprende que:

INTERROGATORIO POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.

1.- ¿Nos puede decir desde cuando es usted docente? Desde el ariO 2014 en
agosto cuando inicio el ciclo escolar.
2.- ¿Anteriormente nos puede decir a que se dedicaba? Sí, era yo perito de la
Procuraduría General de Justicia, estaba yo adscrita en el Instituto de Atención a
víctirnas del delito de la Unidad de Zurnpango en la Unidad de Huehuetoca,
3.- ¿Hasta qué fecha desempeño ese cargo? Del 2004 a octubre del 2014.
4.- ¿Nos puede precisar la fecha del mes de octubre a que nos hace
referencia? La renuncia ingreso .G0Q.,fecha31.de octubre deL.2014.. , v,~.. '¡'" • '" ~__• _"" .,', .- . ,~- "". ", "" .,',~.-'
5.- En relaclon al cargo que usted desempenaba. como pento como ya nos ha
dicho, ¿nos puede decir cuáles eran las funciones que tenía a 5~ cargo? Les
brindaba atención psicológica a las víctirnas del delito, corno secuestro, violación,
homicidio y diferéhtes~otros delitos que nos ordenara en Ministerio Público, tanto la
asistencia, la dec~laración ante el Ministerio Público o ante un juicio, ¿¡ demás se le
brindaba la atención psicológica y también realizaba los estudie-s psicológicos
pertinentes que solicil:aba el ~!]ini5ter¡o Público.
6.- ¿Cuáles eran las áreas que usted abarcaba? Todas, como psicóloga adscrita en
ese momento, si la solicitud)legaba de Minis,terio P_úblicode Investigaci6n hacíarnos la
solicitud, si la solicitud era ~de Ministerio Público adscrito a litigación hacíarnos
respuesta a su solicitud, si la solicitud venía de la agencia del 1'1inisterlo Público
especializada en violencia familiar y sexual interveníamos, igualrnente si venía de la
fiscalía de secuestros, de homicidios, de trata de personas o personas extraviadas
también atendíamos todos esos asuntos.
7.- ¿Esos asuntos los atendían en que comunidad? Yo estaba adscrita corno lo
mencionaba hace un mornento como la unidad de Huehueteca y me correspondía
atender en ese momento los rnunicipios de Coyotepec, de Teoloyucan, huhuetoca,
Apaxco y las soiicitudes que interviniera de la zona de Cuautitlán, Cuautit!án Izcalli y
Huehuetoca, y también estaba adscrita en ese mornento en Zumpango, que en
Zurnpango rne correspondía atender todo lo que correspondía a la zona de Zumpango.
8.- ¿Como se entero usted que tenía que comparecer en esta sala de
audiencias? Me llego una notificación a mi domicilio en donde se me indicaba el día,
la hora, el número de causa y las iníciales de la víctima.
9.- ¿En .-elación a las iníciales que usted advirtió de dicha víctima recuerda de
que asunto se trataba? Sí las iniciales de la personas que yo atendí en ese estudio
en el año 201.4 ~a atendí por una solicitud del Ministerio Público de turno, el
rne rnanda ei ofiCIOjunto con la víctima, la víctirna acude a la unidad de atención a
víctimas del delito en Huehuetoca, yo recibo el estudio en septiembre del 2014, ei 10
de septiernbre del 2014 recibo la solicitud y en ese momento inicio con el proceso de
atención a ia víctima para la impresión psicológicCl que solicitaba el Ministerio Público
en ese rnornento. .,.C._" - .- -. ~ •
10.- ¿Cual fue el motivo de la intervención que le dio el Ministerio Público?
Solicitaba la impresión psicológica a una rnenor de edad de las iniciales que ya
comente por el delito de violación .

.Xl':~::~¿Recuerda la edad que tenía la menor que usted atenc:¡6 de inícia!es
A.l.R.C? En el momento que yo la atendí tenia 1.5años.
12.- ¿En relación a ello recuerda cuales son los antecedentes del caso? Sí,
parte de la rnetodología de la integración del estudio de iaimpresión ps:cológica es una
entrevjsta en donde se nos solicita se le informe los antecedentes familiares y los
antecedentes del caso, ella en ese iTlOrnento solo hace mención que está ahí por
porque ha levantado una denuncia en contra de su papá porque desde hace rnucho
tiempo sin precisar fechas abusaba sexualmente de ella, además de considerarlo)' de
reportarlo como una personas mala que la humillaba, que le gritaba, no solamente a
ella si no ha sus dernés hermanos y ella rnenciona que cuando el ~eñC'rquería tocarla
mand<'lba a su hcrr.lélno i': Ji] tienda p?Lra q,Je se c,~ied2ra SO!2cen él.
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13,- ¿Le p,-¿ciso alguna fecha <:11 momento que usted tiene intervención? hJo
recuerdo aho:.itCl si la preciso, ella menciona var-ios eventos, no recuerda el último
evento :3olc hace mención de tres meses atrós pero no me precisa fechas, además
d~ntro de :~ metodología de la entrevista que Ilosotros realizarno~ tenemos como
objetivo la no revictimisación de la víctima entonces en ese sentido no tenemos
cet<:1iles, si 2ila nos habla de días no podemos pr"ecisar fecnas, porque esas fechas ya
no le cOI'responden al objetivo de nuestra investigación
14.- En re.iación a lo que usted me manifestaba, ¿qué tipo de metodología
reaíízo pélra realizar su análisis? Nosotros dentr-o del lnstituto de Atención a
víctimas dei delito se sigue una metodología deductivo - illduetiva la ellal se refiere a
partir ele llllC:S hecho::; gen€l"ales, a partir de la lJteriJlura y de las investigaciones que
se Íl;V1 hecho sobre las víctimas df~viclación en e5:te C¡'~,oy eJe<'lhíaplicamos una serie
c!8 elltrevist2s y p¡-uebas psicológicas que nos IlevGIl a Céll";']cterístiGJSparliculares de la
victir¡-,c, i:iere que hüber una concordancia en lo que nos dicen las investigaciones .. la
!ite:-éltur"ade las c1ife¡"entescar<Jr:t2dsticas que pueda tener" una víctinla de violación y
se hace la concordancia con lo::; resultacios que arroja la entrevista y las pruebas
iJplicadéls"
15.-" De aC:.lercio a ello, ¿cuáles fueron los resultados que obtuvo de £!sa
mei:odologb? Yo aplique, bueno use una entrevista semi estructur"ad(l la cual da píe
pu.a que 1i] '.¡ctima pueda platicar sobre el <lSUlltO.. y se toma en cuenta la observación
dir"ecta en la cual anoto yo detalles sobre el comportamiento o su lenguaje no verbal
que ella tien":?¡JImomento de realizar la entrevist<l, en esos detalles que yo ¿lnoto de la
enl:revista tenemos una actitud sumisa, reservada, estar en constante no evasión de la
mirada PCI"Ocuando se tocaban algun<ls situaciones de 105 eventos en 105 que ella
r-~'porta como agresión tanto sexual, como psicológiGl eila comiem:a a tomar una
postur<J de sumisión la cUol es muy caracteíÍstiGJ en las personas víctimJs porque
Uenden a pmteg2rse de lo que está a su alrededor, además yo hago una evaluación
del modelo casiC que es un modelo que nos va a evaluar el comportamiento,
conduclual, emocional, SOCi2:e interpersonal de Iqs jx:r,:;onas víct:imcJs para ver que
modincació¡-; puede haber de un antes y un después de li:ls agresiones, aplique cinco
pruebas psicológicas una de eilas es un test de pcr"sonalidad que es persona bajo la
lluvia 1 este test de personalidad nos ayuda a identificar rasgos de personalidad de la
víctima en e~te caso arrojo corno resultado que es una persor.a que presenta ansiedad,
rasgos de depresión, que se estj adaptando .J su medio, que tiene defensas de
persona:icad adecuadas para salil" adelante de una situación estresante, sin embargo
t<Jmbién prr::5ent<Jcomo lo mencionaba rasgcs de depresión, rasgos de ullsiedad que
son coracteristicos d(2 una persona que ha sufl-ido una agresión sexual o una agresión
física, la CUét! es concordJnte con el cuestionar"io de ansiedad manifiesta en niños. el
ella! nos da iildicadol"es de la ansiedad de ninos y adolescentes que arroja, esa prueba
está diseñada para niFios de 6 üños, hasta adolescentes de 17 afias y en este test
psicológico nos va a decir si presenta o no presenta ansiedad, cual es el origen de esa
ansiedad y en este caso ella presenta un nivel considerable de ansiedad, es de,::ir sale
de la medie .. es decir está presentando ansiedad y está Glr"actcrizada esta ansiedad
porc:!uc e5 :('sultado de presicnes a ni"v'cl familiar y presiones i'lmbientales, entonces
ccncuerda El test o cuestionario de la escala manifiesta en niños de ¿lnsiedacl, es
':-:Ollgruent2 con los result2dos de personas bajo la iluvi¿I, se apiiea a un test de
depresión infantil y en este test de depresión vuelve a salir rasgo de depresión leve en
aJolescenl:e entonces se van cormborando dalas en los tres test y después de aplica
un test que se llama test de 1.3familia, la ellol nos permite idclltificar las corocteristicas
de la famili2., "i existe o no Cllguna situación en la famiii¿¡ para ella, iJquí es importante
sef\~llar que los resultados de este test ella suprime ia fiqura paterna la cual es un
signo desde: el punto de vist¿¡ de este test de suprimir a la persona por la cual siente
mucha ansiedad o mucha angustia o puede estar temiendo, también en este test nos
permite identificar que existen cosas del pasado, que le están preocupando o que ie
están afectondo en la actualidad, existe mala comunicación familiar, inestabilidad que
estáll pr"ovccando nuevamente en ella, salen las cal"CJcteríslicas de ansiedad y triste o
depresión y vuelven a corrobora.-se esos diJtas y el úit:'mo teste que aplique es un test
qde se lIarna persona, ár-bol y CClS;Jel I-ITP este test tiene CO'110característica muy
parLicu!ar" que es uno de los pocos" te3t ps¡cológico~; que arToja C8racterí,~tic¿¡sde abuso
sexual en eS~2 caso los rcsulLados de este t:r~stme arl"Ojaron a Illí que_tiene conflictos
COIl la sexuc:ilidad, conflictos CGn i<l identidad de géner"o, presenta nuevamente
~HI:;iedad, pr-esen1,allueva mente rasgos de depresión y a pesar de ello, tiene rasgos
de la perscn<:liidad que le pueden permitir salir adelantp. de cualquier situación
estresanlc, e:-"ltonce5 al Ilaber ulla concordancia entr"e leguaje no verbal observado
dlJrante la ei~trevi5tu entre los resultado de los test en los 5 que yo estudie en lo que
yo aplique, interprete y C81iLlliceasí como la literatur-a es como yo llego <Jla conclusión
que efectivr~ine(lte ella presenta características de haber present{)do un abuso sexual.
16.- En razón a todo lo que usted nos ha manifestado al momento de la
entrevista ¿cuál fue la actitud que en ese momento usted noto durante su
eva'u~ción de la menor de inídales~ Una posturLl total de sumisión de estar
enconc!vld¿l, de e::;tar tr¿¡lando de def~-2 las rerson21S <:¡'JCI~I t'"~I1Ían,a f'lla la



acompañaba en ese momento una tía, no estaba acompañada por otro familiar estaba
acompañada por una tía y mostraba mucho más tristeza o mucho más angustia al
hablar del poco apoyo que ella sentía de su figura materna, en cuento hablábamos
más de la situación familiar ella comenzaba a ponerse mucho más ansiosa empezaba a
pellizcarse que es una forma de auto castigarse 105adolescentes.
17.- Usted nos acaba de mencionar que presentaba conflictos en su
sexualidad, ¿nos podría decir que tipo de conflictos? Identidad con su género
principalmente, lo cual en los adolescentes están en una exploración de su sexualidad
cuando ven que una persona ajena a ellos trasgrede ese límite de la sexualidad ellos
empiezan a tener varios cuestionamientos a nivel psicológico de si sexualidacl está
bien o está mal, en este caso la literatura analizada o encontrada nos dice que cuando
existe una relación de abuso sexual existe algo que se llama simetría de poder, la
simetría de poder se da cuando un adulto cualquiera que este se.a, utiliza su fuerza
física, su conocimiento sobre la sexualidad y utiliza la cuestión de la ratificación sexual
para bien de ellos, también una constitución muy característica en este caso en
particular de este chica es que al ver tantos conflictos familiares y al ella presentarse
ya .. ella se veía a sí misma inconscientemente como la pareja de su papá, entonces
empieza a tomar un proceso que la literatura establece como indefensión aprendida,
este proceso de indefensión aprendida es muy característico con las mujeres que son
víctimas de violencia familiar pero no 10 podemos dejar a un lado pues torla la
situación de dinámica que existía en ese momento del hogar de esta chica, ya que ella
como tiene la capacidad de adaptación su personalidad se puede anaptar a los
problemas, es más fácil adaptarse a la situación de violencia que estoy viviendo que
tratar de huir de ella, entonces ella estaba en un proceso de adaptación V de sumisión,
elltonces en el momento en el que ella decida hablar un momentc de valor que
podernos esperar que ella después retroceda porque además en un proceso como este
ellos empiezan a sentir" un gran sentimiento de culpa porque era lo que estaba
empezando a sentir ella, empezaba a sentir un sentimiento de culpa por estar haciendo
la denuncia que estaba realizando en ese momento, yo con ella la canalice a servicio
psicológico para atención terapéutica, la vi en tres ocasiones, todo este proceso que le
estoy platicando, cada sección tenía aproximadamente de 1:00 a 1:30 minutos, donde
la aplicación de pruebas entre la entrevista con ella, entre la entrevista que yo pude
tener con la tía solamente para corroborar algunos datos familiares la vi en 3
ocasiones en septiembre, no recuerdo las otras dos fechas pera la primera fue 01 de
septiembre y la integración de estudio, la pura aplicación de pruebas me Il~vo 2
sesiones extras más la integración entonces fue un largo trabajo precisamente por la
cuestión emocional que presentaba ella tanto a nivel familiar como la cuestión sexual.
18.- Para que se de ese proceso de adaptación a que usted nos hace
referencia nos podría aproximar de acuerdo a su experiencia o a la literatul""a
que usted refiere ¿cuánto tiempo atrás se vino dando ese tipo de abuso
sexual dentro de su núcleo familiar? No le podría precisar cuánto tiempo atrás
porque tiene que ver con la intensidad, pudo haber sido un mes atrás pero frecuente o
pudo hacer sido hace 6 meses atrás pero muy de vez en cuando yo no le puedo
precisar desde hace cuanto tiempo atrás sucedía para poderse dar esa situación para
poderse dar eS3 situación porque va a depender de la intensidad de los episodios y la
frecuencia.
19.- ¿Que sugerencias usted nos podría proporcionar para la recuperación
psicológica de la menor? r:l proceso terapéutico que señale, hay una asociación
especializada en atención a víctimas del delito que sugiere terapias de entre 60 y 80
sesiones terapéuticas pero todo va a depender mucho del proceso de la chica de
terapia de que asista o no asista y el apoyo familiar establecido.
20.- De la evaluación que usted realizó psicóloga ¿asentó las conclusiones a
las que usted arribó? Sí asenté que la persona la víctima de ¡níciales ~ era
víctima o presentaba características de haber sido víctima de abuso sexual.
21.- ¿En donde las entrego perdón? En la parte final del estudio, después del
análisis de los resultados existe una parte de conclusiones y después lIna parte de
sugerencias y al finai viene la fuente bibliográfica de donde saque el respaldo de los
autores de los diferentes test que yo ocupe.
22.- Os acuerdo a lo que usted nos está refiriendo que sugeriría de 60 a 80
sesiones para efecto de que pudiera tener recuperación psicológica la menor
¿nos podría aproximar usted que costo tiene cada sesión en la zona de
acuerdo a donde sucedió el delito? Desconozco el costo de la sesión en esta zonC'l
del Estado de f'.1éxico.
23.- ¿De acuerdo a su experiencia? No, es que yo no conozco los m~ntos que están
cobrando los particulares.
24.- ¿Nos podría decir cómo se podría evitar un proceso de rev1:::timisación en
la victima tomando en cuenta de acuerdo a lo que usted nos mar.ifestó que su
padre fue quien la agredió sexualmente? Ya la Suprema Corte de Justicia emitió
lJlla metodología y un protocolo de ate'nci'ó~ a la víctimas que esl:ablece que la víctima
no tiene que t(.'ner-cont:;;¡ctoulrec'.:o con el agresor que s:Jn p21te de i;::s n1üditk.i"c:cnes
que hay ::ctL'aÍ'l~"nt,' en :cs ::lic''-;" e -; :c:::: ::,r!.'~~L:i,;; ,o;,:,"c:t2:í s;."3I-,lrr2 ?~-i~,:!:j,~;~'" ,~'C..co
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d'2 que su presencia este n~quer-ida estar sicn--,pre (1sislicli.l del !Jsicólogo .que :.;ea
d'2signo::dop<JriJello.
25.- y por último, por mencionar algunos y con independencia de la suprema
corte de justicia de la nación ¿nos puede ilustrar en que ordenamientos
jurídicos podría sustentar su opinión en materia dc psicología? Fundamentos
jurídicos no porque, desde el punto de vista psicológico yo le puedo rnencionar que el
código de ética del psicólogo establece muy claro que el objetivo de toda evaluación
psicológica además es resguardild la integridad emocional de la víctim¡:¡ entonces
leriemos que estar de la mano tanto del código ético del psicólogo como lodos los
prolocólo00.s internacionales que hay en defensa de los del'echos de Ins víclirnCls del
delilO.

COi'HRAIf'JTF.HROGATORIO POR PARTE DE LA DEFENSA PRIVADA.

1.- Usted nos acaba de referir que cuando ejercía en la Procuraduría atendía
en diversos municipios como es Huehuetoca y Zumpango. Sí. ¿Me puede decir
que actividades realizaba? Daba terapias psicológ!cas a las víctimas que así lo
r-equer'íanC'J3ndo yo no era la perito evaluadora, !o c¡uc lambién el código ético del
psicólogo e.staiJlece que un psicólogo o es evaluudor o es terapeuti.l, en este caso
cuando la \..ícUmaya había sido eV2,1uada por elguno de !1,is cornpañems yo le daba la
alenciór¡ terapéutica ).' cuando yo era la cvalucldoriJ 1,J pNito evaluadora yo los
canalizaba él otro lugen para la alención tcrepéutica, iJdem2S estéÍ la rcaliz2ción de los
peritajes, el acompañamiento a víctimas tanto a audiencias corno declaraciones ante el
II'íi.nist:erioP0biico, tamiJién hacia yo el acompañamiento a los familiares cuando tenían
que reC'Jnoc'~ralgún cuerpo cuando eré"!algún asunto de homicidio, en todos 105.delilos
donde el Hii,lsterio Público solicitaba la Intervención del psicnlogo tenía que estar
¡JI"esente.
2.- ¿Estas actividades las realizaba dependiendo de la intervención que a
usted le daban? Sí. Dependiendo el delito que se investigaba. Sí.
3.- ¿Cuánto tiempo le absorbía a usted dedicar el estudio a cada uno de los
casos? Al dia yo atendía por sesión entre uniJ hora y una hora y media unas 5 o 6
personas y para la integracl6n de un estudio pues podía lornarme hasta dos o cuatro
hor.as.. dependiendo la edad, dependiendo el grad.o de estudio de las personas,
depe;lciendo el delito, y también dependiendo el delilo que nos solícítilban porque a
nosc.lros también nos solicilan estudios psicodiagnósticos que e~; un estudio que se
ile'ia más t:empo o a veces soiamente nos redían que hiciér'cnTlos 18 intervención
cuando ¡.adamos ei accmpiJñamiento <J las víctimas que solo levantábamos un
informe, e¡-¡tortees no aplicábamos ninguna prueba solo aplicábamos Ilacíamos el
informe de ia atención que le brindábamos a la víctima que se llevó
4.- ¿Cuál era el horario de sus labores? De 9;00 de la mañana a 6:00 de la tarde,
5.- ¿Usted acudía a audiencias? Si, ucudí él audiencias cuando me era notificado a
través del juzgado, 2.udiencitlS t8:oto corno a Cuautitlán como Dquí i'll Distrito de
Zumpan~!o.
6.- ¿Con que frecuencia realizaba estas comparecencias ante el órganos
jurisdiccior:c-d? 1\1 último año que estuve trClbajando iJquí en la pmcurélduríi:l acudía
una o dos veces pur semana él juicio.
7.- ¿Cuantos años usted realizo actividades dent,.o del nuevo sistema de
justicia penal? El sistema ernpezó en el 2012, no recuerdo cuando empezó el nuevo
sisterna de justicia penal pero desde CjL:€' inició en el E.sl<Jdode [\1éxico hiJsta el 2014
que yo renuncie.
8.- Previo a la entrada de este sistema ¿usted qué requisitos o que
lineamientos tuvo que cumplir pa,'a ingresar a la Procuraduría? Primero lendría
yo qUEaclarar que ante del sisterna de juicios orilles al anterior sislema también acudí
a ese sistema, para ingresar a la Procuraduría nos piden la Licenciaturi) en Psicología,
nos piden además que tengamos conocimiento y experticia en la valoración a víctimas
del deiilo en especial a las víctimas de violencia sexual y violencia familiar, el manejo
de pruebas psicológicas y el manejo de atención a las víClimiJS de violencia.
9.- ¿Cuando inició el nuevo sistema de justicia penal usted .supongo que
recibió aigún tipo de capacitación? Sí, el instituto de atención a víclimiJs del delito,
por lo menos una vez al año nos capacita, yo r'ecibí capacitación tanto en derechos
hurnanos p¿¡ra no violentar los derechos de las víctimas, también recibí capacitación
sobre las nc;evas reglamentaciones y nuevos lineamientos que se deben de llevar en el
sistema de juslicia penal oral, también recibí capacitación sobre la atención él menores
de edad a le atención a mujeres ~)or ser las poblaciones vulnerables en el Estado de
[\léxico y e, la República Mexicanu, tengo tr~s diplomados en Procuración de Justicia
con enfoque de género además de ias diferentes capacitaciones que teníamos en la
Pr-ocuradul"Íey vuelvo a repetir por lo menos una vez al afío.
10.- ¿Tiene'.atgún documento que asiente que constate que efectivamente
usted compareció a estos cursos y que los culminó, y en este momento nos
pude mostrar para darnos certeza? En este momenlo no 105tengo pero cuando me
lo DF::-mit2n los hago ilsga y adcmá's":;:í-ódcs estos documcntos fonn¿:n parte del
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expediente tanto de! proceso de control y confianza corno de la Procur:'.lduría General
de Justicia del Estado de México así como del expediente que dictamina el Instituto de
atención a víctimas del delito.
11.- ¿Usted nos refiere que realizaba diversas actividades d~ atención a
víctimas así como comparecía a diversas audiencias ¿cuánto tiempo le
absorbía el traslado de sus oficinas al juzgado? Sí estábamos en la sala 1
caminando hacíamos 10 minutos al juzgado, si estábamos aquí en esta sala 2 y en
transporte nos hacemos media hora aproximadamente todo dependiendo del día de la
semana, si las audiencias estaban en Cuautitlán el tiempo del traslado era mayor, el
transporte público aproximadamente se hace una hora o hora y cuarto también
dependiendo del día de la semana y la hora.
12.- ¿Ese tiempo que usted utilizaba era especialmente dedicado a atender a
juicios V a audiencias? Sí, si el día de hoy por ejemplo viernes ya estaba la audiencia
programada a las 2:00 de la tarde yo ya no citaba a personas de nuevo ingreso a ias
2:00 de la tarde atendía a personas desde las 9:00 de la mañana hasta la 1.30 desde
la 1:30 me tenía que trasladar al juzgado para llegar aquí a las 2:00 si la audiencia
terminaba a las 4:00 y yo regresaba a tención a víctimas porque además atendíamos
asuntos urgentes con detenido, entonces pues en esos asuntos no h2y hora de salida
era terminar hasta que se entregue la impresión psicológica.
13.- ¿Aproximadamente cuanto asuntos usted atendía al afio? Yo deJe en el
informe de octubre del 2014 aproximadamente 100 víctimas de violencia familiar y de
violencia sexual más aparte 25 de secuestro y otras tantas de otros delito ahorita no
tengo el dato exacto más o menos esa es la estadística de Zumpango, más la
estadística de Huehuetoca que también llevaba yo la unidad de Huehuetoca, que era
menor porque la zona de Huehuetoca se encontraba la Subprocuraduria de género y
todos los psicólogos entonces había menos-trabajo.
14.- Usted nos refirió que un estudio psicológico se compone la intervención
de dos peritos el perito valuador y el perito terapéutico? La atención a víctimas
la evaluación como tal solamente le corresponde a uno, pero la atención correcta a una
víctima del delito o cualquiera de estas no se queda solo en la valuación tenemos que
darle un seguimiento por que la Ley y los derechos humanos de la víctima establece
que la atención al víctimas del delito tiene que ser desde que esta es víctima de
atención al delito hasta que se recupera del daño entonces si la Institución no le puede
ofrecer el proceso terapéutico la institución lo canaliza o viceversa se puede quedar en
la Institución.
15.- ¿Usted nos refirió que la finalidad de su intervención fue atender la crisis
emocional es correcto? Es darle contestación al !'1inisterio Público cuando solicita la
intervención psicológica que establezcamos si existe un daño emocional por haber sido
víctima del delito de vioiación el objetivo de la evaluación fue esa establecer si existían
las características necesarias para determinar que esta persona fue víctima de un
delito sexual.
16.- ¿Usted nos refirió que reaHzó una impresh~,n diagnostica? Si.
17.- ¿Mas no, usted no realizo un pel'itaje? No.
18.- ¿Nos puede explicar la diferencia entre! un<::.impresión dir.gr.osticél V Lr.
peritaje? Cuando nosotros lo tomamos como peritaje es a preguntas concretas que
nos establece el jU2gador o su señoría preguntas precisas sobre lo que quiere saber de
la víctima, nosotros damos respuesta a esas preguntas p(ecisas que quiere saber las
respuestas, y la impresión psicológica hacemos toda la vaioración de personalidad de
la víctima, exploramos varias áreas de la víctima, en este caso la conductual, la
afectiva, la interpersonal, la social que nos pueden dar un panorama amplio sobre si
esta personalidad puede estar afectada y cuáles son las razones por la cual está
afectada.
19.- ¿Qué factores emocionales presentan cada una de estas conductas
sociales, personales como usted no las acaba de referir? A nivel conductual ella
presentaba en esos momentos que la atendí una conducta de aislamiento, de
indefensión se aislaba de las personas con las que ella podía tener contacto en esos
momentos que yo la atendí estaba reingresando a la escuela preparatoria porque ella
estaba cur'sando el primer semestre de la preparatoria y estaba retomando otra vez su
vida académica entonces había un aislamiento conductual, en ia cuestión afectiva
había ansiedad, habia rasgos leves de depresión, había conflictos con su sexualidad,
con problemas de su identidad sexual, había adaptación al medio, se sentía presionada
por las cuestiones familiares se sentía en un estado de indefensión no sé si con eso
sea suficiente.
20.- Usted nos refirió que el método utHizudo fue el inductivo ''; ~I deductivo
¿nos puede deci¡' cuáles fueron sw¡ hipótesis que usted form~.¡D? Una de las
hipótesis principales del estudio es saber si la víctima de inícialel f vivió algún
tipo de violencia sexu':ll entonces va a presentar estas ciertas características corno lo
acabo de mencionar ansiedad, depresión, conflictos con su sexualidad etc, otra de las
hipótesis es si la víctima de in¡ciales~o fue víctima de violencia sexual
entonces se tiene que presentar en un estado emocional estable, sin op.presión, sin
ansicd(-Jdy todi'l~; la:>otr?íScJ(acte~í~iticas.
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21.- Ea S'l ri1b"cn¡ención realizó diversos test a la menor ¿pod~mos entender
cst\JS test C'Jmo parte úe la metoáología o como instrurne;,tos utili:¿••dos en la
evaiuación-: Instrumentas utilizados en 1(1evaluncióll.
22.- ¿Me p-:..:ede decir que es una batería? UI1(] bater-í<:l psicológica tiene que estar
compuesta con test de personalidad corno lo es el test de persona bi;Jjo la lluvia y el
test l-ITP y el lest de la familia así como pruebas lOsLi:lndariz<ldas en este caso el de
depresión y 21 de ansiedad manifiesta donde son pruebas e~;tandarj7adas esta batería
tiElle que estar' FOI'mada por dos tipos de pruebas tanto la de personalidad proyectivas
como las es~andar¡wdas además de estar completadas por l¿r cntr-evista y con parte
de la ouservaciórl indirecta que se. hace del comportiJn1icnl:o de la víctima durante la
entrevió>ta
23.- Usted nos acaba de decir que se componen por pruebas proyectivas, ¿qué
es una prueba proyectiva? Una prueba proyectiva es aquella el1 la que puedo
plasmar a tr<wés de dibujos o a trl)vés de la interpi"etacióll de un cuento parte de mi
personiJlidad sin que yo como respondiente de esta prueba sepa la intención con la que
se me está a:Jlicando la prueba.
24.- ¿Que conocimientos o que habilidad debe de tener un psicólogo para que
en base a estas cosas dar res~ltados confiables? Primero tenernos que saber que
esa prueba s::"aválida y sea confiable, para eso tenemos que tomJr todo un pr-oceso de
capacitacíó¡' al respecto y saber el estudio y la naturaleza de la pruebC1, las pruebas
que yo aplique con unas pruebas COí) una alta v21idez y una alta cOilfiabilídad ya que
son ocupadoS tanto en el proceso de evaluación y confianza tanto en el reclutamiento
de per-sonal y en varios otros peritajes psicológicos, que más debemos de saber los
psicólogos, saber las teorías con las que est(m hediéls los estudios o las pruebas
psic~lógicas además en la interT'retación tenernos que estar siernpn'.' fieles a lo que nos
e',t<Í dic,'2nc!8 el !TIiJll'Jal de i~'lte,pr{.:.'tac;ón, no podemo::i i!1terpretar o evaluar una
PI"U20t-;psiCC!lógicaen donde nada ~3S yo ueo porque es élsí, cada uno de estos test
Liene un av:,¡ teórico el cual nos va diciendo que signiri;"~c]c;Jda una de las posturiJs o
se:1¿~lesqUE' -se van eso-ibielldo.
25.- ¿Usted nos .acaba se lefer:r que esta prueba se basa en dibujos o
prc'¡eCcione3? Sí.
26.- ¿Cual 25 la diferencia entonces de una pr"ueba psicométrica? La prueba
psicométrica siempre es una cuestión medible, cuantificable y estandarizada y en ese
sentido cllando yo le presento la prueba a Ja persona tengo que hacer la presentación
de la pruebo esa prueba es una pr:Jeb¡:¡que te va medir si existe o no existe un lipa ele
depresión y entonces es un dato más cuantificilble que un dato m;Js medible existen
pruebas cuantitativas y pruebas cUCllitativas la unión de esta prueba hacen Ii) unión de
una buena c3tcría, en este caso las proyectivas se cOllsiderVll pruebas cualitativas y
las est~ndatízadas se consideran pruebas cuantitativas, que es a partir de que se
contesta se hace el contero de las puntuacionQs de acuer-do a lél plantilla que viene en
el rmmuol S2 haCEel conteo y se hace l:ólsinterpretaciones en las t<Jblas que ya vienen
En el Illanuc::! de interpretación.
27.- ¿Yen su evaluación usted utilizó estas dos pruebas o simplemente una?
1\10 las dos, el test de persona bajo la lluvia, el test de la familia y el tesl HTP que es el
de casa, ár!):Jí y persona SOll pruebas cualitativas y pruebas proyeclivas y el test de
depresi0n y el test de ansi~dad maninesti:1 en niños son pruebas cuantitativas o
est:a mi a ,iza dClS.

28.- Para la siguiente pregunta se la formulare en esa misma analogía,
nosotros los abogados nos regimos sobre códigos !egales, la constitución,
tratados ir:ternadonales, ¿supongo que en materia de psicología pasa lo
mismo hay instituciones internacionales que editan o expiden los manuales o
protocolos? Sí liJS hay, de hecho nil1guna prueba psicológiccl puede ser ulilizada por
un psicólogo si esta no está avalada por ías organizaciones inlernacionales, todas tiene
que estar' abaladas y fundamentad()s porque es parte del código de ética del psicólogo
y no puedo (Iecir- te aplico es~a prueba si antes no se estuvo estudiado por una
cueslión teórica en la investigación.
29.- ¿Nos puede decir que es la Asociación Psicológica Americana? Pues es la
Asociación en Psicología que nos rige a nivel americano.
30.- ¿Nos puede decir que es el manual diagnostico estadístico de los
tratamientos mentales también conocido como DSM4 y DSM5? Es un manual en
el cual nos basamos para dar un diagnostico de una persona de acuerdo Dios crilerios
que estable'=e ahí.
31.- ¿Est,z manual quien lo edita? La edición no me iél sé, pero tiene que est¿¡r
respaldada por Asociación Americana, tiene que estar respaídada pOI' la investigación
cie:ntífica y es un manual que se edita a nivel inLernaciorlDI.
32,- ¿la evaluación que usted realizó la exhibió ante el Ministerio Público
investigador? sí.
33.- ¿r"epuede recordar cU2ies son las fuentes bibliográficas que usted
utilizó? AC-J5~a y colaboradores el cual es una recopilación sobre el i:lbuso sexual, y en
c~t'2 preve:-:cióll de la violencia sexual, es un;] recrJpílar::ion teórica sobre diferentes
investiga(:ic'"";2S que e.o:tableces !¿lS GJró1r;terisl~ci'lsi)rupicJs de I)llél vír;l.:irn,l dí:' violcilCia
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sexual, esta Luis Fonsí que es el Test de Familia que es el que nos establece todo el
manual de cómo podemos interpretar el Test de la familia, esta Buck que es el manual
de interpretación y análisis del test HTP, esta Esleykiu que es un libro que nos habla de
interpretación en crisis y nos establece los lineamientos de que es una crisis, las
características de una persona con crisis y que nos establece el modelo casic y los
fundamentos par"a determinar las diferentes modificaciones que hay en este modelo de
personalidad, este no recuerdo el autor de persona bajo la lluvia, el autor tampoco lo
recuerdo de la escala manifiesta en niños y tampoco recuerdo el autor del test de
depresión.
34.- ¿Usted nos acata de decir que el manual DSMi!. y DSMS eX;Jedido J::'or la
Asociación de Psicología Americana avala las intervenciones de los
psicólogos, es correcto? Sí para realizar un diagnostico a nivel clínico.
35.- ¿Cuantas ~esiones psicológicas deben de conformar una ba~3rí.,para que
este sea fundada? Va a dercnder esto ya que va a depender mucho de las
características de la víctima, si la víctima me permite a mi en una sesión en una
entrevista arrojarme muchos datos sobre las características de la víctima lo podemos
hacer en una hora o hora y media pero además debemos de completarlo con los test
algo muy importante que nos habla de los derechos humanos y los diferentes
manuales respecto a la protección de los derechos de la víctima es que no podemos
tener a una viclima más de una hora sentada enfrente de nosotros a menos de que
ella se sienta cómoda para hablar entonces la integración terapéutica para la
inLegración de los estudios va a depender mucho de la edad de la víctima de el nivel de
estudios de la víctima y así como del estado que se encuentra emocionalmente en ella
entonces pueden ser pertinentes dos, tres, cuatro o hasta cinco si es que la víctima así
lo requiere tenemos que individualizar cada uno de los datos.
36.- ¿Nos puede recordar cuentas sesiones realizó usted en el presente
asunto? Tres, fueron en el mes de septiembre la primera fue ellO y las otl.as dos les
comente que no recordaba las fechas pero fueron en septiembre.
3].- ¿Estas sesiones bastaron para emitir un diagnostico confiable? Sí porque
además las mismas pruebas, existe una parte de la prueba en donde nos marca que se
puede invalidar la prueba, si existen ciertas características o puntajes en nlgunas de
estas pruebas el mismo manual nos dice que se invalidan esas pruebas, caso que no
paso.
38.- ¿los test que usted empleo en su evaluación profundiza para obtener
datos fehacientes sobre una persona sufre abuso sexual o simplemente
indaga en la personalidad del estudiado? Son eficientes para elle. le comentaba
que cuando describí el test del HTP que este me precisa carccterisUcas muy
particulares de las víctimas de abuso sexual aparte de las víctimas de violencia
familiar y este es uno de los test que más específicamente nos lo da y aparte hay que
recordar que lIna personalidad siempre se va a ver afectada por una situación
estresante y es en este coso que la situación estresante se presenta y hay una
modificación en la personalidad, si estuviéramos hablando de una personalidad estable
no saliera ninguno de los indicadores que comenté como la ansiedad, como la
depresión, como la inestabilidad como el conflicto sexual y como cuestiones del pasarlo
que le causan incertidumbre como la falta de comunicación en la f3milia, coma la
situación de la figura paterna que en el caso de ella se identifica como la persona que
le causa ansiedad, conflicto y miedo, que son casos que la víctima no puede decirme
que ese significa ella hace indicaciones hace el dibujo de una famil:a, ella hace el
dibujo de 1<.1 familia que considera correcta o aceptada y el mJnL!al da toda la
interpretación, entonces si no existiera una estabilidad en la persona el dibujo fuera
completamente diferente y los puntos fueran totalmente otros, en este caso los
r-esultados que menciono en el test fueron porque existe un factor estresante en la
víctima que está provocando una crisis emocional.
39.- ¿Usted nos refiere que utilizo la observación como un método para
verificar si la menor presenta señales verbales y no verbales? Si.
40.- ¿Estas señales que ella presentó durante el estudio con qué documento
usted lo confronto para decir propiamente esta señal es de una persona de
violencia? En el documento de Acosta y colaboradores que habla sobre violencia
sexual ahí vienen dentro de [as conductas sexuales y cuestiones emoci':)nales y todo !o
que tiene que ver con el casic y también en el libro de Esleykiu que es situación en
crisis que establece varios lineamientos para establecer las características
conductuales personales y sociales que se esperan de L1navíctima.
41.- Usted nos refiere que todos estos trastornos y patologías que presentó la
menor son propios de una persona que presenta una crisis emocional. Ujum.
¿Pueden haber otros factores que a una persona le provoquen este tipo de
crisis, no sé un accidente la pérdida de un familiar un robo, otro cualquíer
evento? La intensidad de estos y las correlaciones son diferentes por ejemplo, yo
puedo aplicar el mismos test de la familia en una persona que ha vívido la muerte de
LJn familiar pero el dibujo por la experiencia que tengo después de 10 años de trabajar
en el sistema, los dibujos de las personas que han perdido un familiar ya sea a través
del secuestro o el horllicidlo en un accidente automovilístico es incluií al fa:-rliliJr que
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p2rdicrCI-l, que es totalmente diferente al dibujo de un test de familia de una persona
qiJe vive vi:::iencia familiar o vive violencia sexual, las personas que viven violencia
sexual tiendell a desaparecer a la persona que les causa daño o en el caso de los niños
más pequeños¡ tienden a hacer a estas Dersonas muchísimo méÍs grandes que toda la
familia, !a s€paración de los miembros de familia es otra interpretación que se da que
en el caso de la violencia familiar se da mucha separacióIl de los miembros de la
familia, ento~ces la concordancia de los resultados de cada una d.:, las pruebas van en
caminCldos en este' caso a las característicos d21 abuso sexual, también pudo aplicar- yo
larnbién el HTP para indagar si exist2n car'octel"Ísticas de violenci¿¡ famili¡Jr y las
::al'acterísliccs del dibujo 5011totaimente dif0rentes y los resultados son totalmente
diferentes entonces existe una concordancia entre la pruebel 1 hosta lel prueba númel-o
5 dc la freo.!encia e intensid2d de la que SEva pl'esentando cada uno de los signos y
síntomas de la persona,
42.- ¿Usted nos está refiriendo que este test que utilizó también lo utiliza
para otro tipo de delitos para otras víctim2S? Sí, porque es cierto que hay
personas que viven secuestros y que presentan aitos Ili'.rele:, de ansiedad pero 1::1
rlal:uralcza ce su ansiedad es diferente en este caso la natul-aleza de la ansiedad en
este coso tiene que ver con la presión familiar- y con la presión que está viviendo en
eso rilOm'2n~Ola adolescente.
43 ... Usted nos ha referido que la ansiedad que presento la adolescente ¿la
víctima puede surgir en la fam1lia o en su entorno social? Ujum, el entorno social
puede ser la escuel<Jsin embar-go se descarta la escuela porque no concucl'da con la
situación del test (le la familia l con el test el HTP la concordanc¡<Jes de la sensibilidad
POI'el entorno familiar y es compatible con las demás pOr'que además a la horLl ele
I'esponder hay una parte el test está compuesto por Url lineamiento que debes de
responder si ° no, una de estas preguntas es el área escolar y en estas áreas
escol<Jresella salió muy baja por eso se descarta la escuela.
44 ... Me acaba de referir que los test se limitan a contestar un sí o un no, o a
realizar dibujos o proyectar imágenes. Si, ¿Quiel'e decir que estas entrevistas
son guiadas? No, la entrevista que yo realizó es una entrevista semi estructurada, en
la entreviste: semi estructuracla la pregunta es corno estas y dla dice todo lo que
quierE' decir: me quieres pleticar porque csUs aquí, y platica tucio lo que ella quiere
decir y se re:;;peta, los test psicológicos tiene la c'Jpacidad de ser anulados cuando la
pr'Jeba se (,5tá viendo lIli3nipuli'ld2, si yo en la escala manifiesta en niños que es una
5erie de pr~guntas y yo tengo que contestar con un sí o con un no, si existe la
manipulación intencional de que yo adolescente o yo víctim¿¡ quiera il¿¡cerle saber a la
psicóloga qr.;c mi familia es lo peor y que la están tratando súper lIlel, existen ciertas
característiccj5 de la pru¡:ba que an'-llan los resultados enlcmces en este parte de la
¡onu!ación la prueba se anula y se aplica otra prueba que también me permita él mi
Gmocer la naturaleza de la ansiedad pero cada una de las pl-uebas tiene en sí misma la
natur"J!eza de poderse anular cuando se esti:Ín viendo manipuladas o ClmenaziJdas
entonces no es una entrevista guiada donde yo quiera que la víctima me diga que si
paso pel'G no definitivamente no porque ese no es mi papel, mi función es darle
I1c~IT¡;:rni\Olltaslegales, fundamentales y validas a quien valla a impartir la justicia yo no
lengo porque di,igirlas hacia a donde yo quiera a mí para que me sirve
4S:.~ ,"-Las úficinas de atención a víctimas del delito de Huehuetoca donde
usted desempeñaba su fundón donde se ubican? P.vcnida Garibay sin número,
esqüina Pas(,ode los Ahuehuetcs Santa Teresa 1, Huehuetoca Estado de f'vléxico.
46.- ¿Nos puede describir como es el interior y el exterior de dichas oficinas?
Sí, la lInidad de atención a víclimas del delito esta a espaldas ele las Oficinas de agua y
tesorería dende pagan y a espaldas del Agente del [\1inisterio Público, se ingresa por el
i:Ír'eade Seguridad Pública municipal de Huehuetoca y se illgresa a una i:Írea verde
agradable, r,ay unas banquitas de espera que esta con sombra para que las personas
puedan esp",rar' ahí es donde espera la persona que vo: acompañando a la víctima
LJentl-ode! interior de las oficinas hay una área de esujt:c¡io en donde se toman loS
iJnotacion€s están los expediente:; y hay una oficinita intcrn;;J donde esta un sillón en
donde se hace la entrevista y la aplicación de pruebas él iLl víctima es una zona en
HuehuetoC3 que esta la gente es donde entra la gente que yo citaba en ese momento
que estó ai:;iada mucho del ruido aunq:J'? estábamos a un lado de las oficinas
administri:JtivOlSde seguridad PLlblica no era frecuente !a visita de los elem'2ntos de la
s~gU"idad púbiica, es un espZJeio privado, tiene i:::uo:onailuminación, tiene buena
ventilación y tiene la aceptable pl-ivacidaci para realizar el estudio,
47.- ¿Cuántas personas al día usted cif::abaaproximadamente para realizar las
evaluaciones: o sesiones? Le había comentado que entl-e 5 y 6 personas al día todo
dependía si tenia o no tenia audiencias agendadas para ese dío,
48.- ¿Qué t~po de lenguaje utii¡zo usted ese día para darle confianza al menor
en su inte,vención? Tengo que usar un lenguaje cálido, atento, respetable, como io
había comer,tacio al inido mi función como psicóloga delllro del Instituto de atención a
víctimas dE: delito, es hacerle SEntir a la víctima confianza por lo tanto tengo que
evitar un talla de intelTogatorio 01 estar hablando con ella, tengo la capacidad de
fomeiitar ('n el!a el hablar, les ex:,)!:co clJal es el motivo dr=la enlrevist-J, les explico li]



importancia que es hablar con la verdad y también les hago la me:lCió,-: que mi papei
no es juzgarla ni mucho menos sentenciar, en ese momento estoy paí2 escuchar pero
que es necesario que se dirija conmigo con la verdad.
49.- Usted refiere que utilizó tres sesiones para obter.c infDrma¡:;i(in
adecuada en su impresión. Si. ¿Esto n05 da a entender que la menor se
mostro cooperativa ~n las sesiones? Si, se mostró cooperativa, se mostro atenta 81
porqué de la tardanza de las 3 sesiones fue porque cuando empezeba a contestar
algunas preguntas o empezaba a dibujar, había momentos en los que se detenía y
empezaba a sollozar seguía adelante, entonces había que tomar momento de
intervención para pedirle que respirara¡ que se tranquilizara, que era :mportar.te que
ella terminara las pruebas psicológicas aunque nunca se le obliga a terminarlas.o se
nunca se le forza a que las concluya, fue muy voluntaria su participación de ella.
50.- ¿Aproximadamente cuanto tiempo ocupaba en la menor en cada sesión?
Entre 1:00 y 1:30.
51.- Dentro de la información que la menor le llego a propordono:r a !J5ted de
refirió a que se dedicaba su papá? No.
52.- ¿De igual forma le refirió a que se dedicaba su mamá? No.
53.- ¿le refirió cuales eran las labores que realizaban sus padres? Fue las de
ama de cása y laborales no, no hundamos mucho en la situación de empleo de su papá
y su mamá.
54.- ¿Cuando usted estudia el núcleo familiar de la menor le refirió cual era e!
nombre de su madre? Sí, pero ahorita no lo recuerdo.
55.- ¿Recuerda el nombre de su padre? Sí, ese está asentado en el estudio.
56.- ¿Le comentó cuantos hermanos tenía? Sí, pero en estos momentos no lo
recuerdo están en el expedjente está marcado toda la organización grafica de la
familia, tampoco recuerda la edad dei hermano o hermana que tenía. .
57.- ¿Recuerda los nombres de estos? No.
58.- ¿le menciono como estaba integrada su familia? Sí sí la menciono, también
menciono el domicilio pero estos datos no 105 puso en el expediente porque no me
parecieron de trascendencia puesto que el objetivo que yo estaba buscando era
identificar características propias de víctimas de abuso sexual.
59.-Usted nos refirió que su objetivo era establecer el grado de ansiedad de la
menor y cuáles eran los factores que producían esta ansiedad, unos de los
factores que usted nos mencionó es que también pueden ser en el núcleo
familiar, en el núcleo social, en el núcleo escolar, en el núdeo persona,
¿porque usted no consideró abundar en el núcleo familiar? Porque cuando hice
el test de la ramilia identifique todo lo necesario que tiene que ver con la familia, está
el test de la familia, está el núcleo familiar y por eso se que suprime a un miembro de
la familia, porque tengo el esquema de quienes son los miembros de la familia, me los
pone con nombre con edades, los tengo en el expediente, desafortunE:damente yo ya
no tengo acceso a ese expediente pero de esta manera cuando ella me presenta el test
de la familia puedo comparar la familia nuclear con la famiiia que ella nos está
presentando en el test y por eso puedo aseverar que esta anulando a miembros de ia
familia puesto que ya tengo un referente de donde decir.
60.- ¿El resultado de estos test que usted me refiere 10£ agrego a ~u
diagnostico? Sí están los resuitados escritos en el diagnostico.
61.- Me puede decir porque usted no ~ncontró relevante estudiz:;", más 2 fondo
el ambiente social de la menor como el ambiente educativo como el ambiente
personal? Primero por el objeto de estudio, segundo porque cuando se aplica el test
de ansiedad manifiesta y el test de depresión se identifican las características escolares
y al par también se comparan con el ingreso a la escuela, el nivel educativo en donde
estaban ellas, y vienen mZlrC3das tambien en el result3do de esos te.'OL,si tiene o no
tiene problemas en su'..>relaciones jnter-personales.
62.- ¿Entonces usted nos está refiriendo que con la simple aplicación de estos
test y sin necesidad de tener información en el ámbito persona!,. en el ámbito
social yen el ámbito educativo podemos poner información veraz: y fehaciente
de que efectivamente los resultados de estos test son fidedignos 100% ? A mí
no se me pide transcribir la entrevista por completo pero todos esos datos están ell la
entrevista, mencione al inicio que existe una correlación entre les datos de la
entrevista, en la observaciÓn directa y en el resuitado de las pruebas, tiene que haber
una coincidencia y una concordancia entre estos tres elementos para poder Ilegal" a esa
conclusión, existen los elementos, existe esa información de esos elementos en el
ámbito social, en el ámbito familiar, en el ámbito escolar, en sus relaciones
interpersonales, en sus relaciones Familiares, es más dentro del expediente está la
estructura familiar en la cual en ese momento ella estaba inmersa que era en la
familia de la tía, se tiene en el expediente este esquema, pero al no tener acceso al
expediente actualmente se tiene que tener en cuenta que yo la evalué en septiembre
del 2014, entregue 1,)impresión psicológica en octubre del 2014 y estamos en ~ero
del 2015. r
6~.- ¿Esta hform;¡ciór. me refiere usted QU2 !a tiene e; Minister[c Público V:"í
l!sted :iE.: 1;:,.s,-,;:r(;'.,;c:? [,.Jo, Existe un fundamento iregal que c1esaf,=,¡tunadz,Me,-:te
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éih,)I'iLo rCCU2¡-dosu señoria pero que e',tá cientro de los lineamientos del Instituto de
iJtr:-llCión a \/íctimas del delito ei cual respald2 ja confidencialidad d~1 expediente
psicológico de la víctima, si el objeto de estudio o la intención del estudio que se
solicitó fue explicar e! porqué silo el porqué no la víctima tiene o tiene características
de l1<Jbersurrido el evento se responde a ese cuesi:ionamiento a través de los
re5ult<3dos, ,~iexpediente integro se encuentrCJ en el lnstituto de atención a víctimas
Gsl delito y toda vez que no se me solicito en el momento integl-ar las pruebas como
taies, ••o se integraron al expedicI1te que se entregu al Ministerio Público, por la
confidencialidad del expediente.
64.- Hace unos momentos usted nos refirió que toda esta información usted la
entrego al Ministerio Público, y en este momento nos está contestando que
por .Ia con~idencialidad no lo hizo así, ¿nos puede decir cuál es la verdad
pcrque razón se con'tradice con su dích.o? No, no me contradigo igual y la
i~lt'O':ncjór.de !z preguntu es etrCJ,el expediente como tal, la entrevista rcali7.ada con
todas liJ5 8t,ot2ciones que yo realice la hoja de respuesta y la hoja de resultados todo
eso forma parte del expediente de fa víctima esa expediente esti5 811resguiJrclo del
Instituto de atención a víctimas del delito yo di los resultados de esos test al Ministerio
Público, plOS.l1éldosen una impresión que se entrego en octubl-e del 201"1.
65.- Toda la información ,'ecabada previo a que usted expusiera su
diagnostico psicológico en el Ministerio Público ¿la .espaldo en otros
documentos que usted elaboró y que a través de este usted formó, un
expediente? Yo forme un expediente lo cUClI pide los lineamientos que en ese
momento I!evaba el Instituto de Atención e víctimas del delito, registra fel'matos de
entrevistiJ, e;e vaseado de diJlos y todo ese expediente así hoja por hoju numeradas y
roliadas se encuentra en el Instituto de atención a víctimas del delito, de ese y de
todos Jos ex:)edieqtes,en que.yo trabaje dur¡Jnte 10510 afios que trabuJe en atención a

; \iíCt:ifT,~Sde! delito -
66.- ¿La menor le comentó como estaba distribuida su vivienda donde ella
vive? r~oere parte de mi interés,
67.- ¿Toda la información que usted obtuvo es. confiable para arribar 3 las
conclusiones que usted nos menciona? Sí.
68.- ¿Pero dicha información al ser secreta no la exhibió ante el órgano
investigador simplemente expuso usted su impresión psicológica, es así?
Expuse los resultados de los test aplicados y análisis de estos resultados para arriben a
la conc!usiór;.

Expert¡C¡21.,que fue incorporada a JUiCiO de conformidad can lo dispuesto

en les art!'..:ulo 355, 356, 371, 372 Y 373 del Código de Procedimientos

Penales abrogado en el Estado de México, pero aplicable al presente

juicio por encontrarse en vigor (]! momento en que dio inicio el

procedimiento, de la que se desprende en lo sustancial que la

profesionista de que se trata, realizo la impresión psicología de la

paciente del hecho delictuoso,

abusaba .5Exuairnente de el!a;

quien le mallifestó que su••..progenitor••.. . "•..
desde hacia tiempo sin precisar fechas,

q'J':: ló hUiY,iilaba a ése? y sus hermanos que cuando el acusado quería

lO:::<Jrlamcildaba a su hermarlO a la tienda par-a que se quedara solo con

él, advirti0ilOO en la paciente del flecho delic:tuosos una actitud sumisa,

reservada, de evasión de mirada, que se veía; inconscientemente como

la pareja de su papá¡ 'o que en la literatura se establece como

indefensió" aprehendida, concluyendo que presentaba características de

haber sido víctima de abuso sexual; aspectos que reitero y sostuvo
. "categóriccmente en el contrainterrogato;--io de la defensa ..

Pericial que corrobora, que en efecto la
- . - -

dates en su PSiqU~e abuso sexual,

.<t.. '. )
•••,... ,,-11.

paciente del delito, presentaba

el CU¡JI como se ha visto es
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atr-ibuido a su progérJitoi", sin ernbargo la j~er.icial de que se t¡-atd, no es

útil para establecer que en efecto como lo aduce la f¡scelia el abuso

sexual de que se trata, se haya verificado en las circunstaocias en que

sustenta s.u teoría del caso, y por ende que haya consistido en la

introducción de los dedos de una de sus manos en ia cavidad vaginal, en

el cinco de agosto del dos mil catorce.

Por lo que el medio de prueba, reviste eficacia para justificar la

afectación psicológica de la víctima, pero no las circunstancias de

tiempo, lugar y forma en que se ejecuta la conducta ¡licita que nos

ocupa, y por la cual ha formulado acusación la físcaiía.

Ahora bien, es de destacarse que desfiló en juicio la per¡c~3!mé{E;:~ a

cargo del n,édico legista

qUien interrogado por la fiscai:a y contrainterrogado POi la defensa

expuso:

INTERROGATOR!O POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.

1.- Primeramente usted nos ha advertido que es médico legista ¿nos pu~de
decir en qué área se encuentra adscrito? Estoy adscrito aquí al Servicio r'1~dico
forense de Zumpango.
2.- ¿Desde cuándo? Desde el arlo de 1997.
3.- ¿Nos puede referir un poco de las actividades que usted realiza en rel2ción
a su cargo? En este caso sé realizan certificaciones, estudios psicofísicos, lesiones,
ebriedad, ginecológicos, proctológicos, edad clínica, así como dictámenes de
necropsias.
4.- ¿Nos puede referir un poco de la experiencia que tiene en relación a las
funciones que tiene encomendadas? Tengo ahorita 18 ai'ios trebajando en la
Procuraduría.
5.- ¿En relación a ello sabe porque usted se encuentra presen~e en relación a
qué asunto? Este me mandaron un oficio en donde me citaban en es¡~"sala socre un
asunto relacionado en un c,J$O con un sujeto femenino de identidad ¡'esguardad de
iníciales1IIa:.
6.- ¿En relación a ello, me imagino que a usted le dieron intervel1::ión en algún
momento? sí.
7.- ¿Quién lo realizó? Me dio intervención la Licenciada Martina Mimbrera r"1imbrer{l,
por medio de un oficio.
8.- ¿En el cual, que solicitud fue la que le realizó? Me solicito que se le realiZ'3cra
un estudio psícofísico de lesiones, ginecológico, proctológico y edad clínica C! esta
persona.
9.- ¿Recuerda con qué edad se encontraba esta persona de identidad
reservada de iniciales ~. al momento que usted la examina? En aquel
entonces contaba con 15 añ~ edad.
10<- ¿Recuerda la fecha en que le dieron intervención respecto de la menor?
Fue el 06 de agosto del 2014.
11.- ¿En ese momento de encontró ella asistida de alguna persona? Sí, venía
asistida por su señora tía.
12.- ¿Recuerda el nombre de la tía? Si,
13.- En relación a ello, ¿nos puede describir de formacrono ogica cual fue la
~n!e:rvenci~ tuvo al examinar a la. persona de identidad. re£ervaG,~ d,e
Inlc.ales ....-.? Le realice sus estudiOS, ya sea del estudl:) gltlccologlco,
proctológico, el estudio psicofíSico, lesiones y su edad clínica.
14.- ¿Para ello fu'z. necesario que usted tuviera a!gún ar.~ecedeni:e, le
ClJ~sU0!10Sl1bre algú!1 <mi:~ced-e:nte?Sí, yo le p•.eglJnte a 1,] suj,:,[Oque porque
acudía El le Proc.lfT\cluríü 0\ Centro de Justlci(j.

•

•
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J.5.- i.Qll'¿ ¡;",an;fe5taci6n le hizo? Ella IYI'.'" ¡,lanifc"ló TIc ¡JI)1- vioiélCion(:::; y acto.:;
¡i[:;idi¡lQSl)S por pclit'.;' Gf.! su señor padre.
16.-- ¿Le refi!"¡ó el día que fue? [\Jo,no lile refirió el rJí<J.
11,- ¿Me pl!ede explicar en ese momento de acuerdo al estudio o evaluación
que realizó en la menor que fue lo que advi¡-Uó? ¿En clJól estcdio7 ¿PSicofísico o
Icsioll'2S? Err-,pc:;:cmdo1'01-e! psícofísico un sujeto femenino cOllsiente, cJeambúlale, bien
ubicado en t:'o.'IY'f1C, espacio, lugar y per-so'la, no presentaba signos de ingestión de
bebíd<ls aicchólicas, rnarcha rectilínea, palabr,j norm¡:¡I, aliento suigenerisr conjuntivas
desc'Jllgestionad<ls, mucosas orales deshidratadas, frecuencia Gli"diaca de 80 por
milluto, frecuencia respirato,ia de 20 po, minuto, rornberg negCJtivo, Ii] prueb(l ele dedo
:wri7.:, boca ilormales, un pSicofíSico normal.
18"- ¿Usted me dice que también fue por lesiones le advirtió algunas lesiones?
~;í,pt"esenta'J?-l(2siones externas, al cerl:ificar sus lesiones se advirtieron una equimosis
'.;crdüsa de dos centímelros de diárT:ctro al nivel eJelt-2rcio superior de la cara interna
(!Pi muslo iL::Juierdo y una equimosis verdosa de 5x2 ccntim'Cl¡-os en la cara intema del
l:ercio ~71ediodel muslo derecho, las cuales son lesiones que no ponen er] peligro Ii] vida
y nI) ameriten hospitaliz.ación y tardan menos de 15 días en sanar.
19.- ¿Por cuánto hace al aspecto ginecológico que él.dvierte usted? Bueno como
a;ltecedentes giil€'cológicVi oc trata de una per-sona mellarca a los 13 años ele ceJad,
COIl ritillOS ¡-,¡ensrruales de 28x3 días y con fechil de su lJlliil1{) menstruación el día 31
de julio dei :::014, a la exploración ginecológica, presenta abuildanle vello púbico de
imrlanli-lción gilli2coidea, los labios mayores cubriendo;] los me,,(II"eS, adosados entre
sí, presei,tiJ meato urinal"io edematizado, presenta hirm,n de forma ocular
2dernatizadc: se le pide a la paciente que puje, o sea la maniobra de Balz¿¡lba y se le
i-(~alizola ll:2il:obr¿¡ de las riendas o sea con los dedos se le s('paran los labios menores
para poder \ísuaii;:ar bien e! himen al tener ya visualizado el himGn este se encuentra
'::delTlé.1tizadodf:' dos centímetros de diámetro, presenta una equimosis rojiza de
O.5xO.3 en el bord'2 himeniai a nivel de las 9:00 horas d'2 ~Icuerdo ;] lo caralula del
reloj l pt0.SCltCl otra equimosis ¡'O]:ZF.; d.= 3x2 milírn,:::tras cr1 el borde hiinenial izquierdo
;J ii:1s 2:(;0 h'.J'"asde aC:J('r"rjo<:: í;l C~ir&lu!a del ¡-eioj, ¡lO prcs<::nta r.J,;"S~](lrrosy la horquilla
5'2 2IlCuent:,-;:-, ii':teg,o y sin lesiones, <JI esLudio perineal se encuentra sin
COill¡.;:icacione5.
:¿G.- ¿A qi1¿' conclllsiones arr;oó de acuenl.:¡ a le exploP"ación que usted le
realizo a l.::!menor? Bueno con,o conclusiones 58 tré:~Clde un sujeto femenino de
idclltidad rcsguard.3ca de inícié.112S.¡g 21 U(:.' 15 ¿¡ños de edud, no presentaba
infeccion<eSele transmisión sexuul ni lesiones vaginales, ¡JI e~~tIJdiopsicofísico, sujeto
f'.::menino normal con lesiones externas, extra genitales, presenta su himen
t'~!cIll8tiza¿o, inlC'gro, () sea sin desgarros, 52 trata de un sujeto femenino su púber, y
presente: aí :t:visar el himen hay datos de coito reciente, mi:lniouiación probahlemente
manual.
ZL- ¿De acuerdo e lo que usted nos refiere que metodología utilizo para
efecto de liegar a esta conclusión y referirnos qué de acuerdo a la forma en
qu~ encon.-::róel himen usted nos refie'"e que hubo manipulación? O sea aquí
!";OSf)-:J:_;amosen el método científico en 'iUS métodos inductivo y deductivo basimdonos
en 121pi-opeci:'Jtica médica I;-JCIJa:2slá regida por técnicas y maniobr()s de exploración
;,~¡.;I:c;':1dasél ;J :¡ue se tradüzcu.
2.2.- ¿y qué fadores fueron d£!te¡'minantes a cOl1sid~rar.ión de usted pa'"a
poder cons¡óerar que si hubo una manipulación reciente? Sobre todo por el
£c1ema(jue i:nesento a nivel del himen y las equimosis I"Ojizaé';que presentó, así como
el <ed(ll1loqu.C'presentó en el himen.
23,- ¿,,~os).Hlede descdbi, de mejor mane¡"a las ci'"cünstancias por las que se
ruec!e ter,'iO-, un edema en la zona en ia que usted se la localizó a la menor al
momento de explorarla? Es debido a !a con(:usióll por" un objeto romo por-
rnovimiento ya sea de percusión, fricción, o presión en el mismo lugar_
24"- ¿Ustec recuerda cual fue la actitud que al momento presentó la menor al
explor'arla y referirle que fue abusada sexuaimente? Pues en ese momento la
pacientf! ::oe 2ncontraba tranquila,
25"- ¿Le refirió si había sido la única ocasión de dicha ;Jcdón de su padre? No
eila no me refirió otra cosa"

CONTRAINTERROGATORIO_PO~ PARTE DE LA DEfENSA PRIVADA.

1.- Usted nos acaba de informar que Sil función es ser médico legista del
Centro de Justicia de Zumpango¡ ¿nos puede definir que es un médico legista?
r--1édicolegista es el encargado de certificar, ya sea las lesiones, el estado psicofís¡co
.Jue lIe\/a una persona, ya sea el estado de ebriedad en el que llega una persona o
inciuso cert¡ficar o dictaminar lo consecuencia o la CiJUSiJde i¿¡muert.e ele ulla persona.
2.- ¿Para S'2r médico legista que estudios se neces¡tiln? Se necesita la carrua
prir;j'2rO de médico ciruj¡mo, y después la especial¡dad de médico legistd
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3.- ¿Usted qué carrera tiene'! Yo lIc:ve la carrera de médico cirujano en in
Universidad Autónoma de Guadalajara y estudjé la espccialidad en la Universidad
Autónoma del Estarlo de México.
4.- Nos dice que una de sus funciones es realizar estucHe gineco;óg¡co
proctológico Ltiene alguna especialidad para realizar este tipc de estudies?
Con liJ misma especialidad de medicina legal realizamos esos estudios
5.- ¿Entonces su preparación es general usted? Sí.
6.- ¿Usted nos dice que la expleradón lü m~nor prese"t;:¡ €qu¡;;-,csLs vedcs37
Equimosis verdosa a nivel de los muslos.
7.- De acuerdo a la evo!ución: cromátic;;; 0 a he coieración de esta equimos.is
¿nos puede decir a que antigüedad pertenece? En este caso serían
aproximadamente entre., de 7 a 10 días de antigüedad, es también de acuerdo él la
capacidad que tenga.
8.- ¿Usted nos dice que la menor acudió per abuso sexual, vio:adón V actos
libidinosos? Ella refirió que por violación y actos libidinosos.
9.- ¿Nos puede decir si su intervención de usted tuvo luga. el día de los
hechos en que ella refirió que fue agredida? A mí me refirió ese que era por lo
que había venido.
10.- ¿No le refirió en qué fecha fue agredida? En ese momento no.
11.- ¿Cuándo a usted le da intervención el Ministerio Público tampoco le
refiere esta información? No, el Ministerio Público no me lo refiere.
12.- ¿Usted nos describió que la menor presento un himen de forma anu~ar,
esto es correcto? sí.
13.- ¿Este tipo de himen es de 105 hímenes que su clasificación es integra, o
sea un himen anular quiere decir que es un himen integro? No, puede ver
hímenes anulares con desgarro, el himen al decir que es angular es la forma del
himen, la forma que tiene el himen, hay varias formas que tiene el himen entonces lo
que le estamos viendo ahí es la forma del himen.
14.- ¿Usted nos dice que presentó un himen edematizado? Así es.
15.- ¿Este himen edematizado presento escotaduras? Tambien, si.
16.- ¿Este tipo de escotaduras son congénitas? Congénitas, 135 escotadura~
congénitas ya viene determinadas con cada persona.
17.- ¿Nos puede decir que es edematizadc? ~dematiz21dO es un alimento de
volumen en ia r.egión a consecuencia de un aumento de tejido intracelul3r.
18.- ¿y una escotadura nos puede referir que es una escotadura? Una
escotadura congénita es una formación himeneal que se produce en el borde libre del
himen, es de bordes regulares y no profundiza hasta el borde.
19.- ¿Más sin embargo nos refiere que es cungénita que ya ze nace eDil £lIja?
Es correcto.
20.- ¿Nos puede dedr si a la exploración la menor presentó z:lgú.'1 t!PO d"3
desgarro? 1\10presento ningún desgarro ya está en las conclusiones que estaDa
integro el himen y no sufrió ningún desgarro, ni recientes ni üntiguos.
21.- ¿Usted en sus conclusiones nos dijo que presentaba coito? CoiLo
22.- ¿Nes puede definir la palabra coito? O sea es la penetración oel m1cm(;.ro por
el conducto vaginal.
23.- ¿Nos puede decir si a la exploración presentó laceraciones en la vagina.
en el conducto vaginal? No, no presentó laceraciones la única lesión que prese:ltó
fue las equimosis rojizas que se menciona.
24.- ¿Nos puede decir si a la exploración presento iesion¿5 er:)Uc~s esto es
decir lesiones en pechos, glúteos? No.
25.- lNos puede decir si a la exploración presento lesiones de sametimi~¡-¡to,
esto es marcas en el cuello moretones, equimos¡~;? Solamente las equimosis que
presento en ias caras internas de los muslos.
25.- De 2C!H~rdG a Sl.~ e::i.H~d'2"da cu¡;;¡:,:!o una per:o:>on;::. r:::,:; 2 fFc:a;,:::a
se~walmer,!:e ¿debe c].= dejar ~lf:ún tipo rie desgarro vía vag¡n~.r? No, porque
puede haber también elasticid;;¡d en el himen, puede haberlo, puede penetrar ya sea el
pene o puede penetrar el objeto sin producir el desgnrro, ya si la persona fuera más
pequeña entonces si produciría el desgarro pero esta persona ya estaba más grande y
estaba más desarrollada.
27.- ¿Aunque fuera a la fuerza no presenta lesiones? O sea, aquí en este caso se
presentarían las lesiones como le digo de acuerdo al diámetro que presente también a
ia fuerza, porque porque no había una lubricación en el conducto también pero como le
digo hay edema ahí se podría decir que hay lesión, no hay desgarro no llego a
desgarrar pero ilay lesiones hay equimosis.
28,- ¿Estas equimosis las presentó dentro del conducto vaginal? Estarnos
hablando del himen.
29.- ¿Cuándo acude a la exploración de la menor qué tipo de lenguaje usted
utiliza a efecto de darle seguridad a la persona? Pues de que se le va a dar la
exploración ginecológica y proctológica, que soy médico que estamos acostumbrado£; a.
hacer estas COSG!>, que a lo mejor si le podría rnolestar un poco pero que era Ilc:-:esal-10
[Jara hacerl,_;el estl;di8

•

•
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JU.- U:.sta:.:ó- ;;lcompaíiada de una per50rw? De su seilara ti(] fue la que autorizó la
exp¡ürc~ción.
31.- ¿Q!..l-f! t¡¡:lO de utensilios o ilparClto5 utiliza usted cuando hace este tipo de
intervenckne:J? En este ca.':iO utilizamos nadJ mr15 los ~juantes e hisopos para realizar
lCl toma de estudios.
32.- ¡.No co.:enta con aigún otro materia! cspecíaliz3do? No.
33.- ¿Este tipo de lesiones que pn~sentó en el himen p\Jdo haiJ<..;,sido producto
de Cjlie se L:tinzaroll utensilios no propios i'l l<l exploraci6n? No porque YJ venía
con el ~cJem¡)ya i:r,Jía el edem<l y las equimosis.
34.- la menor le refiere que acudió por viGlacíón y <lb'...iSO sexual, una vez que
usted realiza su exploración ¿nos puede definir t:on exactitud cuál de los dos
delitos fiJe: ;0;(q,:c 5~ le cCr:i'Otló 'Zi1 su persona? O S~~2,aquí POI' eso se mandaran
a SBCi.JI-los estudios de exuckd'J vagill;:l! P"li-u ver si E-'xi~;U¿¡nc)¡í huellas de
c5perrniJlo~:)¡de.s o de semell en E:;te caso, pwql~ecomQ le digo pudio habcor sido por
el peile o pL!do r.élbcr sido i¡ade más Dor l1lilflipulacióll pero necss~t¿ln~OStener la
sC'f"]uridQ¿ de eso,
.15,- i.::ste tipo de certificados que u.si.~e-'j me ha referido obran en su
,:erUfk:ado ~11 S'J informe que u:>ted r:r.(jió ante ei Ministerio Público? Ahí
nos:Jl¡'os tel-;~11l05 CiCleapuntar en el cer1:ífícc:do que se re"Jlizc:m la:,; tomas de muestras
d", eX\ld¿;d" vaginai y en este ccsi t'3n1b~'~n pr:xlológicD pal'a estudio de
c'Jpel-¡-,~atozoirjes ,
36.- ¿ F.n ¡~S mUEstras qUE usi:eci recc~~cto r-'::Epe'l:olo:=:formatos ríe cadena de
cusiod¡~? Si claro, J:~ísola no nos 1;;:.reciben iJeben d,:, entn2g01'::O~ con Cr:ldcn,J de
CiJst08ia .
3:7.- ¿i'~as puede decir cuál fue el resultado de esus estulHo5? Esos estudios
:k:gan dircctiJmente 01 j\'\íllisterio Público.
33.- ¿Solam~nt~ mediante esos estudios se puede determinar si hubo o no
hubo vio!ac¡ó"? En el caso de que haya eyacuiación ahí arJcnLm.
39,- ¿Peroc':on esos estudios usted 110cuenta-t Yo no CiJC'nto con c:::;os estudios, a
nos0tros no :-,05mandan el resultado de esos estudios.
40.- ¿f'1e ciice que esos estudios :;on pa,a COJI' i1l<'lY'Jr certeza a la
ií,vestigac1ól1? ,t\,sí es. i';-.~,;~.:~,;
4L- ¿Uste.::íno:; dice que tiene una exp€l'iencia de lS años? 18 ail'Js.
42.- ¿Cuántos años con el nuevo sistema de exper-iencia? Son como 3 años.
43,- ¿y durante estos 3 años asted recibió ;;1lyú51tipo de capacitación por
~art'2 del N¡nisterlU PÚ~}¡¡cC'?Her,lGS tenido cursos en Pü:zopán Ii:-;vamos uno acerca
rJe juicios crc,k~s.
4'';.- ¿Tjel~e¿¡I~,únd0cumento que r;os puciioera rnOSfrar a efecto de con5tatar
esa capC'c;:ación? No ahor'ita corno SOil POI' parl~ de 1;) Procur<lciuríiJ no nos
c:'h:::garon 12certificación de eSO.

Pf:Ticiai ql.l'::' se desahogo de COnTOrlTiidac] con lo previsto por los artículos

~)~~S,356; 3l1, 3í'2 Y .3"73 del Cóciigo de Procedimientos Penaies

("¡brogado ¿,i el Es~ado de ['¡;éxico, pero aplicable al presente juicio por

cnconlrar~2 en vigor al momento en que dio inicio el pro(f~dil1liento, en

la que el perito meciico de qUE se tr¿lta concliJye que: la MENOR DE

"DAD DE I::>ENTIDAD RESGll."'RDP.Dt\ DE INICIAL

r,liJiliento ..-:'esu exploración contaba con la edad de; quince anos, que

-esta tuvo r;Jgar es seis de aqosto del dos m'! catorce, En virtud de la

íntervencióll que le dio el r....linisteno PIJb!ic:o-, manifestándole la pasivo

. ~" nOI-mal; !Jrese:¡taba :r.::::.:.;;ones COí:-IO lo son equimosis¡JSlCO¡"L:,ICC' que

V(,::-dosa5 En las caras internas de amoos muslos, cuya evolución

prcl)a:::!e ::J era de entre siete y di2Z días .. CjiJ2 ginecológicamente

prC.5U1LO meato urinvrio sdernaUzado{ himen de ¡'orina circular

cde:llatizac~u, presentando dos Ec¡uimo:.::is rojizas eli bOl-de himeneal, no

prt:sC!1ta c2sgarrcs, concluyendo que le pasivo !a encontró normal, con



lesiones externas, extrcJ ge.,:::é!!es, ili:..-:en E:de:ll2:tizaco ::y¡:egr-Co,- sir:

manual.

Experticiai que a [()¡lsideración de éste juzgador reviste ef¡c::::cia

probatoria p3ía justiflcer que en efecto en la cavidad v2:c:¡inalde ia

paciente del hecho delictuüso, con piOximidad al evento en ..::¡uesusteilta

su teoría cl(~1 Coso la fiscalía, se advirtieron datos propios de

penetrclción; prueba que SI bien la defensa pl-etendió des\'irtuar con el

contrain'cerrogdtorio que realizo; tamoién lo es que el exper'~o que ern,tiá

el dictamen! fue puntu2i y cZltegárico en señalar y explicar, las razones.

y consideraciones e:) que sustento sus conclusiones, si que en juicio

desfilara medio de prueba que le contrevirtiera.

De tal SUeriJ3 que:: cen el medio de pru:=ba se pone de r~::¡¡eveque la

MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE I~lICIALES

__ al ser explorada médlcamente si presentó datos de coito

,esientc, lo que hace probable la maniplJlació¡¡ de su cavidc;d vaginc:I, 2.1

la que incluso aduce el per"ito medico en su comparecencia ante é:,te

Juzgador; sin cmbal-go, en virtud¡ de la incomparecencia de la paciente

del delito se Inslste¡ no es posible justificar que la penetración que se

establece en el dict2men médico, corresponda a las circu:lstancias en

que se sustenta la acusación, es decir¡ una agresión sexuéI:, acaecida el

cinco de agosto de! dos mil catorce¡ en el interior de 31J mo:-ad3 y

precisamente por su pmgen!tor empleando ]05 dedos de Si_o ,ll¿1íIO.

•

•
arm,Ón)cqs a dicha ¡~eoríGel caso, como s:.'.:ha seFialado desdé el inicio de-',' .-~~.....~.••..
la presente resolución, ;10 desfilo en juicio medio de pruet.:j directo que

pusiera de relieve las c~rCllnstaí1cias de ejecución del hecho y el cUlcr
del mismo; pues la declarac¡ón de la victima sobre el particular no solo

es relevante sino lrrd¡sp2:1Se!Jle; merced a que aun y CU2,(;jO cie

manifestaciones de las testigos, es posible advertir medianamente !as

circunstancic;s que les fU2íOn informadas por la paciente del delito, como

se ha dejr:lc!o claro en esta resolución, tales datos resulta:~ ambiguos e

imprecisos, por lo C1U8de su concatenación no es posibie conformar

prueba circ,'nst2.1c!.:-1I con efic::cia plena¡ para acreditaí le: cond:Jcta i¡icita

menos aún ~aid[;¡~tidad de quiF':n la desplego.



padre

r,o ':::S 52r;;j: j::'U€S existen indici,os objeti\'os respecto de un actuar

l;j$::;\~")r ':E! í.lC'Jsado para COi~ su descendiente, empero con las

Q;--ucba.::q:_'2 d2sí'¡iamil en Juicio a c:or:sideración de éste Jugador, no l:;5

!JOSlb!c é,:-(car ¿:. la convicción plena que constituya el delil:o de violación

12,:-:las cjn...'Jllst<Jncias sustcnta'das e¡l !a aCiJSaCiÓll de la fiscaliJ.

tlllora bi2i';, se ¡neol-poro a juicio ia peric10i en ps¡coiogía a cargo de

1.- ¿Como '.25 que usted se entero que tení¡:¡,que '.:C!TIparcce, a esta sala de
óJudiencias",. j\1e llego Ull eitatorio a l~li domicilio,
2.- ¿Sabe ei motivo por el cual fue citada a est<1 5zl~? Sí.
3.- ¿r,"e io fY.l€.de decir? Sí, 0S por vlolacióll.
4,- ¿Me pu:::de decir ampliamente a que violación hace refere!1cia? Esto ya tiene
m¿1s de un cAo, eil unD ocasión yo il'2gue a acompañ;:lr untE el Ministerio Público él una
menor- que decía que uno de sus familiares si nü mal recu€r'c1o su padrastro hacía que
<-Jiij se masf;:~rbara y ella no fllasturbara él él.
5.- ¿RecL:crda la fecha en la qu~ sucedió esto? Agosto cid 2014
aproxir.lada mente.
6.- ¿Recui2;'da quien le dio intervención, usted de que manera intervino a la
violación ::. que hace referencia? Solamente fue el acompañ<.1ll1iento unte el
f"linisterio Publico,
7.- El acompañamiento al Ministerio Público ¿nos puede explicar cómo sucedió
esto? Si, pUi?s.'eme9a. ocasión yo trabajaba en lo que era en el Desarrollo Integral de
la Familia en el D1F entonCES pedían a alguien que acompañara a declarar ante el
f\'linisterio PC:blicoa la menor entonces fue cuando yo llegue, hable COil ella, y la estuve
acompi'lñanc'.J [Jara que no callera en crisis.
B.- ¿y cuál 'fue 1(') actitud que usted advirtió de la l~'l~r:oral momento en que la
acomJ:::afio? ¿Cómo se encorll:riJba c!:::l-} ... se CliContrC-;[Jéj Ilar'ando pem tranquila
dClltr-o eJe íü ::;ue cabía nerviosa.
9.- ¿Como ¡:;u.edc usted dedud, e5~ner'viosismo y esa tranquilidad si refiere
que e5tab,~ Horando de acuerdo el su expcriend2? Pues estaba tr-anquila é11
¡,IOmento de contestar las pre(juntas, pero se sentía nei-vio~;<Jo an:>i050 porT¡Ue era 10
que nunca ¿Jl~f:'Shabía [lecho a eso me refiero.
10.- ¿Uste.: en algún momento tUVL' :ulguna P;2ti::3 r:G;¡ la m€!1Qr? Antes de que
la i:l\-e~rOlJa•.,n,
11,- ¿;:{eCij-::;'oa las inída!es dei ncmbre dI': la persona que u3ted acompaño?
AL.C ~~.
12.- ¿Reci.ie;-di1 {) SlJpOen e:5IJS momentos cuantos años tenía? 15 años,
13.- ¿Usted se entero como fue la violaci6n a 13 que hace referencía?
Soiarnent2 G:Jr lo relatado por clla.
1<-!.- ¿que j '~Iato recuerda? Pues liJ menar recuerda que en reiteradas ocasiones ella
:oc qUE'doba solo con su padrastl'c y que su padróstro la obligaba a que se quitara la
ropo y qLi2 !e tocaba los peclios y sus parte" íntimas e tal cual ella nUllCa expresa una
J}enet¡-ación pero que si hljbo tocamientos por par'te del agresOl'.
15.- ¿¡::~a'-',:e la única il1t~.l"vención que usted refiere que tuvo ci agn~sor con
la menor? ;\si '25.
:t6,- ¿RecL:':rda que día 5uced~ó? No, solarnentlC r~cíJ'2rdo que f~r'=en agosto del
20]4, el día no,
l7.- ¿A dÓ.',de ia acompaño usted? En el Hinister:o r;'llblicG yo llegue al Hillis!:erio
PIJb!ico y eli,~ ya se encontraba presente,
HL- ¿Uste~~ en ese tiempo qt.'e cargo tenía? !:staba en el Centro de pn:ovencióll era
Psicóloga de: ''=entro de Prevención y atención ~I maltrato ele liJ FarniliiJ.
1.9.- ¿Re:C¡..:-~¡'daquien I~ dio interver;dón para Efc-cto d~ que usted interviniera
en £3e ¡";SUI~t0?No,

•

•

quien señalo al



20.- ¿Como le hicieron del conocimiento que usted tenía que hi.:ervenir? Por
r'neaio del Phxurador del DIF. .'..... ' •....• ;- "'f;.
21.- ¿Posteriormente usted volvió a tener contacto con la menor? No.

Cerno se puede advertir de las manifestaciones de la prcfesienlsta de

merito, su intervención en el asunto que nos ocupa, iD fue en el

acompañamiento que de la víctima ~,lENOn DE EDAD DE IDENTIDJlD

RESGUARDADADEIN!Clt\Lc~J realizo en su comparecencia

ante el investigador, a efecto de que no cayera en crisis, clestaccndü

que se encontraba llorando pero tranqulla, y que nl...:nca expreso

penetración solo qLfé"le .. totaba -,los pechos y las- partes intimas,

recordando que esto ocurrió en el mes de asusto del dos i-~i¡c¿-¡torcesin

recordar e: día; m(Jnifestaciolles que no trascienden en El sen~¡do de la

presente resolución pues la deponente, n:J realiza estudio, diagncsUco o

experticia alguna en la pasivo, solo su función se constriñe en csistirle al

comparecer ante el i"2presentante social, y si bien, vagame¡-¡te alude a lo

que la pasivo expuso .. también lo es que se trata de manifestaciones de

oídas que no revisten trascendencia.

En otro orden ideas el acta pormenorizada de inspección

ministerial del expediente clínico respecto a la MENORDE EDAD

DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES~LlIlicamente

pone de relieve que en efecto fue remitida copia certificada del n'l"ismo,y

que el órga:w investi~¡;::dor constato su Existencia! lo que úniClrnent2

incide en justificar que en (:fecto en el Hospital GenerJ! de San Juan

Zitlaltepec, se le brindo atención a la víctjma en razón de sufrir violencia

o agresión.

En este mismo sentido el acta pormenorizada de in£~.e(;ción del

lugar de: los hechos, pone de relieve que el investigador se constituyo

en calle Dos de f\1arzo sin número, barrio de San Pedro, l'vlunic:ipioele

Zumpango, Estado de México, dando cuenta de la existencia del

¡nmueble que ocupan de morada la victima el acusado y su familia, sin

que le fuera penTilt¡do 21 ':Jcceso para verificar sus c~¡-acteristicas

internas.

Datos los anL:eriores quC' no inciden en justificar la ::onduct?! de

introducción de lo:; dedos de le:mano el jusUciable eíl 13c::;'.¡,id2ld vaginc;1

de la paciente ::-ielhecho cieiictuosos en las c:rcunstancias sostenidas per

•

•



Por cuantc:. hace a la documental publica relativa a e~ acta de

-¡"echa eje :::;:J nacirnje;-Ito ie fue el seis de ¿;br-¡¡ eJel mil novecientos

nover¡la y i:ucve, po;- !o que ei1 erecto al cinco de agosto del dos mil

cato¡-u:, c:,¡-¡taba con la edad de quince años; de igual forma se justifica

la (aHcGo eje ascendiente del acusado

relación a aquéila, merced qUE: es quien se señala como

padre la misma, por lémto se justifica el parentesco por

•

•

En virtud d2 iD hasta aquí e/~pue5to, es claro para este Juzgador, que del

illaterial prr]batorio Incorporado ¡JI presente juicio no se cuenta CGn

elemento de convicción que justifique la conducta ilícitéJ a que alude la

í'iscaik-l en ~;~!acusación, 'pues ie P2Cip¡-!le ci.2i del!i:o no compareció a juicio .
. ¡.-.

En liJ5 co;¡diciones apunlad2s, debe decirse que las c,Jl-gas probatorias

exigen en general¡ que quien afirma está obligado a probar, pero

además,.de que quien niegue no está oblig¿Jd'o a probarla, ¿¡ menos que

a su vez encierre Uila afiITil::Jción. Por tento, se in:3¡ste que toca al

~lIinisterio Público la cal-ga ~rocesa¡ de aCTedit3r con elemcntos de

convicción aptos, idóneos, suficientes y eficientes, la acusación que

formuló, !o que no arontece en el caso que nos c.cupa, ya que la mayor

o menor exigencia de datos probatorios para trner por demostrad.o'un

1-.ec:111J,-:L::::iict\~osO y atr¡bui¡-¡2 su comisión a una persona, sobre todo,

CJan:j'J éS~~2¡-a negado, se 2ncuentra en I-e!acióíl di¡-ecca con la cantidad

de medie:::. de p~ueba ejlJe, seg'Jr1 la experiencia y naturaleza de ese

l1C'cho, PLJc>::;--en haberse c¡=JcJitaOJ Dai-:;) es~ éh~ctíj, desde luego, con las

1¡!T1it(.lC:on¡~:-:j:lumé:'icas que ser-iaid la Lev Adjeti''¡¿. Elio es así, porque si

no se:: ali'2garoil estas proballzas, elio sólo puede obedecer a que el

hecho no ex:stió, o q;.'Je s;er~do cjerto, el r"1!nisterío Público no cumplió

con Su debEI de apol-tarias; por téJnto, un argumento adicional que

puede ape.y:':!!" [JOI qué las p¡-ueb2s aportadas son insurkientes, puede

SEr El de que pudiendo 11alJE:rSeallegado olras, de ser cierto el hecho

de.!icti'v'o, '-10 se aportaron. Sirve de apoyo a io anterior el criterio

ju,~isp:~ude"cial No~ Registro: 17,6,494~JUI~isprudencia Materla(s): Penal.

I'.j,y,'ena É;::,oca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:

Selllallari~.Judicial de la Federación y su Gau:ta. XXII, Diciembre de
• -.._",,' •. 0

2005. Tesis: 11.20.P. J/17. Págir:l: 2462, que a la letra dice:
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•...•' i".fr.~" -,.••. :-_:"

PRUEBA INSUFi"CIENTE EN MATERIA PENAL, La mayor o
menor exigencia de datos probatorios para tener por
demostrado un hecho delictuoso, y atribuirle su comisión a
una persona, sobre todo, cuando ésta /a niega, se encuentra
en relación directa cnn la cantidad de medios de prueba que,
.segLÍn la experiencia y naturaleza de este hecho, pudieran
habe¡'se aportado para ese efecto, desde luego, con las
limitaciones numéricas que se/iaía fa fey adjetiva. E//oeS as(
porque si no se a!legaron estas probanzas, ello sóío puede
obedecer a que el hecho no existió, o que siendo cierto, el
órgano de acusación no cumplió con su deber de aportarlas;
por tanto, un argumento adicional que puede apoyar por qué
las pruebas aportadas son insuficientes, puede ser el de que
pudiendo haberse allegado otras, de ser cierto e' hecho
delictivo, no se aportaron.

Lo anterior, con independencia C(l:e el justiciabl

así corno su defensa haya justificado o no, S,.J tec:-ía del

caso, pues lo I-eicvante en la especie es que, el titular de la 3cc:ón penai

no justificó plenamerJte la acusación en su contra ai ::0 apol"tar los

elemer,tos de prueba suficientes V eficientes que ac.'"':::ditar::m105

elementos de coní:¡guración del cielito de VIoLAcré:>l CO¡..,,¡ L&.

t.1aDrFICJ~TI\l/}. AG!-Ui,.\fJ\.r,rn~ D:E i-jJ'.6ERSE COMETE.~ J POR UN

..~.

va~linai de::ualqu¡~r parte del cuerpo, requerida para tal efecto.

ASCEIIlDIE¡',TE E~I CONTRA DE SU DESCENDIENTE, en agravIo de la

MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES

..,., concretamente ,~
.0 conducta de introducción por ",a

•
~Joobstante lo anterior, para este Juzgador, no pasa desapercibido que

el acusado, en ejercicio del derecho constitucionai y procesal que le

asiste, rindió l/na declaración en juicio. de la que se despren-::ie:

Buenas tardes antes que nada a todos¡ este mi nombre e
este soy albaí'iil y siempre trabajo a donde me contraten¡ en este caso n ay
porque hoy gente que hace mal a gente que trabaja no¡ no sé porque me acusan de
algo que yo no he hecho¡ la verdad es que todo lo que se ha dicho es pura mentira ya
que yo el día 05 de agosto del 2014 este salí yo de mi casa como a eso de las 7:00
7: 20 de la mar,ana hacia mi tr'abajo que se encuentra en Teoloyucan en el Bar'rio de
P,nalco calle Lago la cual pues en ",1 trayecto tengo que abordar mi camién de San Juan
Zitlaltepec a Teoloyucan, el camión me deja sobre la avenida como aproximadamente
a unos 15 o 2.0 minutos de distancia de la avenida al trabajo la cual durante ese
trayecto de camino tengo que 'irme a p¡e~e~ecto. de cam~no, una cu.adra antes
ele llegar al trabajO me encuentro al seno ••••••• ml tlO de ahl nos segUimos pues,
hacia la obra ya llegando al trabajo este ya se encontraba ahí mi hermano Juan ya
llegue ahí yo y mi tío y nos pusimos él trabajar, sacamos nuestras herramíent",s, nos
pusimos a ehambea ya como eso de la 1:00 y la 1:30 mi hermano.se va a la
tienda a traer tortil!as 'j refresco para comer porque pues es la flCi en la que
comemos ya que para la comida pues no tenemos horario para comer pues, ya de uhí
nos seguimos trabajando como siempre no, yo pegando tabique 'j elles Echando
aplanado pues, ya seguirnos tl'abajando, ya como a eso de las é:QJ¡ 6:30 nos
re~¡rarT10Sp2Scmos a dCj"r .J m~ tío ':a que éi ,:¡,:,:::
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~SClI'OS ji lo dejarnos y ya de ahí nos retira1T1Osmi h2nniJilO y Va hacia la
f-':Jcll¡"ciatomalnos nuestro camión cada l:uíen p:lra su CoSClyeso fue tedo.

f\1anifestaciones de las que se pone de relievf2 la negativa del

justiciable, en relación a la comisión del hecho delictuoso de que se

trútar por tanto de su exposición no es pos1t)lc üdvertil- alguna

conducta r':OI-¡stitutiva dl.=1¡Iíc:to que no,s ocup;'J.

Sin embargo, contrario a lO sostenido por la defensa, en la especie no se

encuentra justificada I(J versión defensivar relativa a que el día cinco de

agosto del dos mil catorce el justiciable se encontraba en un lugar

diverso al de los hechos; merced a que de las manifestaciones que rinde

el justiciable no se desprende espontaneidad pues se limito a aducir que

~n la fecl:í3 cJ~:merito salió de su domicilio entre las siete horas y las

Siete ilor2S con veinte""'TTliilutos, dirigiéndose a la calle lago, Barrio

.Analco', éñ.el"Mun;c;pio de Teoloyu(an, donde permaneció hasta las seis,
o seis treinta de la tarde en que se retiro r.::n compañía de su tio

~/ su ilen:--lar~l~ qJienes trab2jo en la construcción a

la que hac~ referencia, qu~ !a actividad que des¿lrrollo fue pegar tabique

en lo que aquellos echaban aplanado; emp,:,ro sus manifestaciones son

imprecisas "en relación las características de ICi construcción, si se

trataba dc-: una casa, o un inmueble diverso, de igual forma el área en la

que dice pegaba tabique, tampoco señala quien fue su empleador y

quien es el que realizo la negociación con el mismo, tampoco la fecha en

que inicio a loborar; aspectos que resultan trascendentes para estimar

le:;vel-oc¡~j2d de sus manifestaciones.

En este o¡-dell de ideas, si bien desfilaíOn en juicio los testimonios de

•••• 7I111U••• -.Il'IRIII1!11I!!II_tt_
•••• & 7'e

,."

11 ?

lNTERROG,iHORIO DE L
DEFENSA. PRIVADA.

R PARTE DE LA

1.- Nos ac~ba usted de referir que su ocup<lción es hel-rero ¿desde cuándo
ejerce dich •• actividad? Desde el 2012"
2..- ¿Tiene usted algún negocio local donde este? Sí.
3.- ¿Nos puede decir la razón de su comparecencia? Por el hecho de .. se me citó
para dar una cecloración.
4.- ¿Usted ya había declarado ante una autoridad? Sí, ante el f"1inisterioPúblico.
5.- ¿Nos puede decir que es lo que refirió ante esa auto,"idad? Sí, que conocí al
serlor JUCln Resendiz bueno hicimos una negociación el tr.Jbaja lo que es la albañilería
hicimos un contrato, bueno necesitab€! yo unas reparaciones en la cas;] y solicite <¡us
ser.vrCiOS.
6.- ¿Qué tipo de reparaciones? Unos aplanados y la colocación de unos tabiques me
cerr(!rün un::, ven+:ana.
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7.- ¿Cuando fue que contrato usted al seño sto fue
el 28 de julio.
8.- ¿De qué año? Del 2.014.
9.- ¿En qué lugar tenía que hacer estas reparaciones? A un lado de mi negocio.
10.- ¿El señor ••••• '•• ~do laboraba par~ usted iha
acompañado de argu'"na persona o ~ iba el solo? Bueno el y otr?lSnos
personas.
11.- ¿Me puede decir el nombre de esas dos personas? Uno es.. , bueno se llama
creo que Galdino Resendiz creo.
12.- ¿El nombre de la otra persona que refiere? Pues aquí el señor Reynaldo.
13.- Usted nos acaba de decir que se presentó ante el Ministedo Público a
declarar sobre unos hechos, ¿sobre qué hechos declaro? Bueno ese fue de que
esas tres personas trabajaron en mi casa, eso es lo que tenía que declara a cerca de
ellos, bueno..
14.- ¿Usted nos refiere que tenían que comenzar a trabajar el 23 de 1u¡;o del
año 2014, es así? Sí.
15.- ¿Hasta qué fecha dejaron de laborar, o siguen laborando? Mrnm bueno
duraron prácticamente 15 días par¡:¡agosto ya se cumplían Jos15 días,
16.- ¿Para agosto, que fecha en específico de agosto? Bueno el señor Juan
termino hasta sábado.
17.- ¿Porque se refiere usted nada más al señor Juan, 10£ otros dos no
terminaron ese trabajo? Bueno porque el señor' Resendiz ya no se presentó ei d:a
Jueves viernes, sábado.
18.- ¿Sabe porque ya no s.e presentó e:1 5eñor ~? Bueno ai mOr.1eil~:O no
sabía yo, ya después me enteré. -..
19.- ¿Cuando fue el último día que tr=..b",jo el señor
~E! díamiérToles.
20".- ¿De qué feche'.? E! dí3 6.
2.1.- ¿G de que mes? De i'lgos~ü. ., :.'_ ,._ _..•.,_••,'''''~:
22.- ¿De qué <lí\o?Del 2014. >1-...-tl;,',~I.r,;

23.- ¿Recuerda el día exacto que callo ese día 6 de agosto? Relati'}amente.
24.- ¿Me podría repetir que día de la semana callo ese día 5 de agosto?
Miércoles.
25.- Me podría repetir precisamente del día que inido la semz.na c,l día 6 de
agosto ¿qué i'ictividades estaban realizando el señor ~ y
Reynaldo? Pues la terminación de los aplanados y el pegado de tabiques.
26.- lA qué hora llegaban ellos a laborar? Por lo regular a las 8:00.
27.- ¿A qué hora eran su hora de salida? Todos salían a las 6:00, 6,30.
28.- ¿Porque usted se da cuenta de este horario de entrada y de salida? Bueno
porque a la hora que llegaban tenía que permitirles el acceso a mi predio,
29.- ¿Nos refiere que esa última se~e laboraron fue normal hasta el
día 6 que ya no se presento el señor~? Así es.
30.- ¿Me puede referir usted nos dice que entraban a las 8:00 de la mañana y
salían a las 6:00 cierto? Sí.
31.- ¿A lo largo de su jornada laboral que realizaban? Pues su ¿"ct:vidad, hacer
mezcla y hacer lo que tenían que hacer.
32.- ¿Nos puede referir porque usted se percataba que los seilores entraban a
las 8:00 y salían a las 6:00 usted cerca de ahí tiene un negocio? f'.1mmbueno,
prácticamente los tení<'ld.e.frente.
_33.- ¿los tenía siempre 'a la vista? Sí.
34.- ¿Usted aparte de las actividades para las qu~ usted los cor:-~:-ctoen a!gú"
momento usted se percato d~ que hicieran alguna otra acción? f\:o.

CONTRAINTERROGATOR!O DC
DEL MINISTERIO PÚBLICO.

pOR PARTE

1.- ¿Que hacia usted en lo que sus trabajadores trabajaban es c2cir en L) que
pegaban tabique y aplanaban como usted lo refiere? Bueno estaba en mi
actividad y también estaba al tanto de lo que pudieran necesitar ellos.
2.- ¿Nos puede describir de manera cual era su actividad? Herrero.
3.- ¿Para realizar o llevar a cabo S:..l actividad que es lo que tenía que h::::cer
usted, me lo podría describir? Mmm ya sea medir, o encuadrar lo que esté haciendo
según.
4.- ¿Nos puede describir cómo es que realiza dicr.a act:vidad, es decir cómc :::.:;
que logra medir y cuadrar? Bueno eso lo hago con una cinta métricc, de ante mano
ya tengo un diagrama un diseño para hacer.
5.- ¿Es decir usted está viendo su diseño pc.ra poder encuadrar? Sí, pero ese ~'O
lo hago antes de ernpez;:¡ra trabajar.
6.- ¿El lugar en donde tr3baja m~ lo puede descrihil'"? Bueno ten8;J mj mesa C!Llé

esli¡ mirando h"ci3 la CiJSi.1' en donde estoy ccnst!-uyendo, te~ºo rr:i r'1';':::;-',r,-.¡ i-:-IGc.;u!n;o'
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c:ue ~~r~u~;(] r.;.ó: ve:.', en C'..!CJ:ldo ;;¡ es;paidas d,~eSd rnoso L::-ngo i3 donc:e pongo lo que son
It~S1J1.IE'rlc:s, :i:LSv2rtanas.
7.- ¿y d¡~ú'{~ntede esa nH~sa que es lo que ust~d t:C'.H~a !a vlsta? Ahora si que
lo de adentro.
u.- ¿E.s der::r del lugar en dOr1deusted trabnja al lugar en dond~ está su casa
que distancia existe aproximadamente? A pues que ser-á url metro yo creo. Ahora
sí que es la parle de iJ.tr'ás de mi casa.
9,- ¿Usted ~lace referencia que cuando llegaba ci hoy acusado V las otras
personas l,?s daba el acceso ¿nos puede describir cómo es que les daba el
acceso? Sí 2brfa la puerta o les abría el zaguán y entraban.
10.- ¿Nos puede describir e'l zaguán? Es un taglJán de n::-r.tángulosy cuadros .. Se
llama bueno la lamina se llama duela.
11.- ¿Nos :;.uede describir como está estructurada -..!sa l<lmina? Le mencionaba
que hay ur;a ponte redangtliar y una parte cuadl"O, un r8ct(~ngulo y un cuadro, UIl
I-ec:tilnqu\o y un cu¿¡ciro.
12.,- ¿Qt.'é r'-l~;didas tiene C5e zaguán? Ese zaguán tiene 3.85x 2.;-)0.
13.-- ¿Si us'~::uro,l sal[a ;¡ darle.s el acceso ellos no pcdian el1tr~lTel su casa? No.
14.- ¿Ei iu~;~¡'l~ndonde ustEd e5Tc;~i1trabajando f'n 11i:!rrería estaba adentro o
afuera de su .=asa? A.dentro,
15,- ¿Usteo .en rela<:!6n él las '3~'th{id<Hks ql.~e rea!izaba en todo momento los
tenía;] 1" v¡s~a? Sí.
16.- ¿Es di~dr que si ellos quedan san,. paré'i algún tipo de acción? Yo los veía
cU:H'do 5¿1!:an o clj(]ndo entraban.
:1.7.- Nos :J~l€de describir en n;.lación que usted describe que trabajaron
durante 1.5días aproximadament€, ¿nos puede decir cuál fue la actividad que
realizaron e! día 5 do:: agosto d;~( 2G14 en conc,eto Ese día? PU!2S Ilacer mezcla y
hacer el apl'3"2do.
18.- ¿Cuánto ti~mpo se tardaban en ha(~er la me:r:cl2-? Yo creo unas dos horas yo
creo. tres hüras no le sabl"Ía deci~.
19.- ¿y ei :Jp!Lmadc? Eso He'.'a ~L, lapso ce ::icrnpo. ,E.Cuánto tiempo? Blieno COll

E''(3ci"iU:¡JroosalJría decirle,
<

INT'E:lROGATORIO REDIRECTC' D£
UE LA DE;.~::NS;•• PRIVADA.

OR PARTE

1.- El día 05 de agosto del ;:]1"';;:<2014 que: usted le refiere a la licenciado del
MP que e~tL':'lieron habaj¡)l1~:ífJ en su predio ¿se ausent<1ron en algún
m,:)rl~ento? f'IO.

•
INTERRO(;.2.TonIO DE
OErENS)\, p-::lvr,DA .

PAHTE DE LA

i.-- ¿Prifl'':.,f) q',ie n'3da nos puede rei"erir desde hu':::c t::'..lanto tiempo usted ,se
Je5c;npe¡i~ como albañil? T'2ngo como unos 20 uñas.
2..- ¿En qué.!u_gal'es dcsem!)e;la dicha labor? Este en obras particulares.
3.- ¿Sabe Listed la I-azón por la que usted estil compareciendo ante este
juzgado'? Por un~:testigo del seña, •••••••••••• '"
4.~ ¿Testigo sobre que hechos? Sobre del día que estuvimos ~rabajando juntos.
5.,- i.QL!é dfa fue este? Fue el día 05 de agosto elel 2014
G.- ¿Que ni::<Spuede usted refel-ir sobre este día en particular? Bueno de que
salirnoó' a trCJ!.Jajur,salí yo de mi domici\io que se encuentra en calle Linda Vista barrio
de SClIlta Hería Teoloyucan Estado de México, salí con cli¡'eccióll a mi tr'abajo a Bar,io
,é\n"llcocalle Lago sin número, unas casas antes de llegar u mi trabajo me encontré al
sei'";'Jr•••••••••••••• ~.ue también trabajábamos juntos, nos fuimos
caminando llegamos a la dirección que le mencione antes ahí se encontraba el señor_~ ;11 nos pusimos a_ trabajar el señor JI! tP

.-- __ • uso él hacer mezcla y el senor '
puso a pegar tabiques y yo a "cllar <:lplanado, seguirnos tr<Jbajando I-lasto como eso de
Ii) 1.:[)O o 1:::0 s~:te nos pusimos. sacamos ios alimentos p::Jr'acomer, comimos, este
i.~r¡nillar:':OSde comer d~~ahí cO;ltinUélln05 tr;:¡bajando, dc~spuésde eso cI'2 las 6:00 o
(~.30 ::;¿;Iirr.c~del ::I-¡Jbojo,"os fuimos se í-lIe:'üll conmigo Junto ios trl?S nos fuimos a mi
dl'rníciliQ'cl-,tes F\l('rlCiOIli3doigual, y este ahí me qUl2de y eil05 se fuer-on igual fue lo
único ~'LJ no supe nl2S
7.- i.J:, -q¡Jé :10'-;. llego a '-<JJ.¡0r:~!. 'd dí;) 5. de :agesto d2! .7.iJ147 A laoor.3r como eso
cíe ~cs<]:[:0 ",<:',5 o menos,
8.- ¿Durart? algún 1apsc de! dí¡, se ;:;lis-entaroa de ,l; tFa.b~jo? No, estuvimos
tTi.] b<Jji] nG'.i.
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9.- ¿Nos puede describir como es el área de trabajo donde estz,::a usted? Era
una casa bueno en ese tiempo se estaba aplanando pegando tabique, zaguanes es un
zaguan blanco bueno en ese tiempo :=rablanco ahorita no sé.
10.- ¿Cuánto tiempo llevaban en esa obra? Mmm yo trabaje con ellos como uní1
semana, no sé en qué fecha empezarían porque ya casi íbamos a terminar.
11.- lA lo largo del día 05 de agosto del 2014 se percato de que el ser.or
~ se ausentara de su trabajo? No, estuvo trabajando ahí.

CONTRAINTERROGATORIO PC>R PARTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO.

1,- ¿Cual fue la superficie que usted aplano en esa construcción? En la parte de
afuera un muro de afuera.
2.- ¿Aproximadamente que superficie fue, más o menos de que medida? Tení¿;
la casa como 8 metros de largo.
3.- ¿Aproximadamente cuantos metros aplano usted? Ese día me hizo come
unos ... pues no que lino hace como unos 15 metros más o menos.
4.- ¿Recuera que ropas vestía el seño~ese día que hcee referenda?
I,Jo, no no.
5.- ¿Quien es el due~¡"Qo(:e 1£1constn!!:~cí6n'! De un .señor que se Ilam? José pero no
recuerdo sus apeilidos.
6.- ¿Nos lo pued~ describi¡'? Sí, es moreno, no mu,/ <JItonormal.
7.- ¿Ese aplanado usted lo had'l por dentl'o o por fuera? Por fuere..
8.- ¿Nos puede describir el lugar especifico en donde se encontraba haciendo
su labor el señor Reynaldo? Eh, andábamos haga de cuenta a un lado yo estaba
haciendo el muro más largo y el esta de este lado pegando tabique.
9.- ¿Me reitel.a cual es !a fundón que realizaba usted? Eh este ca yo echando
aplanado.

•
INTERROGATORIO D
DEfENSA PRIVADA.

1.- ¿Antes qU2 nada me puede referir usted a que se dedica? A 1.3 constrllcc!ór..
2.- lDE:sde hace cuanto tiempo desempeña esta actividad:' Més o menos lS
años.
3.- ¿Como es su tn::dJajo e5 eventual es fijo? Eventu31
4,- ¿Nos puede explicar cónlo es su trzc;:;jo? J\hora SI qU2 io que es la
construcción como es pesado, no se especificarme en qué forrn().
5.- ¿Sabe la r:<lzón ¡Jor la qué esta compareci~ndo ante e~t::: juzgado? Sí,
porque la otra vez me presente ante ei rv1p a declarar.
6.- ¿Que declaro unte el fv1P? Declare que el día .s de agosto del 2014, saíí de mi
domicilio que se encuentra ubicado en la calle S~ W D 'uto

_ estado de ~J1éxico,~ a I'cc,cYllcan ya C]up.
ualmente por allá estClbCl mi trabajo ubicado en la calle Lago Barrio I\nalco

Teoloyucan Estado de ~.'t6xico halla fui contratado por el señor _
llegue yo como eso de las 8.00, 8:30 saque rY!ih'3rramienta me u~ ~
los 15 o 20 minutos llego mi hermano compañado de mi
ti amo a los 15 o 20 minutos continuarnos :aborando hasta
eso e al: er la comida fuimos a la tienda para comprar unos refrescos
y unas tortillas pues er-a la hora de nuestros sagrados alimentos, descansamos unos
treinta o cuarenta minutos continuamos nuestras labores hasta eso de las 6:00 o 6:30
de ahí empezamos a recoger nuestra herramienta para pasarnos a retirar pasamos a
dp-ji'lr a mi tío su domicilio que se encuentrO;?~ubicado en !a
calle Privada Un a Vista en el Barrio de San María :reoloyucan Estado (le México de ahí
nos mtiramos mi hermano y yo hacia la avenida el tomo su camión para su domicilio y
yo para .el mío '/ creo que es todo lo que tengo que declarar. ,'.
07.- ¿Nos puede describir como era su área de trabajo? Mmm andábamos ... Bueno
era una pared muy corta como de 4x6 la que andábamos aplanando en ese momento
mi hermano estaba pegando tabique en unas ventanas que íbamos a cerrar
80- ¿Cuánto tiempo llevaban trabajando en esta obra? En esa obra li(;vébarnos
dos semanas.
9.- ¿Nospuededescribircomoes físicamenteel sefio_Es
moreno, alto, un poco serio de cabello lacio.
10.- ¿El señor José linares inspcccionab? la área en 125 que l!steGC5
habajaban? Eh sí.
11.- ¿Con que frecu,f:nó¡::¡ er<i e~,:to? Pt-ácl:icc.rnente se puede decir Que estaba en
cada instante S, 10 rnirlUtcs porque como estábamos trabaJando a liPa d'¡stancia como
de donde está usted a dond0 2£tOY yo, bLIl?nOeo:; que ahí mismo él t:ene su taller de
herrería, entonces pues prz,ctici:lmente nos t('~níatodo el .día en la vista.

•
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12.- ¿Nos fliJ~>1edescribir como era el la~l,,:rde l1t'ncri::l: C!cl seiior .losé lÓpüz
linar~s? Es un t2jado más (\ menos coma todo \:~;lode gl-,lnclE', tiene féminas nada
más est<Í parado corno una pequeña es~:ructur;;
13.- ¿Usted nos refie,e que él día 05 de agosto del aro 2014 <.:omenzarol1 a
labo:'"cll', c¿mo a qué hora nos podría referj.'? Mmm más o mellOS como a las
9 00 de la IT,añana exagerando, porque llegamos 8:30.
}A~-.¿Y'cómo hasta qué hora se reti,a,on dei su tl-abajo":' HiJ5tFl corno a las 6:00
05:30 igual es 1,]hora que siempre le parábarnc5,
15.- ¿CcanC;Qusted estaca laborando est.ab" en ccmpailía del señor Reynaldo
y de su tío Galdino? Sí.
15,- .':\1 momento que su__hermano estaba pegando tabique su hermano
R£'ynaido, ¿dónde estaba trübajando su tío Galtiinü? Est;ibamos muy cerca COIllO
a unos tres metros por ue le esta -rancio una ventanDo
17.- ¿Quien? mi tío estaba
apiaflClndo esta a -muy cerca de ahí
18.- ¿Cuánto tiempo les faltaba para terminar la construcción a partir de ese
día que ust~d hace referencia? Pues más o menos unos tres días calculando.
19.- ¿Para realizar- una construcción nos puede decir el procedimiento más o
menos nadé.- más así muy general como empie.'zan pr!mero? Ar-rlll1 bueno en e.ste
CJSOque e;-a ;;¡Ilí lo que andábamos haci~ndo pues era primero hacer mezcla porque
era lo primero que pLlra aplanar, después d," hucer mezcla PU123 ,:horiJ sí que;=¡ seguir'
,"~i~n¡;)nclola r-ar.::d .

Ui.'~¡J.RESf íriCnOS aún qUE :-;aya sic:o píecisarnente el rJcusado quien

CZ~i2b¡"a:-'Cel cmtrato con el !T,ismo, t(~mpoco que (:,sto ¡laya ocurrido el

veir:lioche de: julio del (J05 mi) caton.~e; por tanto la información que

propo:-cior;a el tc:stigo eje que :;e trata es ajena a la versión defensiva del

justiciablE:,

La n']isma consideracióil debe hacerse por cuanto hace a Jos testigos,

quienes sC~lalan que el acusado pego t2biqlie en un ventana que iban él

c(,~T:~r,P,~2Sse insiste: el justiciable nunca preciso que se tratara de una

ca~~,J en :a cual se enC(Hltr¿¡ja !aboran..:-Jo .. nll2~lCS aGn el área en•
. , , " ~;-_ .... - - .
""-,-.~,- "

y j
-. -'--_.-

'- . '.' -' -

e.spe(j;ico c'o;"¡de pegaba tCloiquc,

/llspectos IGS anterio¡-es que revelan él éste juzgador-, que se trata de un

!E:~nguaje ¿¡prendido, que revela eleccionamiento con el franco interés de

f(Jvo,ecer 13situación jurídica cJ':?i aCL.:sado, máxime que en el caso de los

últimos deponentes de descargo se ti-ata de sus Familiares de quienes es

iógico per:sar tengan ese fin predetemlinado.

No obstante lo anterior, ante la insufIciencia de elementos de convicción

que justifiquen plena:l1ente los elementos de configuración del delito de

VIOLACION CON LA MODIFICATIVA AGRAVANTE DE ~!ABERSE

POR UN ¡.•.SCENDIENTE EN CONTRA DE SU



RE5GUP.IRDADA DE lhD.:CIp,U=S "".., ilícito previsto V s2nc¡c:la(~o

por los artículos 273, párrafo primero y segundo! y 274 fí3cción TI del
Código Penal en vigor, SE ABSUELVE AL JUSTICIABLE _

DE LA ACUSACIÓN QUE P::lR DICHO

rUCHO FGRrr,ULó i:'N SU CONTRA EL AGENTE DEL ,'<INISTE?.W

PÚBLICO.

.',.<

Oraen¿ndOSG en conse.::uenda la tnmediat3 V absoluta ¡lbertad del

justiciab~e de mérito por éste delitol siempre y cu,::!ndono se

encuentre dztenido o a disposición de autoridad dívers2.

Se tiene por notificados de esta resolución final de j:Jicio ;::; los

intervinientes en la presente audiencia, en términos de lo establecido

"pbr.el articulo 101 del Código de Procedimientos Penales vigente en el
e '

Estado de MéxIco; y se orden la notificación de la víctima MENOR DE

EDAD DE IDENTIlJAD RESGUARDADA DE INICIALcS-...

•
representada por su tía I cuyo
domicilio actual de ésta se desconoce en virtud que en el que fue

proporcionado en sobre cerrado se informo durante la secuela procesal

que ya no lo habitaba; sin embargo, al cdvertirse que las personas que

¿¡tendieron indicaron ser familiares de la buscada y reclbieron las

notificaciones, ¡'-J efecto de no vu!nerar los derechos de la vic:tima, deberá
. ~ .

constituirse la noti'Íicadora adscrita a éste órgano jurisdiccional al

domicilio de mérito para la notificación de la representant2 legal de !J

paciente del hecho uelictuoso de la presente resolución; y ¡J::'lra El Cl:::,Q

de no ser favorable lo misn:3 se fijara en los estrados dr: dc és::e
Juzgado.

Hágase saber a ia:::;parees el derecho y tórmino de '';;82 (Ha;:.>P-3::'~

interponer e~ n3c;urso de apeLld¿n: por ESCrito y co:": expresión

de ag~a\l;ús!en caso de que se !r.conform(;n con la presente reso!ucióli.

Gírese atento oficio a I,;¡ 01rectClr3 del Centro Prev~ntivQ y de

Readaptación SacIC::]eie éste D:stíito Juu c!ai para su co;,ocimiento y

efectos legales a que haya lugar, debiendo acompañar copia autorizada

ele la presente resolución.

Se instruye a la AdmInistradora de este Juzgado, realice Jos ,cgistros

correspOn(~!2ntes en el sistema ~ropjo de este juzg3C:O, de conforTniC:ad

•
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•
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, • . 'X X X" v' ,- ji' ~9 r d I LO' .COIl las ((c.ccones 1 J I, ,v Y /,.v_,_ (_e, numere! 1- l) e a ey rganlca

POR LO :;;PUESTD y FUNDADO. SE;

RESUELVE

P R I M E RO. .lInte el inacreditamiento de los elementos que

configura" el delito de VIOLACIÓN CON LA MODIFICATIVA

A.G¡¡A'lA~!TE DE HABERSE COMi:nDO POR UN ASCENDIENTE EN

CONTRA lJE SU DESCENDIENTE, en agravio de la MENOR DE EDAD

DE IDEN';-rDAD RESGUARDADA DE INICIALES A.L.R.C., ilicito

previsto y sancionado por ¡os artículos 273 párrafos primero y segundo, y

274 f,-acción II del Código Penal en vigo,', SE ABSUELVE AL /

JUSTICIAS LE DI, LA

ACUSACIÓN QUE POR DICHO ILICITO FORMULÓ EN SU CONTRA

LA AGENTe: DEL MWISTERIO PUBLICO.

S E G U N D (1. En consecuencia. se ordena la inmediata y

absoiuta m.Jertaddel justiciable de mérito. únicamente por éste

delito. SieiTlpre V cuando no se encuentre detenido por diverso

Uf-;ito o a disposición de autoridad diversa.

TER e E ,"lO. Se tiene por notificados de esta resolución fina! de

juicio a lG~- i,:terv!nientes er: la presente audiencia, en términos de lo

estc:blecid0 por el artícu:o 101 úel Código de Procedimjentos Penales

viger;te l~rl t:i Estado de fvj(~xic::'J;y se OrdE:i"l ¡a i'lotificacián de la víctima

~1ENOR ni:' EDAD Di:: IDHjTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES

~ representada por su Ua

CiYy'O dorr-,[c;lio ac:tu(]1 de ésta se desconoce en virtud que en el que fue

pmporcion~do en sobre celTado se informo durante la secuela procesal

que ya no jo habitaba; sin embaí'go, al advertirse que las personas que

~tencliemn indicaron ser familiares de la buscada y recibieron las

notiíicacioiies, a efecto de no vulnerar los derechos de la víctima, deberá

constituirse la notjficadora adscrita a éste órgano jurisdiccional al

domicilio de mérito para la notificación eJe latrepresentante lega) de la

paciene dei h'2Cho cJe!ictuoso de ia presente resolución; y para el caso

eje no ser í:¿vorable la misma se fijara en los estrados de de éste

Juz~jado.

J
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e u A R T O. Hágase saber a las partes el derecho y tÉr,nino de diez

días para interponer el recurso de apelaclón, por escrito y COí, expresión

d'2 agravios, en caso de que se ir.confo:men con i¡:¡ presente r:::so!L:cién.

Q U JI:N T O. Gírese atento oficio a la Directora del Centro ~reventivo

y de Readaptación Socjal de éste Distrito Judicial para su conDcimiento y

efectos legales a que haya lugar, debiendo acompañar copia autorizada

de la presente resolución.

S E Ji T a. Se instruye a la Administradora de este Juzgado, realice

los registros correspondientes en el sistema propio de este j0zgado, de

conformidad con las fracciones IX, X, XV Y XVI de! numeral 196 de la,
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de r~éxico ..

ASÍ, lO SENTENCIÓ, FIRMA Y DA FE EL MAESTRO EN DERECHO

PROCESAL PENAL JUAN MIGUEl. HERNÁNDEZ SOLANO, JUEZ DE

JUICIO ORAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO.

DOY FE

•

•
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